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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn M a d r id , en la  Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza d e  P o n te jo s  (antigua casa d e  Postas).

E n P r o v in g ia s  , en todas las Administraciones de Córreos.
E n  P a r í s , G. A. Saavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Sohmitz, 2, rué Favart, 2.
Los AÑUNCios Y susCRicióNES PARA LA G ace ta  S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta* las cuatro y  media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G ace ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez dé la mañane hasta las cinco 
de la tarde, y  en los di as festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Ma d r id .............................. . Por un m e s . . . .
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  ) Pon res meses.. 

I s l a s  B a le a r e s  y  Ca- |  Por seis meses...
n a r i a s   ] Por un año.........

U l t r a m a r ..................................r .  Por tres meses..

pesetas. Cénti,

4
18
36
66
25

E x t r a n j e r o    Por tres meses. 35
La correspondencia se remitirá franqueada,con sobre al Sr. Di

rector de la G ace ta  de  M adrid .
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISTERK^ DE LA EUERRA.

  DECRETO.
De confoíiliidad con ló propuesto  poi* el M inistro  de la  

G u erra , ’ ^  ^  .
Vengo en *:poká^rap Vocal de lib re  p rov isión  del Con

sejó de Gobierno ;y A dm in is tración  del fondo de redención 
y  enganches.del .servicio m ilita r  al T enien te G eneral Don 
José d e  la  G ándara y  N avarro . •

Dado en P alacio  á  tre s  de Julio  de m il ochocientos se
te n ta  y  uno: *' •

a m a d e o .
El Ministro de.la Guerra,

S ie ríra iio . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION;

. DECRETOS. .
E n  consideración á  los servicios de D. M anúel V icénte 

G arcía, M agistrado de la A udiencia de M adí||d,\
Vengo en concederle honores de Jefe supérip r [de A d

m in is trac ión  civil, lib re  de g a s to s .; , . . ;
Dado en P alacio  á prim ero  de Julio  de m il ochocientos

se ten ta  y uno. •  ̂  ̂ .............. i
AMADEO.

El Ministro de la Gpbérnacíon, ‘ * ’ ' j .
P r á x e d e i í ' M a ie p  i$ a ¿ a s ta *

E n  consideración á los servicios de D. Joaquin^ M aría 
L ópez.Ibañez, M agistrado de la A udiencia de M adrid , 

Vengo e u  concederle honores de Jefe, superio r de A dr 
m in istrac ión  civil,, l i ^ e  de gS;Stok  ̂ ^

Dado en Palacio  á p rim ero  dé .Julio'dp m il ochocientos 
se ten ta  y uno. ;

  AMADEO.
El Ministro d e  la  G o b e r n a c ió n ,  * j

P i^ k e d é i s

E n  consideración á los servicios de. tí. 'R ó m u lo  M ora
gas, S ubd irecto r de los R egistros civil y  de la  prop iedad  y 
del N o tariado , . , —

Vengo en concederle honores de Jefe superio r de A d
m in istrac ión  civil, lib ré de gastos. ;

V Dado en Palacio  á  p rim ero  de Julio  dé m il ochocientos 
se ten ta  y  u ñ ó : ' ' ■ *

/ '  'AM ADEO. ■
El Ministro.de la Gobernación, .. .. ^ '

P r á x é c l e s  * M a te o  .............

MINISTERL0 '

: DECRETO, ;  *
De conform idad con lo p ropuesto  por é l'M in is tro  de

Fom ento, ’ V ! i ;
Vengo eii ¡aprobar el ad junto  rég lám ento  de la  E scuela 

N acional de M úsica. .  ̂ .. . .  , ,, , , ,^
Dado en Palacio  á dos *dé Julio ¿e naü och^ 

se ten ta  y uno. , t ' ^  ‘
■¡■’a m a d e g . ■

El Ministro de Fomento, * ' . i
Manuel Ruiz Zorrilla.

 REGLAMENTO
 ̂de'lA ■ \  ■ V, ’,

ESCUELA NACIONAL DE MÜSÍGA. •

CAPITULO PRIMERO. ' '
.Opmo d^lcL Escuda y M s  enseñanzas. . ■

Articulo E l objeto de la Escüéía Nacióiiar de Música es 
dar la enseñanza especial del ai te referido y de sus aplicaciones 
más importiantes. > * . . .  ; . ( [
. A ít. 'a.* Las asignaturas que comprende ia  .enseñanza de 
esta Escueláison.': coinpdsic,ion! j arm onía, canto , solfeo, piano, 
mímica ap licad a  a l canto, contrabajo, flauta, clarinete, oboe, 
fagot, v io lin , violoncelloí cornetín, t r o m p a . .

Art. 3.® Todas las clases de lu Escuela serán diarias y de 
dos horas cádá tó á j y lá énséñánza éérá individual en todas las 
asignaturas qüé lo re^Uiérari. • ' ; ;

Art. 4;.® E l curso, empezará el 1.® de Octubre y concluirá 
el 31 de Mayo.  ̂ ¡ ' ' ’ . '

;>,.CAPITÜLO. H.: /'
Del Director.

Art. 5.!  ̂En la Escuelá'Naciopal de Música habrá un Director, 
que será nombrado de entro úóstíatedrátifeós de lá ínisraa por 
el Gobierno, con Ja gratificación dbrit.OQO pééetas.'^

Art. 6.® Los deberes y atribuciones deb Director son:.

1.® Cumplir y hacer cum plirlas disposiciones-de este regla
mento, y cuantas órdenes se Je comuniquen por conducto auto
rizado referentes á la Escuela y á sus enseñanzas.

Adoptar las disposiciones convenientes para la conser
vación del órden y disciplina, y velar por que se den las ense
ñanzas con fruto.

3.° Convocar y presidir la Junta de Profesores.
4.® Designar los dias y horas en que han de veriñcarse los 

exámenes, y las horas que diariamente ha de estar abierta la 
Secretaría.

5.® Formar^ de acuerdo con la Junta de Profesores al prin
cipio de cada curso, el cuadro de asignaturas, y remitirlo á la 
Dirección general de Instrucción pública para su aprobación.

6.® Proponer á la Junta de Profesores el nombramiento de 
empleados y  dependientes dé la Escuela ; amonestar privada
mente y Suspender en casos urgentes á los Profesores y em
pleados, dando cuenta á la Dirección general de Instrucción pú
blica, é imponer á los alumnos los castigos que se determinan 
en este reglamento.

7.® Dirigir al Gobierno con su infórme todas las instancias 
de los ProfesOTés, a lu^úos y empleados,, y  evacuar cuantas se 
le pidan por la S u p ^  . .

8.® Remitir, al G|Mérrio anualmente,^una Memoria sobre el 
estado de la enseñatífáf.medio de mejbr^^^ resultados ofreci
dos por los Profesores,’y  ai régimen y adm i
nistración del éstablecimieñto.

9.® Autmúzar las certificaciones que se expidan por Secre
taría.

10. Goñceder 15 dias de licencia á los empleados y depen
dientes, dando cuenta al Ministerio.

Art. 7.® Sustitjiirá é:l^irector en y enfermedades
el Profesor niás'antí¿uoi^ "  ̂ ‘

CAPITULO.iir.
De los Profesores.

Art. 8:* Las enseñanzas de la Escuela Nacional de Música 
estarán servidas por Profesores de número y Profesores auxi
liares en los siufuiontos términos:

lin  Prúfésoí de coiñppsicjion^ con el sueldo axiuabde 4000 
pesetas. • , >

Dos d'e armonía, uno con 3.000 pesetas y otro con %.S50. 
Dos de canto, uno con 3.000 y otro con %.^50 pesetas.
Dos de solfeo, con S.OOO pé^éfás. ’
Tres de piano, con ^.000 pesetas cada uno.
Uno de violiii, con ^.000. >,
Uno de contrabajo, con i .500. *
Uno de flauta, con 1.500. ‘ . : ‘
Uno de clarinete, 1.500. * ,
Uno de fagot , li500.' *
Once Profesores auxiliares, de estos seis con 1.000 pesetas y 

cinco con 750.
Art. 9.® Las enseñanzas de mímica aplicada al canto, oboe, 

violoncello, cornetiñ. y trompa estarán servidas por Profesores 
auxiliares, y los restantes,de esta clase se distribuirán entre las 
demás énseñanzasípór éliDFréeft^r de la Escuela, según las ne
cesidades de la misma. .LOiI í/n;

Art. ip.j, Lq$rF;rpfesoreS; numerarios ascenderán desde el 5 
de MáyóMtiíñó Jos* en activo servicio, y desde la fecha de su 
entrada én la actual Escuela de Música los que se nombren en 
lo sucesivo, 500 pesetas cáda cinco años; y los que siendo Pro
fesores de número ó auxiliares publicaren una obra importante, 
dieran á conocer un nuevo sistema de enseñanza, ó hicieren un 
descubrimiento notable, serán* propuestos por la Junta de Pro^ 
fesores al Gobierno para una recompensa especial.

Art. 11. Todos los. Profesores están obligados á presentar á 
la  Junta de Catedráticos un sustituto competente que sirva su 
clase en ausencias y enfermedades.

Art. 1^. Todas las plazas de Profesores de número se pro
veerán por oposición. El p'rogramá de ejercicios se determinará 
en, cada caso por4a-Junta de Profesores, con el propósito de exi
gir siempre los últimos adelantos del arte.

Las plazas de Profesores auxiliares se proveerán por el Go
bierno, á propuesta dé lá Junta de Profesores, prefiriéndose para 
esté cargo á los qúe hayan obtenido premios en la Escuela.

Art. 13. El Director de la Escuela podrá encargar á los Au
xiliares la enseñanza de alguna de las asignaturas no designa
das en este reglamento, pero que conceptúe de utilidad y pro
vecho para el arte*i,. ?
~ A ri: 14  ’ Los Profesores que cuenten ún crecido número de 
alumpos en su clásé.podrán, nombrar repetidores de entre los 
niás .aventajádós, recompensándose este servicio con la dispen- 
éá-d,é}. pago dé los derechos, de riiatrícula y examen, 
é' Art: 15. Es óblígacipn de los ’Profesores mantener el órden 
dentro de sus clases, dando cuenta al Director de cpanto en 
ellas ocurra; proponer dú^ consideren conducepto ¡al mejor 
éxito de la éñséñanza, y qbeaecer las ordeñes qiie por la Direc
ción ¿e les cohiuniiquen,, salvo érderéclió de acudir¡ en alzada 
al Gobierno si sé creyeren íastimádós. También estája obligados 
á tomiar;parte activa en los ejercicios y' funciones que j'en la 
Escueilá se celebren. ,
, Art.-16. Durahté las vacaciónés podrán Ips Profjespres y 
Auxiliares áüséritársé de Madrid sin ñécesidad dedW pcia, co
municando árD irector el punto dóndé sé dirijan.

' CAPITULO IV  ‘
 ̂   . D e l '[ S h c r e ta r io .  '  ̂ ^
Art. 17. El Sécrétario de la Escuela será nom tódo  por el 

Gobierno, á propuesta del DireG^'r,^y ejercerá adeíííáá el cargo 
de Contador con el sueldo anual-queilc^-presupuestos determi- 
ñfen. Este carago'deberá recaer precisamente en un  ̂artista.
r-íArt. 18. .Sonsus obligaciones:..............

i.®. Dár cuenta al Director de los asuntos que conciernan al 
r é g i m e n  y administración de la Escuela.

£.® Instru ir los expedientes y extendér^las consultas, infor
mes y comunicaciones que se ofrezcan, con arreglo á las indi
caciones del Director.

3.® Extender las actas de la Junta de Profesores y del Con
sejo de disciplina,

4.®  ̂ Llevar los libros^ de matrícula y exámenes, y formar lá 
estadística de los alumnos. /  ,

5.® Firm ar las papeletas de exámen ,y las de aviso en que sé 
convoque á los Profesores. ' ^

6.® Expedir, prévia la correspondiente autorización y con 
arreglo á los datos que existan en Secretaría, las certificaciones 
que reclamen los interesados ó quien legítimamente les repré
sente.  ̂ •

7.® Cuidar de la "conservación y clasificación de los docu
mentos y Archivo de la Secretaría y d t las obras que conir 
prende la Biblioteca del establecimientfo; q:ue estará á dispdsí-¡ 
cion de los Profesores y alumnos durante ©1 tiempo que éste 
abierta aquella oficina. .  ̂ i •

8.® Llevar un inveníario con su firm a,'la  del Director y la 
del Conserje de los objetos de todas clases correspondientes úla* 
Escuela.

9.® Formalizar lás cuentas y documentarláá, con arreglo á la 
ley general de Contabilidad. /  " i

Art. 19. El Secretario no podrá ser sepáradó sirio en virtud' 
de expediente instruido por disposición dfl Director de la E s
cuela ó á instancia de una comisión de la Junta de Profesores, 
oyendo á esta y al interesado. .

CAPITULO V. ;
Dé ¡08 empleados y dependientes:

Art. 180* Habrá además en la Escuela dds rnspectorasjde 
alumnas jcon 760 pesetas anuales cada una, un Escribie'hte 
con 1.^50, un afinador de pianos oon 1.000', un Conserje con 
1.250, un portero y dos mozos con 7ÉK) cáda uno. ;

Art. 21. Las obligaciones de» estos "empleados Tas determ i
nará un reglamento interior.

CAPITULO Vi.
D éla Junta de Profesores.

Art. 22. Constituyen la Junta de Profesores de la Escuela 
todos los numerarios bajo la presidencia dél Director.

Art. 23. Será de la competencia* de la Junta:
1.® La formación de los presupuestos de la Escuela.
2.® La aprobación de cuentas. i
3.® La formación del cuadro de asignaturas y horas de la 

clase.
4® El nombramiento de los empleados y dependientes, á 

propuesta del Director, y la separación de aquellos , también á 
propuesta del Director ó de una comisión de su seno.

5.® La formación del reglamento interior.
6.® Nombrar los Jurados de exámen y los de oposiciones á 

premios á propuesta del Director.
7.® Nombrar los Auxiliares que han de sustituir á los Profe

sores en caso de vacantes.
8.® Proponer al Gobierno para las plazas de Auxiliares.
Art. 24. El. Director oirá á la Junta de Profesores eíi todos

aquellos casos facultativos de gobierno y administración en que 
crea conveniente tener en cuenta su dictáiajen.

Art. 25 .'' Los asuntos se résoIveí*éif á pluralidad de votos, y  
en caso de empate será decisivo el voto del Presidente.

A rt. 26. La Junta ^e Profesores constituye el Consejo de dis- 
cipíina"d© la Escuela para juzgar á  los alumnos que incurriesen 
en faltas gravés.

CAPITULO VIII.
De loa alumnos. /

. Art. 27. La matrícula en,la/Escuela Nacional de Música se 
abrirá el,dia|4.® de Setiembre y se cerrará el 30 ^el mismo. Los, 
alumnos pagarán én dos plazos 45 pesetas en j^apetóereintegro' 
por derechos de matrícula y 5 por los de exámeh. Éstos deré-" 
chos podrán dispensarse por el Director en caso de acreditada 
pobreza.

Art. 28. Para ingresar en las clases del Conservatorio se ne
cesita acreditar con certificado legal que posee el alumno los 
conocimientos que comprende la primera epseñanza, y solicitar 
la m atrícula en instancia dirigida al Director de Ja Escuela, 
firmada por el aspirante y por su paijre, tutor ó encargado..

Art. 29. En todas las clases dé la Escuela podrán matricu
larse alumnos de ámbos sexos, perd asistirán á las leociones á 
distintas horas cada sexo. . '

Art. 30. Los alumnos y alumnas tendrán o|?lifacion de tomarr 
parte en las funéiones y ejercicios públicos y privados que la 
Escuela disponga. r ji < [  ̂ ^  ^

Art. 31. Losí estudios hechos en el éstablecimieñto se ju sti
ficarán con certificados expedidos por >la; Secretaría de la E s- 
cuela< en que se harán constar ios premios obtenidos ; y á los 
que con la preparación conveniente núbieren concluido los es
tudios de armonía y composición con toda la  extensión con que 
se den en Ja Escuela, y hubieren obtenido en ella los mayores 
premios, les expedirá esta un <dipIoma de Maestro compositor, 
prévio el pago en el papel d© J^eí^ t̂egro de 450 pesetas.

Art. 3 ^  Los alumnos y alumnas de la Escuela están obli
gados á obedecer al Director y Profesores, y á cumplir con las 
obligaciones que se prescriben en este reglamento y en el in te
rior de la Escuela. Los castigos que se les podrán imponer 
serán: ■

1.® Amonestación por el Profesor de la clase respectiva.
2i® Reprensión por el Director de la Escuela..
3.® Expulsión temporal.
4® Expulsión absoluta.

Y si fueren pensionados, podrá imponérseles además la sus
pensión de sueldo por un plazo determinado y pérdida de la 
pensión.
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La expulsión temporal y absoluta de la Escuela y la pérdida 
de pensión á los que disfruten sueldo se impondrán por la 
Junta de Profesores, oyendo al Catedrático respectrvo y a lin te - 
resado dando cuenta al Gobierno, al que podrá acudir en alza
da el castigado; publicándose la pena impuesta en el tablón de 
edictos de la Escuela. La suspensión de sueldo á los pensiona
dos se impondrá por el Director del .establecimiento.

Art. 33. Se concederán*pensiones á los alumnos de la ense
ñanza de canto que lo merezcan por su aplicación, aprovecha
miento y buenas dotes naturales, adjudicándose por oposición 
ante un'Jurado nombrado por la Junta de Profesores y com
puesto de tres de su seno y tres ajenos á la enseñanza^ oficial, 
presidido por el Director. Los ejercicios los determinará el re- 
glamento interior, y la propuesta se elevará al Gobierno.

Art. 84. Podrán incorporar ó rehabilitar sus estudios en la 
Escuela los que procedan de la enseñanza privada ó de fuera de 
España, prévio el examen oportuno ig,ual al de los alumnos, y 
el pago correpondiente dd los derfechos de É^ámañes y ma-' 
trícula.

CAPITULO IX.
De los exámenes y premios. ; -

Art. 3o. Los exánienes en la Escuela Nacional de Música 
empezarán el dia 1.* de Junio y el dia 15 de Setiembre.

Art. 36. Los exámenes para la rehabilitación ó incorpora
ción de estudios privados ó hechos en el extranjero serán en 
las mismas épocas y con los mismos Jurados que se establez
can para los alumnos de la Escuela.

Art. 37. Todos los años se adjudicarán medallas y accésit 
como premios entre los alumnos que hayan hecho sus estudios 
en la Escuela, debiendo optar á ellos por rigorosa oposioion.

Art. 38. Los Jurados de estas oposiciones se compondrán 
de siete Jueces bajo la presidencia del Director de la, Escuela, 
nombrados á propuesta de este por la Junta de Profesores, tres 
de su seno y otros tres ajenos á la enseñanza oficial de noto
ria competencia. Estos Jurados serán aprobados préviamente 
por la Dirección general de Instrucción pública, entendiéndose 
que lo están si al quinto dia de elevadas las propuestas no se 
comunicara órden en contrario.

Art. 39. El fallo de este Jurado es inapelable; ejercerá las 
funciones de Secretario el Vocal que designe el Tribunal; la 
votación será pública, y el premio se adjudicará por mayoría 
absoluta de votos.

Art. 40. El Secretario del Jurado formará por duplicado el 
acta de los ejercicios tan pronto como estos se terminen, desti
nándose uno de los ejemplares por el Director de la Escuela á 
la Secretaría de la misma y el otro para el tablón de edictos.

Art. 41. Además habrá los ejercicios prácticos públicos que 
designe el Director de la,Escuela para la educación é instruc
ción de los alumnos y de las alum nas, en los que se darán á 
conocer las obras de los que correspondan á la clase de compo
sición.

Art. 42. Las oposiciones á los premios comenzarán tan 
pronto como se hayan terminado los exámenes, y la adjudica
ción se hará siempre con toda la solemnidad posible.

*Los ejercicios de oposición se determinarán por el regla
m ento interior.

DISPOSICIONES GENERALES.
El Director de la Escuela, oyendo á la Junta de Profeso

res, establecerá enseñanzas gratuitas de noche en dioras compáti- 
bles con las de las clases ménos acómodadas dé la sooredad, coni 
el fin de generalizar en lo posible.los elementos del arte musical 
y la música coral, servidáS pdr Tete'Profesores y Auxiliares que 
se presten al efecto. Estois servicios obtendrán una recompensa 
especial.

2.‘ El Gobierno, á propuesta de la Junta de Profesores, nom
brará Maestros honorarios de la Escuela de Música como re
compensa á los que se distingan por sus obras y estudios ó en 
la enseñanza privada.

3.* La Escuela Nacional de Música, según las instrucciones 
que reciba del Gobierno, abrirá concursos públicos para premiar 
las obras musicales que se determinen préviamente.

DISPOSICION TRANSITORIA.
1.® En tanto que haya excedentes, todas las plazas de P ro

fesores y Auxiliares se proveerán por el Gobierno en los mismos 
en propiedad ó en comisión, según sus categorías en la en
señanza.

M adrid % de Julio de 187T.=íA probado p o rS . M.=»Ruiz 
Zorrilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Rey (Q. B.’ G.) h a  tenido á bien d isponer que du 
ra n te  la  ausencia del Subsecretario  de este M inisterio  Don 
M anuel León M oncasi se encargue del despacho de los 
asun tos de la S ubsecre taría  el Jefe de Sección m as an tig u o  
D. C ayetano M anrique. 

De R eal órden lo digo á V  p a ra  los efectos consi
gu ien tes. Dios guarde á  V  m uchos años. M adrid 4  de 
Ju lio  de 1871.

tlLLOA.

S eñ o r.....

TR IB UNAL SUPREMO.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1871, en el 

expediente núm. 511 pendiente ante Nos sobre adm isión'del 
recurso de casacipn propuesto por Francisco Pascual Baran - 
dalla:

1.® Resultando que poco ántes de las siete y cuarto de la 
noche del 30 de Enero del año anterior, estando cenando en el 
piso bajo de la Notaría de D. Santos Sánchez, en el pueblo de 
Arroniz, su hijo D. Juan con su mujer y su hermano D. Julián, 
y paseándose en la habitación el padre, por una ventana que 
daba á la plaza é inmediata á la mesa en que cenaban, un hom
bre de buena estatura disparó un arma de fuego, que rompien
do los cristales destrozó la cabeza a l  D. Juan Sánchez, causán
dole instantáneamente la muerte, y lesiones graves á Don 
Julián:

2.* Resultando que instruida causa por el Juez de Estella 
y  remitida á. la Audiencia, dictó sentencia en la que declaró 
que el hecho referido constituía el delito de homicidio califica
do ó asesinato y de lesiones: que su autor, por indicios graves 
y  concluyentes, era B^ancisco Pascual Barandalla, al que con 
arreglo á ios artículos del Código penal que cita imponía la 
pena de cadena perpétua, accesorias de indemnización civil,
5.000 pesetas^ de indemnización á la viuda y sus hijos, 750 al 
herido D. Julián Sánchez, y la tercera parte de las costas:

3.* Resultando que contra dicha sentencia á nombre del pro
cesado se ha interpuesto recurso de casación, invocando para

su admisión los casos 4.® y 5.® dei art. 4.® de la ley que le esta
blece, y se alega para ello: ,

4." Que se ha infringido la regla 42 de krrprovisional sobre 
procedimientos, porque esos hechaá que seülláman indicios y 
se suponen probados no son graves y Goncluyentes cual la m is
ma exige, y no dán’ por lo .la^nto ebconven^ necesario
para considerar aútor del honñciíMa aliircnuin?ei^

2.^ Que aunque así fuese,, se hav-eometidb error de derecho, 
en la calificación, de las cirauíustaHícias atenuantes y agra
vantes: • ;

Visto, siendo Ponente el l®togÍ6tír8rdo''Rl Manuel León:
1.“ Considerando, respéoto al prim ^^nol^^ ó sea la infrac

ción del art. 12 de la ley aobre^^írócrédJmfeúto-criminal, que 
concretándose sólo á contradecir, ía apreciación de la prueba 
hecha por el Tribunal sentenciádbr, tal infracción no está com
prendida en el caso 4.®, art. 4.® de la ley de 18 de Junio, como 
lo tiene declarado en distintas sentencias este Supremo Tri
bunal:; #

2.® iGoqiíderando, en cuanto al segundo, en el que supbBe el 
Tecurlrent| íerror de derecho en l^'calificacion de las circuns
tancias afeiiuantes y agravantes, l q̂ue srbien invoca el eáso 5.® 
del aárt. 4;** de la ley citada, nrdesigna;.ciiáles sean esas oírcuns- 
tancias, ni el artículo del Código penal infringido como previene 
el 16 de la misma: ^ . ■

3.® Y considerando que ni por-uno ni por otro motivo ale
gado hay fundamento para dar entrada a l recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión, con las costas: comúniquese á la Sala sentencia
dora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la  ̂Colección legislativa y \ô  pronuncia
mos, mandamos y firmamos.===Manuel Ortiz de Zúñiga.=«=Tomás 
Huet.—Manuel Leon.==Fernando Perez de Rozas.—Francisco de 
V era.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior .senténcia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública' en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de dicha Sala.

Madrid 48 de Abril de 4874.=Emilio Fernandez Cid.
. - -..jM ,

Sala cuarta.
r e c t i f i c a c i o n e s .

En la últim a sentencia de esta Sala; publicada e n  la  Ga c eta  
del 28 de Junio últim o, considerando'2.®; línea 4.’̂ , d'onde dice: 
indispensaile competencia, debe decir: indisputáUe comp&tencia.

En la sentencia de esta misma Sala, p^tíbiicada en la Gaceta 
dcl29  de Júnio último , considerando 4.®,'Tínea 6v% donde dice*.' 
porque así se refiere, debe decir: porque asi se infiere.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  DE L A  G U ER R A .

Caja general de Ultramar.
L6s individuos que á cbrítinuacioti se expresan pueden pre- 

sféñttóée én ésta depéndencia todos dos días no feriados* d d u n a  
á tree  de la ta^déi, á: hacer efectivos los créditos que les corres- 
poñden, prévia la identificación de sus personas. ^

D. Fernando García Rodriguez.
D Enrique Antón del Olmet.
D Candido Luanco.
D Francisco de P. Puig.
D Felipe Querejeta.
D. José Cañete.■■■'
D. Antonio Doblado. " y
D. Blas Ibañez y R íos. ‘ "
D. Pascual Cuartero. , ‘ | ^

Madrid 4 de Julio de 4874. == El Coronel, Teniente,Coronel 
prim er Jefe, Miguel Bailó,

M IN IST E R IO  DE H A C IEN D A .

DireGcion general de Contabilidad de la Hacie^n 
pública.

mu  DB PROPIOS t  FKOYiNCIÁLES.— Y EÍíT A SPaST E R IO R E S A l  2 DE OCTUBRE
DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 689.
Carpeta de las r elacíones de ingresos ^jealimdosi p ó r la s  dos 

terceras partes del SO por  4Ó0r de Me^nes de Bropios y  pro^ 
vinoiales enajenados desde el 2-de Ocíitbre de iS^B  en  adelan
te, que exam inadas y aprobadas por estaD iréeoion general 
se rem iten  d la de la  Deuda pública para  que , e.nrcumpli- 
m iento  délo dispuesto en el a r t. 8 .® de la leyde  i.'"de Abril 
deiS^d ,em ita inscripcionesnom ina les con ren tadé dpor^iQQ 
a nua l d favor de las eorporaciones que á continuación se 
expresan. *

ffÚlfSRO
de

árdan.
CORPORAGÍONÉS.

MSSTAÑO
á que pertenecen 

laá relaciones.

IMPORTE
en

Esciá.Mils.
p r o v in c ia  d e  GIÜDAD- 

RBAL.
■#'

88527 Ayuntamiento de Puer
to-Lápiche........ . . . . Marzo 4866........... 332'756

88528 Idem de i d ................■.. Abril i d . ........... .... 3.738^667
88529 Idem de id . ............. .. pétubre id . . . . . . . 465‘779
88530 Idem de i d . . . . . . . . . . . Ñovieriibre id ___ 446‘667
88531 Idem de i d . ................... Febrero 4867 . , . . 499‘422
88532 Idem de id ..................... Abril i d . . ___ ___ 4.059‘204
88533 Idem de id ................. ... Setiembre id ........ 85‘779
88534 Idem dé id , . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . . 446‘667
88535 Idem de id ............... .. Noviembre id . . . . 80
88536 Idem de id . ................. . Idem 4 868. . . . . . . 20‘466
88537 Idem de id ............... Enero 4 8 6 9 . . . . . . 432^800
88538 Idem dé id ..................... Febrero id . . . . . . 5.608
88539 Idem de i d . .............— Marzo id. . . . . . . . 96
88540 Idem de id ..................... Abril id ___ . . . . . 78i‘600
88544 Idem de id . ......... .......... Setiembre i d . . . . , 44*333
88542 Idem de id ..................... Octubre id . . _____ 420
88543 Idem de id ..................... Noviembre id ___ 5*833
88544 Idem de i d . ............... .... Diciembre id 42*500
88545 Idem de id ..................... Mayo 4 8 7 0 . . . . . . . 346

PROVINCIA DE SEOOVIA.
88546 Ayuntamiento de Cedi-

lio de la Torre........... Noviembre 4866.. 74*827
88547 Idem de id ..................... Setiembre 4867... 82*185
88548 Idem de i d . ............... .... Octubre id .. . . . . . 5.246*494
88549 Idem de id ..................... Diciembre id........ 74*827

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

óraen. las relaciones. Eses. Mils-

88550 Idem de i d . ........ .......... Diciembre 4868.. 74‘827
88554 Idem de B'uente Olmo

de F uentiduéña.. , . . Mayo 4866___. . . 469*558
88552 Idem de id .............. . . . Junio id . . ............. 4*942
88553 Idem de i d . ........... Marzo 4867.......... 60*268
88554 Idem de i d . . ................. Julio i d . . . . . . . . . 427*254
88555 Idem de id. ................... Abril 1868______ 60*268
88556 Idem de id. . .  . . . Agosto id.............. 427*254
88557 Idem de Fuentemizarra. Marzo 1866........... 408*064
88558 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1 8 6 7 . . . . . . . 408*064
88559 Idem de i d . . . . : ______ Idem 4 8 6 8 . . . . . . . 408*064
88560 Idem de Grado . . . . . . . . Agosto 1865 . . . . 46*533
88564 Idem de id ..................... Setiembre id........ 4*200

’88562 Idem de id-, v ,.___ . Junio li866. . . . . . . W 2 0 i
 ̂ 88563 Idem- de id. .4,......... . Setiembre id........ 4*200

88564 Idem de i d. . •  • Marzo 1 ^ 7 ........... 5*334
88565 Idem de id. i(Lf.............

Agosto i d .............
5*867

* 5 6 6 , ídem  d i i d . .;....... ..' 4*200
‘"88567 A b r i F i m . ........ 5*334

: 88568 Idem de id . » . ___ . Mayo i d ----------- - 5*867
88569 Idem de i d . ................... Julio id ................. 4*200
.88570 Idem dé M arugan ,. , . . Setieinbre 4865.,, . 47*173
88571 Idem de i(L ri V .. . . . . . E i^ro  4866. . .  ¿ . - 423*520
88572 Idem de id ........ : .......... Junio id . . ............. 438*884
88573 

. 88574
Idem de i d . . . . . . . . . ; . . Setiembre id ........ 17*174

423*520Idem de i d . . . , . . . . . . . Diciembre id . . . .
88575 ' Idem de id . . . , . . . . . . . Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 5*440
88576 Idem de i d , ................... Mayo i d . ............... 425*259
88577 Idem de i d . . : . . . . . . .  .• Setiembre id ^ .. . . 47*474
88578 Idem de i d . . . .  . . . . Diciembre id. . . .  V '434*702
88579 Idem de i d . .  .. .... . Abril 4 8 6 8 ..... .. . - 58*667
88580 Idem de id .................... M ayáid. ¿. . . . . . . 72*032̂
.88584 Idem de i d . __________ ^Agos^ioid... . . . . . 25356
88582 Idem de i d . _______. . . Diciembre id . . . . . 20*800
88583 Idem d e  idv^ • . . . . . . . . Abril 4869 ........... 96*160
88584 Idem dé id . ................... Mayo id . . . . . . . . . 28*160
88585 Idem de i d . ............... .... A bril 4 8 7 0 . . . . . . .  ̂ 88
88586 Idem de i d . ..................... Mayo^id.. ,  . .v.^. fi‘460
88587 Idem de Martin Muñoz

de las Posadas. . .  V . . Agostó 4 8 6 5 . . . . . 60*439
88588. , Ideni de id .  V. . . . . . . . . , Enero 4866. , 4*293*384

: 88589 Idem de i d . . . . . . . . . Febrero id . . . : .  ; . 2.0171655
88590. Idem de id ___ . . . .  . . , Junio id .............. i 2.565*334
88594 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 269*334

1 88592 Idem .deid .,. _________ Diciembre id. . . . . 4.056*054
! 88593 Idem ^  i d . . . . . . . . . . . Febrero 4 0 7 . . . . . 4.985*604
 ̂ 88594 Idem l e  i d . ........ .... Mayo id . . . . . 2.565*334
-  88595 Idem  de i d . ................... Noviembre i d . . . . 24*334
. 88596 Diciembre 4d. . . . . 4.804^054

88597 Idem d e id  . . .  ,7 . . .  * .. :Marzo 4868 . . . . . . 4.985*601
88598 Idem de id ............... Julio id .................. 2.565*334

• 88599 Idem de i d . ................ Agosto id .............. 6*505
88600 Idem de i d ..................... Diciembre id........ 248
88804 Idem de i d . ................... Enero 4869.. . . . . 32

; 88602 Idem de i d . ................... Marzo 1 8 7 0 . . . . . . 4.210*400
1 88603 Idem de i d , .-. . . Junio id. ............. 3.848

-88604 Jdem<die Mozoucillo.. . . Eneró 4866,.-..̂ .y . . . 664*387
i 88605- {. Jdenp. ,de id.................... .,
i 88606 . Idem  de id... ............... ..

> M[a»rZ04Íd'«< rí • • r,.. 
TSTóviembré i d . . . .

:  447*920 
‘640

88607^ Idem de id. : . .  . ; . liiciembre id ........ 21*387
88608 Idem de id ............. Noviembre 4867.. . 640
88609 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 4868___ __ 447*920
88640 Idem de M uñopedro... Agosto 1 8 6 5 , . . . . 39*854
88614 Idem de id ..................... Setiembre id........ 2*080
88612 Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero 4866... . . 9*707
88613 Idem de id ................. .... Marzo i d . . . . .  . . . 560*593

. 88644 Idem de id ........... Júnio id. . . . . . . . . 2*414
- 88645 Idena d e i d . , . .TV; . . i . AgosTó idV.. . . . . . 2*080

886íé Idem? jíe id . .  v ..- .; ¿ C. v Setiembre idy  i V y = 37*440
88617^ Idem de id.> . . . . . . Febrero 4867. . .  . .: '9*707
88618 Idem de id ..................... Marzo i d . . . . . . .  / 517*339
88619^ Id ein ,d e id ,i.i...... Mayoidi v í .V ,. . . 43*254
8862Ó ídem d e i d . . . . . . . . . . . Julio id. . i . . . . . . 2*414
88621 Idem de i d . . . . . . .#V.. , Agosto i d . . ¿. . . . 2*080
88622 Idem dé i d . .: Setiembre id____ 37*440

, 88623 Idem de i d , . . . . . _____ Marzo 4868___ __ 527*046
88624 ' Idém  d e id íí ................... Julio id ... . . . . . . . 2*444

39*52088625 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . .
88626 Idem de id ........... . . . . Enero 4869.. i i . . 44560

; 88627 Idem de id ..................... Marzo id ............... 776*008
88628 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . 59*280

: 88629 Idem de Riaguas dé San ■ * i  ̂ ;í. V: ,

Bartolomé. . . . . . . . . . Marzo 4866. ¿: . . . 46*374
L 88630 Idem de id ..................... Junio id ............ 44*406

88634 Idem de id .......... . . . Marzo 4867........ .. 24*374
i 88632 Idem de i d . .................. A bril id .. . . . . . . . 6*406

88633 Idem de id ..................... idém 4868 . . . . .  . . Í6*374
88634 Idem de id ..................... Mayo i d . ........... .... 44*406
88635 Idem de id . . : .  ^ . v é /: v í

PROVINCIA -DE ZAMORA.
Marzo 4869.. . . . . . 9*608

: 88636 Ayuntamiento Üé La
Julio 4865.......... .. 56Tuda . . . . . . . ---------

88637 IdeñíJdé ^anzoles.. . . . . Idem id ................. 6*427
88638 Idem de Santa Clara de

A vedillo............... .... ^ Id em id ...... r . .4 . ' 80587
88639 Idem de San Pedro de

la V iñ a .... . . . . . . . . . Idém id . . . . _____ 486*72®
88640 Idem de VíllaeseUsá. * • Idém> id . . . . . . . . . 44*680
88644 Idem de Vallesa........... Idem id ................. . 44*934
88642 . Idem de V illaluve------ Idem id ................. 4.066*694
88643 Idem de Vil^rdefárfon. Idem id . . . ; . .  V .. ; 853*867

pirección general de la Deuda pública.
: Secretaria.

El dia 6 del corriente se satisfará por la Tesoiíeri& de este es- 
tábléciM ento, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, 
los intereses del semestíé yéneido el 4.® del actual correspon
dientes á los documentos cuya clase, así como lá numeración de 
las carpetas, se expresa á  contiguación*:

Inscripciones del B por iOb consolidado.
Números 40.589 al 40.592 y 40.594 al 40,649.

Inscripciones del 3 por iOO diferido.
Números 46.885 al 40.887 y 46.890 al 46.925.

Material del Tesoro.
Números 8.750 y 54, 8:753 y 54 y 8.756 a l  8.764.

Madrid 3 de Julio de 4871.= E l Secretario, José María Mau- 
ry.==V.® B.®=Heredia,
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Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS. *

E s t a d o  que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
tenido la amortización de Bonos del Tesoro de la emisión 
de de Octubre de d868 en el mes de Mayo ú ltim o , según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

NUMERO 

de boños.

957.976

s .m
954.553

IMPORTE.

Pesetas.

478.988.000

4.711.500

477.^76.500

Pendiente de amortización en fin de 
Abril de 1871, según el estado p u 
blicado en l a  G a c e t a  del dia 3  d e
Junio ú lt im o .  ................ ..

Admitidos en pago de bienes desamor
tizados, del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro 
durante el mes de Mayo últim o.... .

Pendiente de amortización en 31 dé 
Mayo de 1871..............................  . ...

Madrid 1.“ de Julio de 1871i=El Director general, P. O., José 
Manso. v

Dirección géneral de Contribuciones.
No habiendo satisfecho el presunto poseedor del título ex

tranjero de Marqués dé'Sortes lo.s derechos que á la Hacienda 
correspondan, ni obténido por consecuencia la autorización ne
cesaria para usarlo legalmente; en cumplimiento de Jo m an
dado en la órden del Regente del Reino de ^8 de Febrero 
de 1870, queda prohibido su uso en España bajo la multa esta
blecida en el art. 7.“ del Real decreto de Ií8 de Diciembre 
de 1846. -

Madrid 3 de Julio de 1871.=»E1 Director general, Juan Gar
cía dé Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
»Esta Caja general satisfará el dia 6 del actual las carpetas 

de intereses del primer seniestre del corriente año respectivas á 
depósitos en efectos, señaladas con los números del 51 ai 57 in-; 
clüsive, y del 74 al dOO de billetes hipótecarios correspondientes: 
a l mismo semestre.

Madrid 4 de Julio de 1871.= El Director general, J. de Es- 
coriaza.

El dia 6 del corriente verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la Deuda flotante derTésoro públi|;o de los nuevos 
resguardos talonarios expedidos por la Tesorería dé la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto háyañ obtenido 
los números del ^11 al ^30 inclusiye; y en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentárse en las o rci
nas de esta Caja el mencionado d ia , desde las diez de la  ínáDa- 
na á dos de la tarde, á fin de llevar á éfecto la, oper̂ ^̂  ̂
canje.

Madrid 4 de Julio de 1871.== Él Director general, J. de Es- 
coriaza. ‘

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
V este dia para la adquisición de créditos de la Deuda no pre- 
A ferente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 

dispuesto en el art. 7." de la le f de S de^^A  ̂ 1851,^ con
sujeción á Ip prevenido en'los 33 M  Bid de la  instrucción del 
mismo mes y año.

p r o p o s i c i o n e s  p r e s e n t a d a s .

SUJETOS
que han hecho las proposiciones.

Importe
nom inal.

Gambio.

D. Martin G arc ía .. ................................... 36.369 99‘99
99‘99Miguel Ferrer M artin ........................ 79‘28

José Bonet y Sanz . . . . . . . . . . . . . . . 1.461‘61 99‘99
99‘99Pedro Sat.ué. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130‘66

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.' '
Nominal; 

Pesetas.

Cambio.  ̂

Rs. vn.

E fectivo .

Pesetas.

D. Miguel Ferrer Martin ' 79‘28. 99‘99 . : :79‘27 /
Pedro Satué.......... ...... 130‘66: m m ,1 3 0 ‘64
José Bonet.y S anz.... l.»461‘61 99‘99 1.461‘46
Martin G arcía.......... . 36.369 99‘99 36.365‘36

38.040‘55^ 38.036‘73

Madrid 28 de Junio de 1871.= E1 S ecretario , José María 
Maury.=V.® B .= E l  Director general, P residente, Heredia.

Tesorerfa Centi'al de ia Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 13 al 20.

Madrid 4 de Julio de 1871.= El Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado. ■ ^

E l dia 6 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te 
soro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se 
hallen señaladas.con los números 306 y 307.

Madrid 4 de Julio de 1871.='É1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

M iM lS T lím O  DI! Z.A GOBERNACION.

Bireccion general de Comunicaciones.
Condiciones bajó las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Graus y 
Campo. ^
1.‘ El contratista se obliga á con-dueir á caballo de ida y 

vuelta desde Graus á Campoi la, correspondencia y periódicos 
que le fueren e n tre g a d o ss in  excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2/  Lá distancia de 44 kilón;íetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas; y las de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el

itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se ebíigirá al contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.'' Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista él número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, ájuicfo del 
Subinspector Jefe de la Sección de Huesca.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en’ 
buen estado de toda la correspondencia que se le entregue.
■ 7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios 

del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglañiento de Postas vigente.

8.®. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Huesca.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segun
do , el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses m á s , bajo el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga, una vez terminado el contrato, empezarán á contarse des
de el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna;pero si el núrnero de las expediciones se aumentase, 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de' distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja déla parte c o r - , 
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se ¡variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio pdr la iiueva línea que se adopte; en 
caso, de negativa queda al GoMernó el derecho de subastar, n u e - ; 
vamente el servicio de qué se tráta. Si Kh^blese necesidad de ; 
suprimir Iĝ  línea, el Gobierno avisará ai contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este , 
derecho á ináemnizacioH..

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin oficial 
de la provincia de Huesca y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcaldes de Graus y Campo, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de los mismos puntos, el dia 3 de Agosto próximo, á 
la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para elTemate será la cantidad de 1.249 
pesetas 75 céntimos anuales, no pudiendo admitirse^proposición 
que exceda de esta suma.

15. J*ara presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia ó en una délas Administraciones de Rentas de Graus 
ó Campo (si la hubiere), como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 120 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito en las 
oficinas del Gobierno para su formalizacion en la  Caja sucur
sal dé los de la provincia tan pronto como se reciba la adjudi
cación definitiva del serviéio. .

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, éxpresán- 
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar e 1 servicio, así como su.doniicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta déí pago original que haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su mayor edad, aptitud legal, buena conducta, y que , 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta.durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Graus á Campo y viee versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por la Dirección general de Comunicaciones.
‘ (Firma del proponente y señas de su domicilio.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 

-será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acfto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papél sellado correspondiente por la Direccioh general de 
Gomunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin prévio permiso del Gobiernol

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 sí no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otórgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le 
señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de Tas proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio^de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú -̂ 
blico.

Madrid V  de Julio de 1871.=Por el Director general, Alva- 
rez García.

M INISTERIO  DE F 01HENT0 .

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 23 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próximo mes de 
Julio, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reedificación de la estufa que existe eñ 
el Jardin Bot?inico de esta corte, cuyo presupuesto asciende á 
la suma de 71.‘766 pesetas.48 céntimos.

X a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.0U0 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
.que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
niodo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dosó más proposioiones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 150 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas.

Madrid 30 de Junio de 1871.=E1 Director general, S. Ruiz 
Gómez. .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha d e . : . . .  último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen p a ra la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de reedificación de la estufa que existe en el Jardin 
Botánico de esta corte, cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 71.766 pesetas 48 céntimos, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .___

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en le tra ,T o r la que se compromete el pro- 
ponepte á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres- 
. pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 

de 10 de Julio de 1861, han dé regir en la contrata de las 
obras de reedificación de la estufa que existe en elJardin Bo
tánico de esta corte, cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 1L1Q6 pesetas 4:8 céntimos.
1.® Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza <en la Caía general.de Depósitos el 10 por 100 
do la cantidad ^n que se hübiése adjudicado el remate, en me
tálico ó en .efectos de la Deuda pública al tjpo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de 
la órden de aprobación del remate; cuya fianza quedará en ga
rantía hasta la recepción final do las obras.

2.® Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de -pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta.

3.® Se dará principio á ia construcción de las obras dentro 
del término de 10 dias, que empezará á contarse desde la propia 
fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de ocho meses.

4.® Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
Tas obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Arquiteoto Director. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería Central.

Madrid 30 de Junio de 1871.=iEl Director general, S. Ruiz 
Gómez.

ADMINISTRACION PROVIN CIAL

Gobierno de la provinoia de Cuenca.
El dia 31 de Julio próximo, y hora de las doce de la mañana, 

tendrá lugar la segunda subasta doble y simultánea, en esta 
capital en las oficinas del Gobierno de provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador de la mi.sma ó funcionario en quien 
delegue, y en el pueblo de Priego en las Gasas Consistoriales 
del mismo, bajo la del Alcalde ó de quien haga sus veces, para 
la venta y aprovechamiento de 2.535 pinos que se hallan m ar
cados en la Sierra Rodenal, término de dicho pueblo, y j)erte- 
nec'entes al coman de sus vecinos, y cuya localidad, número, 
especie, dimensiones y valor parcial y total resultan del ex
pediente. •

Cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el plan del 
corriente año forestal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pié de este anuncio, encontrándose el 
expediente y pliego de condiciones de manifiesto en los locales 
en que ha de tener lugar la subasta para que los que deseen to
mar parte en la misma puedan enterarse de él.

Cuenca 30 de Junio de 1871.=E1 Gobernador, Eladio Le- 
zama.

Modelo de proposición. •
D. N. N., vecino de   enterado delanjuncío publicado en_

el Boletin oficial de la provincia, núm . del . . . .  dé , y
d e    y del pliego de condiciones establecido para la venta
y aprovechamiento d e . . . . .  que se hallan m areados. , tér
mino de   y pertenecientes á lo s '; . . . . ,  se compromete a
hacer la compra y aprovechamiento de (Aquí se expresará
si la proposición se  refiere á la. totalidad dé los árboles ó á al
gunos de los lotes.), con estríctá sujeción al expresado pliego de 
condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (que se 
expresará por letra).

(Fecha y firma del proponen te.)

Administracíüii económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cito* y emplaza á Doña María del Cármen 

Cabrera', y si hubiese fallecido á sus herederos, para que en el 
término de 30 dias, se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de 60 pesetas 40 céntimos que re
sulta adeudar aquella á ía Hacienda pública por el suprimido 

impuesto de sucesiones de vínculos y mayorazgos; advirtiéndo- 
les que tienen derecho á pedir la  ̂compensación del débito con 
faríulos de la Deuda del personal, que de les admitirá por todo su 
valor nominal, ó la condonacion delTOpor 400 siempre que sa
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tisfagan en efectivo el 80 por 100 restan te, y que de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga de Jünio de 1871.== El Jefe de la Administración, 
Antonio López. . —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
Presentada y admitida por este Ayuntamiento la renuncia 

de una de las plazas de Médico-cirujano titular de esta villa, 
que desempeñaba D. José Gómez Marañon, por haber sido nom
brado Director de los baños de Fuensanta de Gayangos, en la 
provincia de Burgos, se anuncíala vacante, con la dotación de
1.000 pesetas pagadas por trimestres vencidos de los fondos 
m unicipales, con la obligación de asistir gratuitamente á 200 
pobres de los 400 que existen en la población y sus barrios de 
Tarruera y la Pesquera.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el té r
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en  la Gaceta y Boletín oficial de  ̂ la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el reglamento orgánico de partidos médicos de 11 
de Marzo de 1868.

Laredo 27 de Junio de 1871.=Andrés Gándara.

Alcaldía constitucional de Madridejos.
En la muy leal villa de Madridejos se halla vacante una de 

las dos plazas de Médico-cirujano titu lar de pobres, dotada 
anualmenle con 1 OOü pesetas por la asistencia de 200 familias 
pobres y 6 pesetas más por cada una de las que pasen de dicho 
número, cobradas por trimestres vencidos del presupuesto m u
nicipal, bajo el pliego de condiciones que obra en el expediente.

La población consta de 1.664 vecinos, sana, abundante en 
los artículos de primera necesidad y arreglados, en la provin
cia de Toledo, distante de esta 11 leguas y 4 de la estación de 
Tembleque, en el ferro-carril del Mediterráneo.

La misma plaza se halla retribuida por vecinos no pobres 
con 3.000 pesetas cobradas por repartimiento entre ellos.

Los aspirf^ntes dirigirán sus solicitudes documentadas como 
está prevenido al Sr. Alcalde Presidente del Municipio en el 
término de 30 dias do^de que aparezca el presente inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  de la provincia.

Madridejos 19 de Junio de 1871.=E1 Alcalde interine, José 
Antonio Martínez Falero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
liareeioufi*—.JtiiierEis»

E q virtud do provideucia del muy ilustre Sr. D. José María del Todo,. 
Juez de primera iostancia del distrito délas Afueras de esta capital, dic
tada en el expedieote promovido por Doña Josefa Rovirosa para que se 
la declare heredera ábíntcstato de su único hijo D. Eustaquio Tor rens y 
Rovirosa, y á este sucesor universal á la herencia de su padre D. Juan 
Torrenis y Ricart, fallecidos respectivamente en 4 de Julio de 4 856 y  
SO de Agosto de 4 854, el primero en F;orencia (Italia) y  el segundo ên el 
pueblo de Sarriá, se cita y llama á todos los que se cread con derecho á 
!a herencia de dichos finados para que comparezcan á deducirlo en m é
ritos del indicado expediente dentro del término de 30 dias, previniendo 
á los que tengan noticia de la existencia de disposición testamentaria lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del referido término; 
bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.

Barcelona de Junio de I871.=V.^ B .°= E l Juez dh primera in s 
tancia, Todo.==Yic0nte Jaym e, Ksctibano. X —24

llfaclrJfl.-'lliieiiavista.
En virtud de providencia delSr. D. Luis Gómez Acebo, Juez munici

pal é inteiino de primera instancia del distrito de Bueoavista de esta ca
pital, refrendada del infiascrito Escribano, se cita, llauia y  emplaza á los 
dueños ó pnsoedores de acciones ó residuos de la Sociedad Española 
mercantil 6 iii ínstnai qui' aun no hayan recogido sus valores, para que 
en A  ter mino de 60 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en I r  G.-vcKT.i. se presenten, á los señores liquidadores Excmos. Sres. Don 
Emiiiii Bur i l a r  y I). Juan Franrjisco Camacho; en inteligencia de que pa
sado sin verificarlo les parará perjuicio.

Madrid 26 de Junio de 187-i.=Francisco Fernandez de la Torre.
X —27

Mériilfi.. '■
D. Manuel Gómez Bueno, Juez municipal de esta ciudad, é interino de 

primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á Bartolo

mé Vega Quirús, vecino de Oliva, para que en el término de nueve dias 
comparezca en  e s te  Juzgado á ser notificado del fallo recaído en la causa 
con tra  el mismo por susti acción de taramas; apercibido que de no ha
c e r lo  será declarado cooLiuhrz y  r e b e ld e , causándole los perjuicios con
siguientes.

Dado en Mérida á i8  de Junio de 187l.=M anuel Gómez Bueno.=D e  
su órden, Vicente Calderón y Aquínaco.

D. Bíanuel G'mez Bueno, Juez municipal de esta ciudad, é interino 
del de primera instancia de este partido.

Por el pres mte so cita , llama y  emplaza por segunda vez á Domingo 
Jiménez, álías Pelloca, verino de Villafranca d élos Barros, para que en 
el término de nueve dÍRS Ci.ímparezca en este Juzgado á ser indagado en 
ia causa que contra él se sigue por lesiones á Antonio Luna ; apercibido 
que de oo hacerlo será declarado contumaz y rebelde, causándole el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Mérida á 27 de Junio de i87 i.= M an uel Gómez BueEO.=De 
su órden, AGceote Calderón y  Aquínaco.

Faleiieie.
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de Falencia y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza al soldado que hallándose de 

guarnición ó estancia en esta ciudad de Falencia el dia 27 de Noviembre 
del año pasado de 1870, en la plaza Mayor de la misma y  hora de las 
siete y  media de su mañana, le sustrajesen ó quitasen un bolsillo con la 
cantidad de 300 á 400 rs. en dinero, el cual si se presentare será oido y  
de no le parará el perjuicio que haya lugar; pues pasado" que ean los 30 
dias que al efecto se marcan desde la inserción del ] re ente en la Ga c e 
t a  DE M a d r id  se seguirá la causa que por tal razón ¡ e igue en este mi 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de e te día.

Dado en Falencia á i d e  Julio de 1874 .=R oque Gallo = P o r  manda
do de S. S., Cayetano Lobo.

Picdrabueita*
D. José Donoso y  Coronado, Juez de primera instancia de esta villa 

de Piedrabuena y su part.id<>
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Viotorlano 

Gamacho y Santos, cónocido con el nombre de Agapito, vecino de Fuente 
el Fresno, para que en término de 30 dias, contados desde que se v e 
rifique su inserción en el Boletín oficial de esta proviocia y  G a c e ta  d e  
M ad rid , se presente en la cárcel de Villa á contestar á los cargos que le 
rep itan  en la causa que en este Juzgado se le sigue por ser uno de los 
criminales que el dia 4 de Agosto del año próximo pasado robaron un 
macho cabrío de la pertenencia de D. Francisco Donaire, vecino de Ma- 
lagon; apercibiéndole que de no hj^cerlo así se seguirá dicha causa, parán
dole el perjuicio que haya lugar.*

Dado en Piedrabuena á 4.® de Julio de 4874.==Licenciado JdséDonoso 
y  Goronado.=De órden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

Santander.
D. Manuel Prieto Getino, Abogado de los Tribunales de la Nación y  

Juez de primera instancia de esta capital y  partido.
Por el presente hago saber que en el concurso de bienes de D. Ma

riano Hiera , verino y del comercio que fué de e4 a  capital, se ha seña
lado el jueves 27 de Julio próxim o, hora de las once de la mañana, en 
la casa-audiencia de este Juzgado para celebrar junta general de acree
dores para el nombramiento de síndicos.

Y con el objeto de que este acto tenga la debida publicidad, se ex
pide el presente edicto que se insertará en la G aceta  ne M a d r id .

Dado en Santander á 30 de Junio de 4 874.=Manuel Prieto G etino.=  
Por mandado de S. S . , Ignacio Perez. X —24

'Jf atiera sona.
D. Tomás .Tordan. Juez de primera instancia de la ciudad de Tarra

gona y  su partido.
Por el presente hago saber que el Excmo. Sr. D. F/ ancisco Fleix y  

Solaos, 'Arzobispo que fué de esta diócesis, falleció el dia 27 de Julio 
de 4 870 en Vichy i Francia) sin haber dejado herederos reconocidos 
que puedan llevar sus biunes, por haber piemuerto la persona á quien 
designó como tal heredero en su última disposición testamentaria; por 
lo que se llama de nuevo á los que se crean con derecho á heredarle, 
que comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el término de 20 dias; 
habiéndose presentado su sobrina Doña Luisa Hostalrich y el sobrino de 
esta D. Enrique Flostalrich.

Dado en Tarragona á 30 de Junio de 4 87i.=Toraás Jordan.=Por en
fermedad del actuario D. Angel Depaus, José Folch, Escribano. X —23

Toledo.
D. José González y Martinez, Juez de primera instancia de esta 

partido.
Por el presente segundo edicto y término de nueve dias se cita y  em

plaza al llamado Hilario Estéban, de estado casado, pordiosero, y  au
sente de su pueblo El Carpió, en esta provincia, para que comparezca en 
este mi Juzgado á prestar una declaración en causa criminal; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya hjgar. .

Dado en Toledo á' 30 de Junio de i8 7 l .= J o s é  González M artin ez=  
T or su mandado, Bonifacio Lozano.

Tiiilmcloliil.—Auiliencía.
D. Juan Francisco Pedraz, Juez municipal,,encargado del de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de Valladoiid.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Segundo Boyar-Sánchez, na

tural de esta ciudad, sollero, zapatero, de 4 5 años de edad, para que 
en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado á prestar dec ara- 
cion en causa que rae hallo instruyendo por hurto de ropas.

Dado en VallndO' id á 9,3 de Junio de 4 874 .=Juan Francisco Pedraz.=; 
Por su mandado, Víctor G* Bendito Marqués.

Ir fillm —F l a Kit.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Golc ío de Madrid,, 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.^
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que por'■ cualquier 

concepto'se crean con derecho á los bienes de D. Eugenio Liebert, veci
no y  del comercio que íué de esta capital, para que dentro del término 
de 15 di as comparezcan en este Juzgado á deducirle en e l juicio necesa
rio de testamentaría que por defunción de aquel ha promovida el P ro
curador D. Benigno Villalba, c<̂ mo curador ud JUemáo los menores Gár-i 
los j  Eugenia López, de esta residencia; bajo apercibimienLo que de no 
verificarlo se les irrogará los perjuicios á que baya lugar.

Dado en Valladolid á 28 de Junio de 487l.--^Ramon Crespo y Vicen- 
te .= P o r  su mandado, León Gervás.

H^illacarrieclo.
D. José Uribarri, Juez municipal de este distrito, é interino de primera 

instancia del partido de Villacarriedo por ausencia del propietario con i 
licencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Dpnato Layin y  Gabello, 
alias Gallina, natural de Pedroso ^y vecino de Santibalez, casado, la-1  
b fad d r, de 87 años de edad, para que se presente éñ este mi Juzgádo y ; 
Escribanía del que autoriza en término de nueve d ía s, que erapezarán á í 
coütarse desde la fecha de este edicto en la G aceta  d e  M a d rid  , á fin de 
ser citado y  emplazado para ante S. E. la Audiencia territorial de este 
distrito de Burgos en la causa criminal que contra el mismo se sigue so
bre lesiones á Juan González ; pues no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado y  fil mado en Villacarriedo á 28 de Junio de 4 871 .= 0osé ü r i-  
baiTi.=Ell acluario, Trifon Heredia. , ■ ■ .

Tivero. ‘ ■ ■ ■'  ̂ ^
, 0 . Francisco Arias Carb^ajal, Juez de primera instancia d e’la- villa^ de ■ 

, Vivero. ■ ■
Por el presente llamo',, cito y  emplazo á-Nicolás do Pico.y Férnandez,; 

vecino de esta villa, para que dentro del término de 30 dias , contados 
desde la inserción de este edicto en la G aceta  de Ma d r id  ̂comparezca ante 
este Juzgado y  Escribanía del refrendatariü á responder á los cargos que 
contra él resultan encausa por lesiones y  desobediencia; bajo apercibi
miento de que si no lo veriíicasé se seguirá el procedimiento en su, au
sencia y rebeldía, causándole el perjuicio que haya lugar.,'

Dado en la villa'de Vivero á 25 de Mayo de 4 874.=Francisco Arias 
Carbajal.=Por mandado de S. S., Antonio Pernas Martinez.

CORTES.
S E N A D O . -

Esotractú oficial éela'sesion celebrada el dia 4f de Julio de 1871.
P r e s id e n c ia  DEL E xcm o . S r . D. F r a n c is c o  S a n ta  C ru z.

Abierta la sesión á las tres menos cuarto, y leída el acta de 
la  anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado de que los Sres. Saura y Pas
cual y Silvestre ingresaban respectivamente en las secciones 
sexta y sétima.

Dióse cuenta, y el Senado quedó también enterado, de uña 
comunieacion en que- el Sr. Senador D. Ramón Faras solicitaba 
licencia para ausentarse de esta corte á causa del mal estado de 
su salud, y se acordó concedérsela para cuando le correspondie
se en turno. .■■

ÓRDEN DEL DIA.

El Sr. F r e s i t l e i i t e :  Continúa el debate pendiente sobre el 
voto particular Telativo al proyecta de ley estableciendo reglas 
para la vuelta al servicio activo de los funcionarios cesantes de 
la carrera judicial.

E l Sr. Lasala tiene la palabra en pro del voto particular.
E l Sr. l i a s a l a :  Sres. Senadores, sin negar la iniciativa de 

la Corona para la presentación de los proyectos de ley á 
las Córtes, diré que el proyecto á que se refiere el voto par
ticular es ilegal y no puede admitirse, porque lo prohíbe ex
presamente una ley de carácter constitucional que no puede 
ser quebrantada por el Poder Real. Las Oórtes Constituyentes, 
como tales, en el preámbulo dé la promulgación de la ley de or-  ̂
ganizacion del poder Judicial dicen que en uso de su soberanía 
imponen el deber, al autorizar ái Gobierno para el planteamien
to de la ley provisional sobré organización del poder judicial, 
de que tan pronto como se reanuden las tareas parlamentarias 
se presente dictámen definitivo sobre esa ley, y que nó se pued,a 
tratar/ningún otro asunto antes que este, salvo la reforma del 
Código penal. '

Este precepto es ineludible, por más que se reconozca en la 
Corónala prerogativa de inicidr los proyectos de ley, como la 
tienen ios Cuerpos Colegisladores, si bien no puedo inénos de 
decir que el Poder Real no tiene el privilegio que el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia le quiso atribuir, que conástia eñ que 
los proyectos procedentes de la iniciativa Real no pasabap á las

secciones para ser autorizados,* pues es preciso tener presente 
que la iniciativa del Diputado ó Senador no es la del Cuerpo 
Colegislaaor á que pertenécen , y para ver sí el Cuerpo lo acepta 
es paralo que pasa el proyecto a las  secciones, y luego se apoya 

' y se procede á tomarlo ó no en consideración.
Hecha la ley de que nos ocupamos por las Cortes Constitu

yentes, que dicen la  decretan y sancionan en uso de su sobe
ranía en la forma que ya hq indicado, ¿cómo se puede venir 
con un proyecto relativo al mismo asunto ántes que se presente 
el dictámen sobre la ley provisional y se discuta en ámbos 
Cuerpos? Yo creo que no se puede quebrantar ese precepto de 
carácter constitucional.

Dicho esto en defensa del voto particu lar, voy á ocuparme 
de otra cuestión que se ha tratado con ocasión de este mismo 
voto. Me refiero al veto legislativo, que algunos dicen está con
cedido, al Monarca.

E l’Sr. P r e s i d i e n t e :  Sr. Senador, ahora nó se discute el 
veto.

E l Sr. £ i a s a l a :  De él so ha hablado en un incidente muy 
grave. ,

E l Sr. P r e s i d e n t e  : Ese incidente quedó terminado , y 
n i S. S. ni nádie puede provocarlo de nuevo en esta discusión. 
En el reglamento tiene S. S. medios de tratar esa cuestión en la 
forma oportuna, si así quiere hacerlo.

El Sr. l ^ a s a i a :  Como en la impugnación del voto se ha 
tratado de ese punto, creo poder hablar de él ahora contestan
do á las impugnaciones.que se han hecho con. ese motivo en 
contra de la opinión que yo sustento en este momento.

El Sr. Groizard dijo que de las Oórtes no podía salir n ingu
na ley con fuerza de obligar, invocando para esto la autoridad 
de la ciencia, sin considerar que en las ciencias especulativas 
no hay ninguna verdad absoluta, como no sea la de Dios. E l 
Sr. Groizard, sin embargo, contestando al Sr. Seoane y hablan*- 
do en nombre de ia ciencia, negó á las Cortes la potestad.legis
lativa que les concede la Constitución; y yo desearía me dijese 
S. S. si la ciencia política había llegado á tener principios infa
libles. El veto legislativo no fué concedido por las Córtes Cons
tituyentes. Algún Sr. Diputado hubo que manifestó iba á que
dar indefensa la Corona si se le quitaba el medio de, defender
se, y se le contestó que, ia defensa estaba bien asegurada en la 
prerogativa de disolver las Cámaras; y que si no le bastaba esta, 
tampoco le bástaria la otra; de modo que se convino en que no 
habia necesidad dé consignar él veto en la Constitución, 'y .nó 
está en efecto consignado. ‘ ;

Hay una escuela, que es la moderada, que sostiene hoy a tri
butos esenciales en la Monarquía, sin los cuales no puede exis
tir, y fuera de esta .escuela no hay ninguna otra que sostenga 
eso, ni en ia historia política do ninguna nación, y ménos en 
la españoia, h ^  dato álgüno por el que pueda decirse eso. .

La Constitución dice; que la potestad de hacer lr«s leyes re
side én las Oórtes ; de modo que lo aprobado por las Cortes nó 
es yá proyecto, sino ley, y no puede dade más fuerza acto al
guno de ningún otro poder. Se ha cóntéstado ántes de , ahora 
que nó se concebia sistema alguno representativó moderado, 
como sé decía á n té s , de este modo ; y qué'sí se quitaba ese ca
rácter de sistema representativo moderado, la Monarquía se 
convertirla en otra cosa d istin ta ; y yo digo que esa conversión 
se viene haciendo en España desde hace muchos siglos.

Desde los primeros tiempos de la reconquista se viene éla- 
blirando en Españ¡a; el democratismo, no. sólo^por lo que se llama 
pueblo, sino por la aristocracia; síémpie estuvieron las Córtes 
en lud ía con las pr'erógátivas de la po testad 'R éal, tfatándo de  ̂
restringirla; las Cortee de Castilla llegaron hasta el punto de 
prescribir al Monarca los platos que debía tener en su mesa; en 
las de Aragón se dió el caso de nombrar confesor al Rey, y las 
de Navarra tenían eí derecho de no cumplir las órdenes Reales 
que no les parecieran convenientes. ^

La invención del ejército permanente en nuestro país se 
debió'á la necesidad de comprimir el espíritu antimonárquico. 
Nuestra Constitución, pues, no puede graduarse por las doctri
nas adoptadas para loq sistemas representativps moderados; es 
esencialmente,democrática ;-y para explicar las consecuenGias 
propias de la Monarquía" en ella- establecida' es 'preciso" fundir 
el monarquismo y el democratismo para que resulte un todo 
qué participe de ésos dos élenientos; y del désarroHó de los prin
cipios constitiiéionales en' nuestro Actual sistém a|resultará, ó 
Una Monarquía republicana, ó unaTepública monárquica.

En España ha habido siempre Monarquía; pero el espíritu 
monárquico no existe en ninguna de las páginas de nuestra 
historia política. No solamente fué electiva la Monarquía en 
tiempo opios godos, sino que continuó siéndolo algunos siglos 
después, y hasta.el año 12 no ha habido una ley de sucesión, 
porque la ley de Partida no fué una ley de esta clase, sino un 
atestiguamiento de los uses y costumbres que se venían obser
vando en la sucesión á la Corona; y no podía ser otra cosa, 
puesto que las Partidas eran un Código supletorió', un cuerpo 
de doctrina m ás1|ue un derecho.

Hay más: si fué ley de sucesión, apénas nació cuando mu
rió; pues el hijo del Rey Sábio se insurreccionó contra su pa
dre y excluyó de la Corona al n ieto ,ál hijo del heredero legí
timo, D.* Fernando de la Cerda, dejándose de observar desde 
el primer momento la ley, que siguió quebrantándose siempre 
que acomodó así al ecpíritu del país ó á l de la fuerza. Enrique 
de Trastamara, asesino del legítimo Rey de Castilla, le sucedió; 
y ciertamente que la ley no le'llam aba al Trono. Vino más 
tarde la Reina Católica, y no quiero hablar d® las personas po
derosas contrarias á su partido que desaparecieron del mundo 
de no buena manera. La ley admitía á los hombres á la suce
sión, y esto fué de hecho verdad en algunas ocasiones'; pero en 
muy pocas llegó á ejercerse el poder Real por-ellos, y la misma 
Reina Católica necesitó de una concordia; en que se le dijo lo 
que podía mandar.

En vista de todo esto, ¿qué tiene de extraño que el demo
cratismo que se viene elaborando entre nosotros desde los 
primeros siglos dé la reconquista haya aprovechado la ocasión 
de la revolución de Setiembre para manifestarse sin antifaz y 
decir que no sérá una Monarquía democrática? Pues en ese 
caso los argumentos del Sr, Ministro de Gracia y Justicia para 
sostener él veto no son aplicábles á está Monarquía, inuy dife
rente de la que parecía sostener S. S.

Según la Constitución, en las Córtes reside la potestád ,de 
hacer las leyes; y por lo tanto, loque llega á manos delM onarca 
no son proyectos, sino leyes. Así lo dice la Constitución, y lo 
confirma en un artículo que establece que el poder ejecutivo 
reside en el Rey. Todo el poder Real se circunscribe en este 
punto á la ejecución de las leyes; este es su oficio entre los tres 
poderes en que se halla dividido el sistema constitucional. Y si 
lo que las Córtes hacen es ley, ¿dónde está la posibilidad dél 
veto? La Constitución dice: El Rey sanciona y promulga las 
leyes. El sentido de esta frase es imperativo, es la designación 
de un deber propio del oficio de Rey; porque si pudiese ne
gar la sanción, ¿dónde estaba el remedio contra esta negativa? 
¿Cómo se salva el principio inconcuso de que las leyes salgan 
como tales leyes de las Córtes? El veto, pues, no puede-soste
nerse.

Es parte del oficio de Rey sancionar y promulgar las leyes; 
es el deber de ese oficio; y si se me p re g u n ta  qué hemos de ha
cer si no quiere cumplirlo, no puedo decir otra cosa que el que
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no cumple con los deberes de su oñcio tiene que dejarlo. Esta 
es una doctrina génerica, incontestable.

Por consecuencia, después de demostrar que el proyecto de 
ley que se ha presentado es contrario á una ley de carácter 
constitucional, y que de él no pueden ocuparse las Cortes hasta 
discutir el de la organización de la carrera judicial, con lo que 
he hecho la defensa del votó particular del Sr. Seoane,,conclu
yo repitiendo que lá Monarquía democrática no puede juzgarse 
por las reglas del sistema representativo moderado, y que lo. 
discutido y aprobado por los Cuerpos Colegisladores nó puede 
tener otro carácter que el de ley; sostener lo contrario es cons
tituirse en rebelión contra las instituciones democráticas que 
hoy rigen. He dicho. / f/

.E l Sr. Ministro de C i ra c ia  y  J u s t i c i a : El Senado y la 
comisión me dispensarán que tome en este debate más parte de 
la que generaíménte se toma; perp habiendo tratado el Sr. La- 
gala una cuestión grave, gravísima, queafeétá á la Constitu
ción del Estado y á  lais prerogativas del Monarca, desenvol
viendo una teoría completamente républtsaña bajo una Monar
quía constitucional, deber es del Gobiernó salir á la defensa de 
esas prerogativas. '
. Empiezo, señores, por la’última-gíá'^ísima insinuación del 

Sr. Lásala, á la que tal vez no se há dado toda la importancia 
y gravedad que tiene. Ha dicho^ Sú^S., previendo el conflicto, 
aun en su tesis de que el Monarca ño promulgara una ley, qué 
se hacia en este caso, y se ha contestado que si el Rey no sabe 
cumplir con su oficio se iria.

Yo protesto contra esa añrmacion que acaba de hacer S. S. 
Si el Rey, en uso de su prérogátiva, hace ó deja de hacer una 
cosa, tiene sus Ministros responsables, y estos son los que deben 
responder. No sé yo si después de negar al Rey el veto quiere 
negarlé también la Irresponsabilidad que la Constitución le 
consigna. {El Sr. Lasala: Pido la palabra para rectificar.)

Eso es lo que ha dicho S. S., y celebraré que rectifique S. S. 
ahora mismo si gusta, eh caso que 16 permita el Sr. Presidente.
, El Sr* c l ia i^ a la : He hablado en tesis general, no aplicán
dola inmediatamente al Monarca; he dicho en general, que el 
quentiene un oficio y no, cumple con IoSí deberes de ese oficio, 
tiene'que dejarlo, y eso eh teoría es cierto é incontrastable.

; El Sr., Ministro de , G r a c i a  y  El Senado ve
que no, me habiá yo equivocado: el Sr. Lasala ha insistido en 
su doctrina, que no podía tener otra aplicaQion que al Mpnarcaj 
puesto que de sus prerogatiyaS ;hablamos. Verdad es que , en 
tésis general, el que no sabe cumplir con su oficio tiene míe 
retirarse en busca de otro; pero ¿ha olvidado el Sr. L a s a la ^ e  
el oficio de Rey se cumple por medio de sus Ministros respon
sables, y que él noitien'e responsabilidad alguna? Señores, esto 
es rudirnentario.. Conste, pues, que el Rey no , ejerce su oficio 
por sí, sino por medio de sus Ministros, que son los resppnsa- 
bies, puestp^que él es irresponsable é inviolable.
. ; iS.;S. acepta'como np,podía ménos de aceptar, laprerogativa 
del Mo m  laLConfeccion de las leyes ; pero dice que es
tando presentada la ley de iorganizacion judicial por un  acto de: 
las Ciórteé Oonstituyéntes en uso de su soberanía ,• esa preroga-^ 
tiva no se puede ejercer para que se trate ántes de esa ley de 
otro cualquier asunto ,que se,refiera á la misma materia.

En primer lugar lá ie y  de autorizaciónpo da preferencia á 
este,asunto m ás'que qOn,; relación á una nueva legislatura de las 
mismas pértes Constituyentes; y  no la ha dado, ni en realidad 
la tiene, cuando se trata de unas Córtes ordinarias. Cuando se 
dió esa: autorización las Cortes se iban á prorogar, y quisieron 
que. cuando volvieran á reunirse se tratase con preferencia de 
este asunto tan grave é importante. Se reunieron, y sin em-, 
bargo no trataron de ély ni. pudieron tampoco imponer obli
gación alguna sobre esto'^á los que yinjeron .después; así que el 
Congrego y el Senado han discutido o tro s . proyectos, no obs
tante deque  la ley sobra, organización del.poder, judicial fué 
presentada tan pronto como se constituyó es te.,alto Cuerpo,
 ̂ Dice el Sri Lagala^que cuando las Córtes Constituyentes en 

usOide.su goberaníá m andan una cosa, tiene un carácter de pre- 
íqrencia sobra lo que disponen las Córtes ordinarias, y  esto no 

*as así. Las Córtes Constituyentes hacen, cosas de tales y  cosas 
de Córtes ordinarias, si bien como no habia ,Monarquía sañaio- 
naban y decretaban todas.las leyes, .4 diferencia fie Ip que, su
cedió en las de 1854? á 18b6 , en que Ía;;Q^  ̂ sancionaba
las leyes constitueionales.i pero s í las de carácter adm inis
trativo..,, ,

Ha dicho luego el Sr. Lasala que yo habia manifestado que 
np sólo tenia e l Mpuarea la iniciativa de las leyes, ;sino que te
nia una iniciativa de, carácter preferente; pero yo no dije esto 
con relaciom fá Jos Cuerpos Golegisladoresy sino á cada uno de 
los individuos que los cpniRQuen» y en este concepteas exacto 
lo ñue^ In d iq u é , porque.pL proyecto de Jey  que procede de la 
iniciativa Real np necesita; ser.tomado .en consideraeipn paca 
que-desde luego siga los trámites marcados en el reglámentq.

Cuando un Senador ó 'Diputadlo presenta un proyectp, tiene 
que pasar á las secciones para que/ autoricen .su lectura; des
pués hay que apoyarlo, y. si se topia en cpnsideracipn vuelye á 
las secciones para que nombren J a  comisión qué lía de exami
narlo ;• trámites que no tienen que- preceder en los proyectos 
que se presenten en virtud de iai iniciativa Real.- Tal vez  ̂en 
m i concepto, no  deberia estar tan limitada la iniciativa dé los 
indivíiuQs pertenecientes á estos Cuerpos, bastando sóípeon la 
toma en consideración del Senado; pero el hecho es que ñáy  
esa limitación. L
. El Sr. Lasala hoy y el Sr. Seoane ayer , me parece que han 

confundido do»cosas distintas; pues han llamado al poder Real 
poder ejecutivo, y es algo más que poder ejecutivo en la filoso
fía del derecho y en ía realidad del derecho constituido. P reci
samente la absoluta independencia entre el peder ejecutivo y 
éi poder legislativo: es lo que constituye la esencia de la repú
blica, de las democracias puras, mejor dicho, pues im porta 
poco el nombre si la  realidad de las cosas no corresponde á la 
denominación íqiie :se las da. ;
; TJh Consulado como el de Ñapoleoh en 1800, pór más que se 
le llamase república, era una Monarquía absoluta; y una Mo
narquía que no tenga las condiciones que yo llamo.esenciales, 
porimás que esta^ palabra no parezca exacta al Sr. Lasala, seria 
una J^rsa dc; Monarquía.: ’ ̂  . ‘

Es, pues, necesario buscar el fondo de las cosas, y no dejarse 
llevar jdel nombre que se las da.

: ¿ Qué es el poder ejecutivo ? Él que ejecuta las leyes, pero 
que no tiene participación en ellas. ¿Y me puede negar el señor 
L a ^ la  que en Ja Gonstitucion hay diferentes artículos que dan 
aJ:íleyiprerogati;yas par jamen y legislativas? El art. 54?
dice que la iniciativa dé las íeyes corresponde al Rey y á cada 
uno de ion Guerpos Golegisladores; en el capítulo^que trata de 
los Ministrosí se, encuentra que estps vienen á íás Córtes á dis
cutir en nombre- de la piptestad Reaí, y el art. 34- confiere al Rey 
Ja potestad de-sancionar , y promulgar las leyes. Ahorapregunto 
yo: l*a iniciativa, la discusión, la sanción y promulgacíon.de las 
leyes, ¿ son. actos del poder ejecutivo ó del legislativo ? Todos 
estos son actos del poder , legislativo, y la Constitución los con
signa al hablar de las facultades de ese poder , y no cuando se 
íefieré al Rey como Jefe del poder ejecutivo.

El Monarca, en esta cL se de Gpbiernps. eS el verdadero pb- 
der regulador, la encarnación viva y  genuina representación 
del Estado, ó sea la síntesis de los grandes intereses generales,

que está observando y callando las más de las veces; pero que 
en un momento dado viene á hacer cambiar, aunque sea en 
movimiento pequeño, la dirección de los negocios públicos. Y 
Constituciones hay que no sólo se han escrito obedeciendo á 
esta teoría, sino que la han consignado expresamente en sus 
páginas. La Gonstitucion de Portugal, una de las más liberales 
de Europa, cuando habla del poder Real dice que es un poder 
moderador; y ese es en efecto el carácter verdadero dei Mo
narca en los Gobiernos representativos, sean estos más ó ménos 
democráticos, pues la democracia no consiste en la división de 
los poderes, sino en el principio de libertad, en el privilegio, 
digámoslo así, de los derechos individuales; que no son los 
nombres, sino las instituciones las que dan libertad á los pue
blos; así que ha habido repúblicas donde no ha existido verda
dera libertad para el país ni para el individuo, miéntras hay 
Monarquías aristocráticas, como la de Inglaterra, donde se dice 
que pertenece al Rey todo, y sin embargo la libertad es com
pleta.

Respecto á lo que el Sr. Lasala ha dicho del veto, en lo que 
seré muy breve, porque creo que no es este el momento ni la 
Ocasión en que puede tratarse una cosa que está consignada en 
la Constitución del Estado, y en la que no cabe género alguno 
de duda, sólo diré que yo no he empleado ni una sóla vez la 
palabra veto; he dicho simplemente que el Rey tenia la sa n 
ción, y ésto lo dice el art. 34 de la Constitución, que no la impo
ne como una obligación, no haciendo más que consignarlo. No 
digo más sobre esto, porque creo inoportuno tratar esta cues
tión, y  me parece que faltarla á las consideraciones que debo 
al Sr. Presidente, al Senado y al puesto que ocupo.

Guando se habla engeneral .de prerogativas de la Corona, 
sé dice que los que profesan ciertas doctrinas pertenecen á la 
escuela reaccionaria; .pero la verdad es que si defendiendo las 
prerogativas del Monarca dentro de la Constitución del Estado, 
y de los buenos principios del derecho público moderno, somos 
reaccionarios, vamos en muy buena compañía, en la de todos los 
hombres políticos de Inglaterra, Bélgica, Portugal y todo el orbe, 
porque en todas partes fee consignan para el Monarca esas que 
yo llamo eondicioneS esenciales de la M onarquía.

Y digo más: no hay ningUn partido,como no se llame fran
camente republicano, que niegue eso que yo llamo condición 
esencial de la Monarquía: por lo mismo he extrañado que .en 
el Senado español, Cámara esencialmente conservadora de la 
Gonstitucion de 1869, se haya puesto en duda por un momento 
lo que US un principio axiomático en todos los países del m un
do. Así es que el Sr. Presidente y el Senado han estado perfec^ 
tamente dentro de la Constitución cuando no han dado el nom- 
bré'de leyes á los proyectos que iban á someterse á la sanción.

Nos decia el Sr. Lasala que la sanción y promulgación es 
obligatoriá; pero en el caso que el Monarca no publicase las 
leyes , S. S. mismo se . preguntaba qué es Jo  que habria que 
h a c e r s é v .■ /.: :■ ' .

i Precisamen te ese es e l  conflicto que ha querido evitar la 
Gonstitpcion, coneediendñíá los Güérpos Colegisladores y al Rey 
sus-respectivas prerogativas. ELpoder ejecutivo está pesando, 
no soló; sobre ios inteiuseá generales del país; sino sobre los in- 
diyídualesiqpor los infinitos medios que tiene á su disposición^ 
m iéntr^;qúé;el^O der parlament^^^ que atiende más que nada 
á la  colectividad de los intereses generales, tiene ménos in 
fluencia sobre ios individuos, y para evitar que ámbos poderes 
se pongan en contradicción-se han procurado poner en arm o
nía en las Gonstituciones modernas; de esa manera, cuando al 
Monarca no se le obliga á hacer aquello que le repugna, y que 
tal vez es contrario á los intereses generales, sino que se le 
confunde en el: mismo poder legislativo, no hay temor de que 
deje de publicar las leyes. ’j r ' f ;
( / Si se le  obíigara,; surgiría el conflicto ; el poder legislativo 
sucumbiria, porque el ejecutivo tiene más medios para triun 
far.; Es preciso, pues^ dar á cada uno sus atribuciones para que 
haya la. armonía conveniente. J

E l Sr. Lasala ha  hecho una excursión histórica, y nada tengo 
que oponer á los deseos . entusiastas de S. S., que no sé si cree
rla que para l a ; España constitucional del sigjo X IX , para la 
España de los caminos d e ' h ie rro , del telégrafo; eléctrico y de 
este j^arlamentarismp, bastaría el fuero: de la .unión y el privi
legio general de Aragón. Creo que: no, porque de otro modo no 
m iíitana;en las fijas:más avanzadas del partido progresista, sino 
en las áe otros que evocan esos recuerdos ,• y juzgan que pode
mos contentarnos coii las Córtes compuertas de los tres brazos 
y con las peticiones al rRey.
. Pretendía el Sr. Lasala, que el espíritu español había sido 

sienipre inspirado por lá fiemocracia y-tendía á menoscabar la 
Autoridad; Q#alffy) ^o.bre;:eét observación. En España
ío .qup* ha h ab iJo p s -TO se revela hasta
qnrilaS{pr#ucqia^ democracia que se
l l a n t a  hasta  la aristocracia que no quiere rebajar á nadie, y 
esto se desprende hasta de la locución familiar, pues constante
mente oímos decir : «como caballero , ó á fé de caballero,» sin 
que los que lo dicen sean esto en la acepción técnica de la 
palabra. ’ v
; Decia el Sr. Lasala que no ha e^jiistido ley de sucesión has
ta  181^,'y quedé admirado al oir esto; porque además de que 
ha habido costumbres que en España, como en todas partes, 
constituyen acaso la legislación más fundamental, creía yo que 
habla ünCódigo llanaado las Partidas y  que en ía segunda de 
ellas se niarcaba el d,erecho; de sucesioñ tal como nosotros jo 
practicamos; pero el Sr. Lasala nos ha manifestado que era un 
Código supletorio,: y yo preguntaría á S. S. cuál puede llamarse 
Código completo desde las Partidas hasta la Novísima Recopi
lación, cuando Ip; que hemos tenido ha sido un conjunto dé Có
digos,, que son, los que han formado nuestra legislación. La ley 
de sucesioñ estaba en el Código más importante, y precisamente 
en nombre suyo se liizo la oposición qüe todo el mundo sabe á 
Felipe Y cuando varió inoportunamente la ley que cone||dia el 
derecho de reinar a  las hem bras.-

y  no obsta lo que nos ha dicho el Sr. Lasala respecto 4 que 
no se cumplió desde el principio, puesto que 4 aquel Monarca 
le .sucedió un hijo que no era legítimo, en vez de D. Fernando 
de la Cerda, hijo de su hijo primogénito, porque eeo sucedió 
por haber ocurrido una insurrección, en la que el vendedor im 
puso la ley, como acontece .siempre en casos análogos. . Aparte 
de esto,; ¡el Código de las Partidas no fue publicado cprno ley 
hasta el tiempo de D.,Alfonso XI. Este argumento no era, pues, 
digno de una persona tan ilustrada como el ér. Lasala.

Otra observación contra el espíritu:monárquico de, España 
encontralba el Sr. Lasala en el asesinato do D* Pédro I y otros 
sucesos de nuestra historia. Y, señores, si a s i , habiéramos de 
discurrir, deberíamos proclamar la república univeráal. Si por 
los^atentados contra los Monarcas se hubiera de juzgar del es
píritu más Ó ménos democrático de un país^ no . habría otro 
más democrático que la'Rusia.

Por consiguiente, los hechos que ha presentadó el Sr. Lasala 
á la consideración del Senado no prueban nada contra el es
píritu monárquico de un país. Lo más que prueban es grandes 
agitaciones y grandes crímenes muchas veces; pero no que el 
país se formara siquiera una idea de que era posible establecer 
un Gobierno que tuviese una forma distinta.

Me parece haber contestado con esto á las observaciones del 
Sr. Lasala. Siento haber incpmodado al Senado más de lo que

me pioponia, se comprenderá que habiéndose tratado, más 
que de ifTcuestion que se debate, de las prerogativas del Mo
narca, un Ministro de la Corona no podía permitir que eso pa
sara en silencio.

E l Sr. l i a s a l a :  Si he calificado al poder Real de ejecutivo, 
es porque así lo califica la Constitución, Por lo demás, yo no he 
dicho que en la división de poderes consiste la democracia. Al 
contrario, la división de poderes es viciosísima. Además del 
poder legislativo y del ejecutivo, hay otros poderes que son más 
fuertes, y lo serán mucho más con la práctica, y estos son el 
Municipio y la provincia, que tienen una representación propia 
y una gran, independencia, y  en los que no podrá intervenir el 
poder Real Sino cuando dicten providencias contrarías á los in
tereses generales y permanentes , que todavía no ha definido 
bien ningún publicista.

El Sr. >ilvai'esE (D. Girilo): Sres. Senadores, poco tiene que 
decir la comisión, pues el Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
contestado ya cumplidamente: sin embargo, voy á ver si rebus
cando algo de lo que haya dejado de contestar el Sr. Ministro 
al Sr. Lasala, y haciéndome cargo de las impugnaciones del 
Sr. Seoane, encuentro alguna que otra observación que dirigir 
al Senado.

El primer argumento que se ha formulado ha sido el de que 
las Córtes Gonsiituyeñtes determinaron que lo primero que ha
bía de discutirse era la ley relativa á la organización del poder 
jud ic ia l, y que se faltaba al respeto debido á aquellas Córtes 
presentándo oste proyecto de ley, y ese es un error.

Las Cortes Constituyentes, deseando que la ley comenzase á 
regir y á producir los beneficios que de ella se esperaban, dije
ron que se autorizaba su planteamiento como ley provisional; 
pero que tan pronto como se reanudasen las tareas parlamen
tarias, la comisión había de presentar el dictámen definitivo, 
que habría de discutirse con preferencia á los demás asuntos, 
salvo el relativo á la reforma del Código penal. Las Córtes, al 
hacer esto, comprendieron bien los límites de su poder, y no 
encomendaron la revisión de esa ley a otras Córtes, lo que hu
biera sido ridículOj sino que se lo reservaran á sí mismas. Cre
yeron que al renovar sus tareas tendrían tiempo para entrar en 
ese debate, y encomendaron el dictámen á la comisión que es
taba ya nombrada al efecto.

Las Córtes Constituyentes sólo hicieren dos cosas inaltera
bles, y á que nádie.puede tocar, que son la Constitución del 
Estado y la elección del Rey. Fuera de estas dos creaciones de 
aquel poder constituyente;, todo lo demás son leyes ordinarias 
que pueden= cambiarse sin dificultad alguna por la iniciativa del 
Monarca ó de cualquier Sr. áenador ó Diputado; así que aque
llas Córtes se guardaron muy bien de imponer precepto alguno 
á las Córtes venideras ni al Rey.

Lo que ha tenido lugar en este asunto es muy sencillo. El 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha presentado esa ley de or
ganización jud ic ia l, como habria podido olvidarla y traer otra 
nueva, y no puede decirse que ha habido falta alguna en ello.

Fuera de este punto, poco he de decir contestando á las ob
servaciones que se han permitido hacer los Sres. Seoane y La- 
salá sobre la potestad ‘de hacer las leyes. No comprendo cómo 
se q^uieré interpretar el pensamiénto de una ley deteniéndose 
sólo en;alguna. de sus líneas, sin examinar el pensamiento á 
que obedecen, porque de ese modo es imposible averiguar su 
espíritu. VarñosA ver lo que jdice ja Constitución respecto á los 
poderes que por ella se constituyen.

El tít. II habla de los'poderes públicos y determina Los a tri
butos de cada uno de ellos. Empieza por decir en el art. 3^ que 
la soberanía reside esencialmenle en la Nación , de la cual ema
nan todos jos poderes. En el 33 dice que la forma de Gobierno 
de la Nación española es la Monarquía. Esto siempre tiene algo 
de accidentar ; y debe venir después del principio que se con
sidera como origen délos poderes. Viene después el art. 34, en 
el que se consigna que i,a potestad de hacer las leyes reside en 
las Córtes; pero no acaba aquí el artículo, sino que Sigue un 
párrafo en el que se dice que el Rey sanciona y promulga las 
leyes.
, Es este artículo la definición del poder legislativo, pues no 
se encuentra; esa prerogativa que se concede ai Monarca en n in
guna otra parte. Viene después el art. 35, en el que se expresa 
que el poder ejecutivo reside en el Rpy, que lo ejerce por medio 
de sus Ministros. El 36 consigna que los Tribunales ejercen el 
poder judicial.

Cada uno de los artículos de la Constitución está consagrado 
á la proclamación de .un principio, y en cada uno de ellos se de
fine un sólo poder; no diciéndose en el 34 que la potestad de 
hacer las leyes reside en las Córtes con el Rey, sino determ i
nándolo mejor que en las antiguas Gonstituciones, pues el pár
rafo aparte, pero dentro del mismo artículo, proclama el prin
cipio de que el Rey sanciona y promulga^ las leyes.

Pero sé dice que eso es un mandato imperativo, sin tener 
en cuenta que en este títulq-se trata de la definición de los po
deres públicos y de las atribuciones que a cada uno de ellos 
corresponde. De modo que la sanción de las leyes es, una potes
tad que puede; ejercerse Ubérrimamente.

Hay que estudiar bien esta Constitución para no adulterarla. 
Pues bien: en su título II, entre los atributos de la potestad 
Real, está la sanción, palabra que así en el lenguaje vulgar 
como en otro más elevado significa siempre voluntad, consen
tim iento, aprobación; y en efecto, el Rey tiene la fácultad de 
aprobar ó no los proyectos de ley votados por los Cuerpos Co- 
legisladores. Pero hay más: las Córtes Constituyentes lo dijeron 
ántes que nosotros al establecer la misma ley de relaciones 
entre los Cuerpos Colegisladores y la Corona que existia con 
otra Constitución. En esa ley hay un artículo que dice así: 
«Aprobado un proyecto de ley por ios dos Cuerpos Colegislado
res, se presentará á la sanción del Rey por una comisión del 
último que lo haya discutido.» De manera que según la inter
pretación oficial y auténtica de las Córtes Constituyentes sobe
ranas, lo votado por ámbos Cuerpos Colegisladores cuando se 
lleva á la sanción de la Corona todavía ño es más que proyecto 
de ley. ;

Y no se diga que por ser la ley de relaciones aprobada por el 
último Congreso Constituyente la misma que se hizo con arre
glo á la Gonstitucion de 1837, se expljca lo que dice ese ar
tículo 11, porque entónces la Constitupion d'ecia «que la po
testad de hacer las leyes residía en las Córtes con el Rey.» ¿Por 
veñtura las, Córtes C o n s t i t u y e n t e s c o n c i e n c i a  de lo 
que habían hecho? ¿No fué esa ley go  relaciones examinada por 
lá  misma comisión que había entendido en la formación del 
Código político de 1869, aprobada y sancionada inmediatamen
te después que este? Pues ¿Hi Hcnen los Srps. Seoane y Lasala 
el testimonio de las Córtes Constituyentes/que yo invoco con
tra la opinión de S. Sg./

Pero adem ás,Al tratar de las atribuciones del Monarca , los 
que han combatidp ja'eancion han confundido el poder ejeeut 
tivo de los Mini^tí?bs con el pod^  R eal, que tiene aun mayor 
importancia. '

E l Rey tiene el derecho* de gracia, el de hacer la paz y de-- 
clarar la guerra, el de acuñar moneda y otras altas facultades, 
y tiene jsfSre todo uno especialísimo, cual es el de disolver los 
Cuerpos ColegisUdores, apelando al país, á la  expresión del sen
timiento público, para que decida en los conflictos que ocurran 
entre la Corona y las Córtes. Pues un poder que además de ser
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el ejecutor de las leyes tiene por la misma Constit#^'°“ que nos 
rige todas esas altas atribuciones, principalmente la uiitma, es 
un poder, no moderador entre los demás poderes, como se ha 
dicho, porque los poderes se moderan unos á otros, sino un po
der preponderante para resolver todos los conflictos. De manera 
que la índole de los poderes públicos creados por la C onstip - 
c io n  de 1869 está en esa condición del poder Real preponde
rante porque es el único que lo tiene para apelar al país, el 
cual como soberano, como la base de donde manan todos los 
poderes, por medio del sufragio universal resuelve los conflic
tos que puedan ocurrir entre la Corona y las Oórtes. _

Aquí debiera concluir; pero ya que estoy de pie, dire algo 
sobre ciertas teorías expuestas por el Sr. Lasala. »• S. encon
traba viciosa la división que hace la Constitución de los poderes 
públicos’, porque echaba de ménos otros dos poderes: los del 
Municipio y la provincia. Yo digo que falta otro todav ía, la 
Comtnune', Señores, si el Municipio y la provincia por ser inde
pendientes, como dice la Constitución, fueran un poder publico, 
se moverían dentro de su órbita, sin que otro lo estorbara, como 
se mueven los Cuerpos Colegisladores y la Corona, y no habría 
veto sobre los acuerdos de los Ayuntamientos y Diputaciones

provincmles^ viven independientes entre sí los Municipios y las 
provincias deben constituir un poder; si porque cada pueblo 
haga una vida independiente de otro ha de ser un poder, aquí 
de las teorías dé la Commune. ¿Con qué derecho si el Municipio 
de París hubiera llegado á constituirse de una manera defini
tiva en un poder fuerte é independiente, se habría negado á 
cualquier villorrio de la nación vecina la facultad de procla
marse independiente, y en nombre de su derecho negar obe
diencia al Municipio de París y á cualquiera otro? Admitiendo 
la teoría de que el Municipio pudiera ser un poder independien
te tendríamos la república federal, y hasta pudiera llegarla  
descomposición del poder á tales términos, que en las poblacio
nes grandes cada barrio se declarara independiente de los otros. 
E so%  puramente una ilusión , un sueño , detrás del cual sólo 
hay una verdad horrible; y si, como indicaba el Sr. Lasala, el 
porvenir de España y del mundo estuviera en la creación de 
esos poderes públicos independientes , nos hallaríamos en ca
mino de acontecimientos como los ocurridos en una nación ve
cina, y que yo no quiero calificar ahora, .

El Sr. l ia i s a la :  Me ha dirigido el Sr. Alvares alusiones 
sobre cosas que yo no he dicho ni pensaba decir, sino todo 
lo contrario. Yo no he dicho que falten en la Constitución 
los poderes del Municipio y la provincia, ni califiqué esas cor
poraciones de poderes públicos. Dije, y es verdad, que la Cons
titución establece la independencia del Municipio y la provincia, 
de tal modo, que su desarrollo sena un elemento de demecra- 
tismo mucho mayor que los derechos individuales! de tal ma
nera se establece esa independencia, que el poder Real, que está 
sobre todo, no puede, según la Constitución, directa ni indi
rectamente menoscabarla sino cuando esas corporaciones, ex
tralimitándose de sus atribuciones, dicten providencias contra
rias al interés general del país. , _

Esto es lo que yo he dicho; y el Sr. Alvares ha procedido 
caprichosamente al suponer que yo pueda querer la indepen
dencia del Municipio y la provincia en tales términos que pu-
dÍ6r£k 1 logarse por ese caniino a la C/OWWWíí-e de París. ¿Quién 
lia autorizado á S. S. para decir eso? ¿Cómo ha podido S. S. a tri
buirme semejante idea? ,

Respecto á las atribuciones de la Corona,sigo creyenido que 
la cualidad especial del poder Real eS la ejecución de las leyes, 
l ío  negaré que tenga otras Ocultadas; pero no creo que la san
ción deba entenderse én el sentido de-veto absoluto, pues con 
ese carácter no lo concedieron las Górtes Constituyentes. Y que 
es el veto absoluto, según lo ha explicado el Sr. Alvarez, es in
dudable, porque negándose el Rey una y otra vez á sancionar 
una ley, como negándose caprichosamente luego á promulgar 
la que haya sancionado, la ley no llegará á sor obligatoria, y el 
resultado será el mismo que el del veto. De esa manera, no san
cionando las leyes ó no promulgándolas, dispondría la Corona 
dos medios de ejecución que corresponden al Poder Ejecutivo, 
tendríamos entónces Ja sanción de un poder absoluto, llegando 
i  él por la doctrina que deñende el Sr. Alvarez.

Conste, pues, que yo no quiero que se declaren poderes pú
blicos ei Municipio y la provincia; que he dicho precisamente 
Jo contrario; que la independencia en que están constituidas 
esas corporaciones es un elemento de democratismo que no re 
pugno; que la sanción constantemente negada es el veto abso
luto, hacia el cual manifestó marcado disgusto el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, con quien el Sr. Alvarez debe ponerse de 
acuerdo en este punto; y por últim o, que por el ejercicio del 
veto liegariamos á la anulación del régimen constitucional y 
al poder absoluto, que yo detesto en todas formas, y por eso no 
quiero ir ni iré nunca á la Cúmmune de París,

El Sr. A lw areas: No he atribuido yo al Sr. Lasala que 
quiera ir á la Commune: lo que he hecho en uso de mi dere
cho ha sido sacar las deducciones de sus ideas respecto á la 
división viciosa de los poderes públicos que ha dicho S. S. hay 
en la Constitución, y á la falta que notaba de la declaración de 
poderes públicos en favor del Municipio y la  provincia. {El se
ñor Lasala: No he dicho eso.) S. S. ha dicho que faltaban esos 
poderes, y S. S. ha estado expresivo, hasta el punto de añadir 
que eso era su esperanza , su ilusión , en lo que yéia' el porve
n ir  y la salvación para Europa. Yo no he hecho más que la de
ducción de su doctrina, diciendo qué si fuera'cierto qué el Mu
nicipio y la  provincia hubieran de ser un poder público ; si eáa 
fuera la esperanza y el sueño de S, S., lo que habria tras .de ese 
sueño era una realidad terrible. Esto y nada más he dicho res
pecto al Sr. Lasala.

Pero me ha atribuido S. S. una doctrina que debo reetifíear: 
S. S. ha dicho que yo soy partidario dél veto absoluto. Yo no 
soy partidario del veto absoluto, porque nunca he creido que 
los poderes públicos hagan nada que sea tonto, que sea por solo 
capricho. Guando un Monarca se niega una y otra vez á san
cionar la le y  que le presentan los Cuerpos Colegisladores, es 
porque ese poder se siente con bríos, con fuerza para dar un 
golpe de Estado, y en ese caso no hay remedio en lo humané 
n i bastan todas las garantías que sé establezcan. Yo he defen
dido la sanción como un alto atributo del Rey, y que esa san
ción forme parte integrante de la potestad legislativa, porque 
así lo dice al deñnirla la Oonstitucion. Por lo demás, no sé en 
qué se ha creido el Sr. Lásála autorizado para' suponer que yo 
me inclino al absolutísimo; son mis antecedentes bien conocidos 
para que tenga qiie justificarme de una acusación de poco 11- 
borafi, y la verdad es que ni de mis doctrinas; ni de mis pala
bras se puede ̂ deducir nada de eso.

El Sr. I ja i ia la :  Repito que el Sr. Alvarez me ha atribuido 
lo contrario dé lo que dije: no dije que quería que fueran po
deres públicos el Municipio y la próYincia, sino que tal como 
hoy  están éstablecidós-en la Oonstitucion, y siguiendo el ées- 
arrollo de su independencia, pudiera llegar un dia en que pú- 
sieran en conflicto á los poderes públicos. Vea el Sr. Alvarez 
cuán léjos he estado de décir lo que S. S. ha entendido.

El Sr, P r e s i d e o t e :  El Sr. Seoane tiene la palabra para 
consum ir el tercer turno en pro del voto particular.

É l Sr. S e o a n e :  Sres. Senadores , recuerdo un proverbio 
ruso que viene bien á la situación en que está colocado m i voto

particular: dice ese proverbio que «quien se acerca al Czar se 
acerca á la muerte;» y esto me temo yo que suceda con mi mo
desto voto sobre vuelta de los cesantes de la carrera judicial al 
servicio activo. A tal altura se ha elevado la cuestión, tan g ran
de es la importancia que se ha dado al debate, que temo esté 
amenazado de la desaprobación por los mismos que le hubieran 
aprobado considerándole sólo en el terreno de la organización 
judicial. Pero fácilmente se comprende que el voto no debe ser 
tratado de la manera que lo ha sido, y que se explica porque 
habiéndose suscitado aquí una cuestión gravísima en la tarde 
del sábado, sobre la cual pidieron la palabra varios Sres. Sena
dores, aunque entónces no se supo cómo dilucidarlo , como la 
atmósfera estaba cargada se ha aprovechado la primera ocasión 
para hacerlo.

Yo no quiero fatigar mucho al Senado; y'conociendo que 
hasta cierto punto es inútil entrar en el fondo de esa cuestión, 
porque para resolverla se necesitan Górtes Gonstituyentes, voy 
á considerarla sólo bajo el aspecto de la ejecución de la Gons^- 
titucion de 1869, que es como somos competentes para tratar 
de ella y posible llegar á una resolución.

El sábado ú ltim o , en el momento que el Sr. Secretario leia 
un proyecto de ley que debia llevarse á la sanción dé la Gorona, 
pedí la palabra para decir que no debia llamarse proyecto, sino 
le y , lo que estaba ya aprobado y votado por ambos Guerpos 
Golegisladores, y al efecto reclamé la lectura del art. 34 de la 
Gonstitucion, donde se dice que la potestad de hacer las leyes 
reside en las Górtes. Y no obsta que el artículo añada: «El Rey 
sanciona y promulga las leyes,» pues esa segunda parte es el 
apoyo y la confirmación de la primera. Si se hubiera querido 
mirar Ja sanción como un aditamento del poder legislativo, se 
habría dicho: «El Rey sanciona los proyectos de ley;» y cuando 
no dice esto , es claro que lo que se lleva á la sanción de la 
Gorona es ley.

Por otra parte, y dejando, como dije el otro d ia , las teorías 
á la puerta , no habrá quien no confiese que la promulgación 
no es un acto esencial para la ley: creo que ningún escritor, 
desde Aristóteles á Benjamín G onstant, habrá sostenido que la, 
promulgación es parte integrante de la formación de la ley; 
pues cuando la Gonstitucion de 1869 asimila la  sanción á la 
promulgación , es evidente que para ella la sanción equivale á 
la promulgación, y por eso usa de las dos palabras con una' 
conjuntiva.

Lo que del desenvolvimiento de las razfones expuestas por 
los, Sres. Groizart, Ministro de Gracia y Justicia y Alvarez se 
deduce, es que S. SS. sostienen unas teorías más ó ménos re
comendables, sin duda muy recomendables y buenas, apoyán
dose filósofos profundos, ilustres pensadores y políticos dis
tinguidos. Pero mientras S. SS. no las formulen en proyectos 
de ley y las traigan á este sitio para ver si obtienen ía aproba
ción de Ja mayoría, lo que resulta es que hay quienes quieren' 
dar más fuerza á su propia opinión que á la letra estricta de la 
ley, procurando, sin embargo, huir del único camino abierto 
p"“a q”e esas teorías tengan fuerza obligatoria para ios que no 
participan de ellas. Miéntras tanto, que no se traduzcan en pro
yectos de ley, no hay más que el deseo de reformar la Gonsti
tucion y entre tanto no hay razón para hacer que .prevalezcan 
doctrinas determinadas y que yo califico de anticonstitucio
nales.

Y para concluir con esto de la sanción, debo declarar que y ó 
suscité esta cuestión, pero no para trataría a fondo; no entendí 
promover una cuestión cóngtitucional, sinó 'de ejecución de la 
Gonstitáción, que puede y  debe tratárse en éste sitio. '
; Hay más: creo que la cuestión de la fémáulá en que hayah 
de llevarse á la sanción del Rey los proyectos aprobados es una 
cuestión reglam entaria, que ha debido tratarse en la discusión 
del reglamento, y por no haberlo hecho entónces hemos tenido 
qu3 tratarla luego incidentalmente y sin resultado. Bajo el as
pecto reglamentario es como yo la suscité el sábado,'pues en el 
reglamento debia haberse previsto la fórmula para . llevar á la 
sanción de lá Gorona lo aprobado por las Córtes , así como tam 
bién podia haberse atendido á otra fórmula más esencial de lá 
sanción , y que fuera más aplicable con arreglo á la Gonstitu- 
cion de 1869 que la usada ántes de ahora, y que según he teni-^ 
do ocasión de oir ayer sigue empleándose todavía.

La fórmula con: que se han sancionado las leyes de que- 
ayer se dió cuenta al Senado es la de «pubiíquese como ley,»' 
lo cual contraría la tésis que yo defiendo, porque es tanto como 
decir que lo aprobado por las Oórtes no es ley hasta que el Mo
narca lo sanciona. Durante el Estatuto Real había la de «san
ciono y ejecútese,» fórmula que sobre estar aconsejada por pre
cedentes no depresivos ciertamente para Ja Autoridad m onár
quica, no prejuzga la cuestión que nos ha ocupado estos dias.

Y concluyendo con la cuestión de sanción , paso ya á res-* 
po n d eré  las objeciones hechas ál v|)to particular El primer 
aspecto bajo que ha sido considerado íes/el constittíyente. Yo 
sostengo que la presentación d.e la ley provisional de organiza
ción judicial no venia aquí por la vía óM íñáriá dedáin ic ia tiva 
del poder ejecutivo, sino en cumplimién-tO de ^ún-acuerdo de 
las Oórtes Constituyentes y soberanas. Y así lô  reconoce el sé4 
ñor Ministro de Gracia y Justicia en el decrelio qué ppné en 
boca del Monarca, y que dice así : (Leyó.)

De consiguiente, es verdad que este próyééto sé ha tráido 
aquí en cumplimiento del acuerdo de las Górtes Gónstitüyentés; 
y siendo así, y reconociéndolo e l mismo Srí lldinístro de una má* 
ñera oficial, caen por su base todos loé arrúm en tos fórníulados 
sobre este punto. ' ' ' -  '

Y esto, señoreares muy impórtante que quéde cónsignádq, 
porque el princípaí fundamento de mi voto es que, éjércitada la- 
iniciativá Real sobre un punto dado, no puede trátarsé de ese 
punto, ó.de otro relacionado con él ál mismo tiempo^ en Gtro 
proyecto. Y no se diga quería iniciativa del Monarca es abso
lu ta y se consigna en el mismo artículo, qúe la de cada uno dé 
los Otiérpos Golegisladores, porque á m í liie ha admirado oir á 
una persona tan entendida como el Sr. Ulloa un argumento 
que se contradice en sus mismos términos. Si la iniciativa se 
declara al Monarca éh el mismo artículo iquc al Senado y ál 
Gongreso,* ¿cómo ha de ser absoluta? Lo que hábrá es una es
pecie de participaeíoii en la  iniciativa de las leyes.

Pero decía el Sr. Groizart que si el Monarca tiene participar 
cion en la iniciativa, la tiene también en l a ' fqrinacion de las 
leyes. Eso, señores, es olvidar el significado de la palábra in i 
ciar, que es ménos qué principiar; es presentar..... oigo decir 
proponer, no; proponer és ménos que iniciar; nuestra Gonstitu- 
eion de 181^, y las del Brasil y Pprtúgál dan-ál Monarca lá fa- 
cpltád de proponer lás leyes, que/pio es tener el derecho de in i
ciativa, y por éso esas Oonstitüoionés exigen para llegar á ser 
proyecto de ley lo que el Monarca propone ia  aprobación dél 
Ouerpo Oolegíslador. Así, pues, con la iniciativa no se da ni'éé 
ha querido dar al Monarca ninguna participación ;én la forma
ción de las leyes. ' /  '

Y si no es absoluta la iniciativa dél Monarca, sino igual á la  
de los Cuerpos Colegisladores, ¿qónto puede califlcarsé su ejer
cicio como impeditivo de una función legislativa, cuál es ,la que 
estaba cumpliendo la comisión del Senado encargada dé exa
m inar la ley de organización Judicial? Pero aun cuando ría 
cuestión no se considere bajó esté aspecto, ya indiqué ̂ el otro 
dia los inconvenientes prácticos que tiené ése doble ejercicio 
de la Real iniciativa al separar, especializando en un proyecto

de ley lo que formaba parte de un conjunto de disposiciones en
lazadas unas con otras.

Y aquí recuerdo que defendiendo el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia el ejercicio de la iniciativa de la Gorona sobre un 
punto dado, y presentado ya á uno de los Guerpos Golegisla
dores, lo cual se puede llamar sobreinicíativa, nos deeia que 
hasta puede retirar un proyecto de ley ya presentado y sobre el 
cual están deliberando las Gámaras. Pues esta aseveración, se^ 
ñores, no puede pasar sin correctivo, porque eso es una contra- 
iniciativa; es decir, que el Monarca se contradice á sí mismo; y 
refiriéndonos al caso actual, es decir que el Ministro del 4 de 
Mayo se ha contradicho con el Ministro del 3 de Julio.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Habiendo pasado las horas de regla
mento, si V. S. piensa ser todavía extenso en su discurso se le 
reservará el uso de la palabra, para mañana.

Él Sr. »%>eoaiie: Estoy á la disposición de Vs: S.
El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mañana : continuación de la discusión 

del dictámen de la mayoría y voto particular sobre el proyecto 
de ley de colocación de cesantes de los Tribunales de justicia; 
discusión del proyecto de ley fijando las fuerzas navales para el 
el año económico de; 4871 ■ á 7^; discusión del proyecto de ley 
sobre arbitrios para la construcción del puerto del Grao de Va
lencia, y discusión del dictámen de; la mayoría y votos particu
lares sobre el proyecto de ley de Escuelas agrícolas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto. * :

CONGRESO. V
Extracto oficial de la sesión ordinaria celebrada el d ia ^  de Julio

P r e s i d e n c i a  DEo S r . Q l ó z a g a .

Abierta árías dos, y fe id a  el acta dé la anterior, qüedó 
aprobadai .

El Congreso quedó enterado de que el Sr; Pereda no podia 
asistir á las sesiones por impedírselo asuntos: de familia.

Ei S r .m a n e :  El martes último manifesté privadamente mi 
deseo de que constara mí nombre entre los de la minoría en la 
votación del mensaje. Gomo no he visto aparecer la reclamación, 
tal vez por la forma en que la hice, la reproduzco ahora, rogan- 
do^al Sr. Presidente que lo haga constar. '

E i Sr P r e s i d e n t e :  Constará en el Diario,
A la comisión de presupuestos se mandó pasar una exposi

ción de los empleados de la Diputación provincial de Cuenca 
solicitando que no se eonsídéPo á los empleados provinciálés y 
municipales como empleados públicos para los efectos del des
cuento sobre sueldos. . a - <

Sancionadas por S. M., se publicaron como leyes la que fija 
las fuerzas del ejército permanente para el año próximo; la que 
llama al servició 36.000 hombres del reemplazo del año actual, 
y la relativa á inscripción en el Registro dé la propiedad dé de
rechos reales. ■ ,

Leida una pro posición del Sr. García Ruiz pidiendo que el 
Gongreso declare que no pueden consolidarse las conquistas de 
la revolución sin que se inaugure una época de verdadero pa
triotismo emprendiendo reformas útiles y saludablésj dijo en 
su apoyo  ̂  ̂ ‘ '

El Sr. Bliisi;: Al Retirar mi enmiéndáx á l mensaje*;
prometí presentarría propósición* que ^voy^pbyaí^eri este*mó-* 
D iento. . - i r   ̂ ' u> \  ' j

Siento tener que hablar; pero yo represento aquí á un parti
do grande ó pequeño, y necesito decirle la verdad desde este si
tio, aunque por esta causa se pierda una hora más; que á mi 
no me remuerde la  conciencia de haber hecho perder ninguna 
en este Gongreso. .

No soy orador n i pretendo serio; me ha gustado más siem
pre el decir bícw-, esto es, el decir la verdad, que el bien deciri 
esto es, el decir elegante* y ’ eástizoi: si alguna verdad amarga^ 
sale de mis labios, yo creo qúe^me haréis la justicia de que me * 
la ha dictado mi patriotifeííió.< ’ -  "

Y ántes de entrar en matéria,*séame lícito á mí , qué perso
nalmente nada he debido al Marquésderíos Castillejos,' tribu tar 
un hónrosd*réeuerdó á su memoria, ádá méúioríá de ese ilustre 
mártir, de la libertad; vil y cobardemente asesinado por quien 
acaso le debiera grandes favores. \  ,

Mi situación eii ésta Cám ara es especial: yo estoy solo en 
ella; e l Sr. Rúano está ' separado de íní por cuestión de con
ducta; S. S. cree que sé puede atacar todo lo existente, y yo 
creo q n e ^ s to  seria atacar la libertad de mi patria.ríPero solo 
y todo, así como el ilustre Epaminondas decia al mórir iqué 
tenía dos hijas en sus dos grandes victorias de LeuCtres y  
Martinea; yo diré que tengo dos compañeros ilustrés;ría tra n 
quilidad de mi conciencia y la aprobación á  m i -eonducte de 
todo liberal dé la  víspera. Yo soy la viva personificación dería 
éóhsécúencia política; yo soy lo que he sido siempre, lo m.i-sítíó 
en‘1836 cuando empuñé él fusil para, ir cóntra los facciosos, 
qué én 1840 y 1843 bajo la bandera^ fiel ilústre Duque de la  
Victoria; lo mismo que en 1854/ cuando la célébre votación 
dé 30 de Noviembre; lo mismo qüé én 183^ aquí
las granadas á los piés debSrí Ságasta y  á loS píés de ios pocos 
republicanos qué estábamos aquív que siémpré hemos sido po
cos on los dias de peligro, como son inuchos á gritar en el dia 
dél triunfo: yo soy lo qué he siáó Siénipre, un  humilde trabaja
dor dé la libertad;* f é  sóy ío; misinó qúe en 1866, cuando h u -  
yéndió á Erancia fui éx^pulsado ide allí^ y luego: de Roma, y luéi 
go' se dijó éh Ostehde que no/podiá estar allí;' yo soy lo ihismb • 
que en 1868, en que no firmó él manifiesto monárquieó por per- 
ihanécér abrázadó á mi bandera, abrazado á la cual m oriré 
eomó el veterano eúMertó dé cicatricesi

¿Qué són otros que no han tenidó valor dé arrostrar lo que 
yo llamo despreciable populachería? Aduladores y corruptores 
del pueblo en deiirió. ¿Y sabéis ió que es un pueblo en delirio? 
Es el verdádéró m óhétruo dé la fábula, que lo devora todo y n o  
se sacia jamás.;" 'V-p . i

Sólo y  tédóV yo estoy mejor qUe formando parte de esas coar 
liciones, que no pueden ménos de llevarnos al más ominoso 
despotismo. ¿Quién no tiemblá aquí, siendo liberal, ai oir í á  pa
labra coalición! ¿Quién noreou8rda á Í843,-ái8M ? Y siría de l68 
no dió' éus frutos á la m uerte del General Prina, debióse á % ta r  
nombrado Rey el Duque dé Aosk. Yo, répUhlíéanó, deélaroque 
la cáidá dé la dinastía seria hoy la pérdida dé la  überi^di ¡Ah.» 
señores! Para destruir cualquiera Sirve; para édificar se nacésita 
el genio fieLÁrqqitecto. /   ̂ N

¿Y con quiénes han hecho coaliciones los liberalies? Con 
iOs lmoderaeíos y los neos , que ¡se proponen^ derribar * lo fems- 
tente, y en éllqs es ün deseo nátúral j loé unos tienen de resi^va 
á su D. Alfonso yríos otros á su  niño Terso; pero sí estq se 
hunde; díganme los señores federales: ¿ vendrá la república? Y 
si v iene, ¿qué república será'? ¿Será la federal ? ¿̂Y caiáLde jas 
repúblicas iéderaiés ? ¿La de los pactos sinalágmátióGS? ¿La fe-#- 
deral de Suiza, ó lá de los Estados-Unidos? ¿Se puede pen^ár 
aquí en upa república como la dé Suiza, donde hay tres nadíOir 
nálidades y tres lenguas distihtás ? '

E l Sr. I P r e s id e i i  tie : Ruego á V̂  S. que nO pierda de vista 
la própóislcion que está apoyando.
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El Sr. G a r c í a  R a í z :  Sr. Presidente, yo me dirijo á mi 
partido para trazarle su línea de conducta, y tengo el deber de 
en trar en ciertas consideraciones de política general.

El Sr. P r e s i i l e i i t e : El deseo de la Presidencia es abre- 
*viar todo lo posible el debate.

El Sr. G a r c í a  R a í z :  Procuraré dar gusto á S. S. Yo he 
dicho aquí en otra ocasión que nq se podía plantear en España 
la república federal aunque la Cámara la votara; y hoy digo 
que si el mismo Dios decretase la república federal, no se al
canzarla en España semejante resultado: desdé el momento en 
que tal sucediera, la Inquisición se decretaría en unas provin
cias , el socialismo y las ideas de la Internacional en o tra s , y 
n i caos, la confusión, el infierno más horrendo se apoderaria 
de España.

Destruida la d inastía, ¿vendría la Comwttne? Y ¿qué es la 
Commune"! Socialmente considerada, es el comunismo de la 
propiedad; pero es otra cosa peor: la servidunplre común. Polí
ticamente considerada, es él municipalismp griego; es el muni- 
cipalismo de las ciudades de la Ansa ; es el municipalismo de 
la Italia de la Edad Media, con sus Castrucios, sus Visconti y 
sus Condottieri, que hacen exclamar al D ante:

Che le terre d'Italie tutte piene son d itira n i.
¡Coaliciones para entrar yo en ellés! ¡Coalición con los mode

rados y con los neos neo-catóMcosI Pero ¿sabéis quiénes son esos 
neocatólicos que quieren pasar por carlistas, y que no lo son 
sino en un término muy lejano ? Lo primero de que ellos se 
cuidan es del Pontífice infatihle; lo segundo del Papa-rey &c.; 
pues ellos se cuidan muy poco de los Reyes. El Sr. Nocedal de
cía aquí por esto que había habido víboras coronadas, como si 
no hubiéramos tenido Pontífices víboras; pero ya se v e , S. S. 
pensaba en Jáirne de Aragón, en Felipe el Hermoso y en Víc
tor Manuel, que para mí es la más grande figura del siglo XIX, 
porque él ha realizado la unidad dp la Ita lia , aspiración de to- 
2os los grandes pensadores de Europa desde el siglo V hasta 
hoy; el pensamiento más fecundo para la libertad de todos 
cuantos pensamientos constituyen el credo de los tiempos mo
dernos. '

Y ya que, según me dicen, está a^quí el Sr. Nocedal, quiero 
pitar á S. S. algunas víboras del Pontificado. ¿Qué fue el Papa 
ju a n  XII, elegido á los 18 años de edad, que convirtió el Pala
cio de San Juan de Letran en una casa de prostitución, y que 
murió, á los ^5 de mano airada, en una verdadera casa de prosti
tución? ¿Qué fué el Papá Juan XIX, que compró la tipra ponti
fical? ¿Qué fué el Papá Benedicto IX, que no sólo compró la 
tiara, sino que después se la vendió á Gregorio VI? ¿Qué fué 

.el Papa Alejandro VI, el hombre más infame de la  cristiandad, 
aquel incestuoso hasta con su propia hija, que hizo una infor
mación para probar que no era hijo suyo César Borgia para que 
fuera elegido Cardenal, y que después se lo mandó á Luis XII 
de Francia llamándole el hijo de sus entrañas? ¿Qué fué aquel 
Papa Anastasio VI, á quien el Dante dice que encontró en lo 
profundo de los infiernos? Yo quisiera que el Sr. Nocedal no^ 
«dijera si todos estos Papas fueron tanibien infalibles.

Yo, señores, que creo con fé en Dios, por ¡más que no acier^ ' 
ite á comprender algunas cosas de la religión cristiana, no puédo 
m^nos dé^envidiar á4o la religión con toda sin'-
oeridad. Yoitengo ápa m octogenaria, á quien oigo con em- 
h.elaso hablar de religión ; á mi madre, que es una santa qiie ha 
fócho todo el bien que ha podidq, y no ha hecho mal á nádie; 
pero cuando oigo á hombres que tienen la religión en los labios 
^  el ódio en el corazón; á hombres que han llevado el descon- 
jsuelo y el llanto á m ultitud de familias; que han derramado íá 
«angra de sus semejantes sin ne^qqsidad, me acuerdo de Ip, frase, 
del EymgeiiÚí SeptUcris deal]báiis.; sepulcros'blancos y herm o
sos por fuera, asquerosa podreium bre por dfeAt¿0.
~ Aquí se há hablado jnuchQr4^¿falso catolicismo para fanatir 
«ár al pueblo, yes  preciso hf^eibun.poco de historia para desan- 
«áascararle; los neps.diénén''''Stj ¿i^toria que empieza §n >Isabel 
la  Católica y  concluye en Cárlos IV, historia que es eIm!^rítiro^ 
logico deílaiNaoion;‘y  Qtra historia que empieza e,n 1814 y ter
m ina en 1833, «yes el martirologio de los libérales. ^ q

Yo no creo, pomo el Sr. Válera , que una Reina cóiño Isabel 
la  Cátólica, que introdujo la  Inquisición en España, que expulsó 
á  los j udíos j que i yió quemar fria é impasibíe como la estatua 
de la  ^^enganza ^.000 hombres en. el primer año de aquel horri- 
hle ministerio, pueda ser una gloria nacional. Si esto es una 
gloria'ijaciopal, yo no sé qué nombre merezcan Nerón , 'Galí- 
gúla, Caracaha y demás mónstruo^ del cesarismo romano. .<
- Lb confieso ; á mí me llena,dé d  esa coalición de libera
les y neo-católicos. ¿Tanto tipíiáívo ha pasada, que nos hemps 
olvidado <ya de que leri ese bataillpn sagrado están los que dije^r 
ron aquella horrible irase áe:>cy,estion 4e íra^adero, refiriéndosé 
a l suplicio de unos cuantos Infelices que fueron ahorcados ;á 
consecuencia de la sublevación d é  Loja? Ahí están también.los 
que deciañ que se podía perdons-rráilos discípulos , pero-á cali
dad de castigar á los maestros ,;que, eramos el Sr. Riverp y yo, 
con tres ó cuatro redactores de La ^kcnsion  j  de El Paehlo.
. A hí, están los que pusieron el grito en #1 cielo porque algu-
nos libérales fueron á servir á las órdenes de Gáribaldi , y deV 
cian que ya que se les había dejado ir no se lés dobia 4 §jar 
volver, realizando así la íerc.era expulsionvl^ d eio9 dê m̂̂^

Ellos han estado pidiendo todos los dias queqp.snprimie^^ii 
nuestros periódicos , como hoy piden la libertad de jm p W  
para ellos y los suyos. ¡ , .

Yo no puedo menos de condenar estas coalicionqsiqqp^epn- 
sidero funestas á la libertad de mi patria. j¡Desdichados,Ips que 
creen que por este camino puede rvenjr la república! La repú
blica no vendrá, ni la libertad se a;seg,urará raiéntras no se en 
caucen las corrientes democráticas y no se corrijan otros dos 
grandes males: el charlatanismo y la corrupción francesa (^ue 
va infiltrándose en las venas de  nuestro pueblo; la corrupción, 
señores, que entraña todos los delirios del entendimiento h u 
mano; esa corrupción que lievó á Roma á los horrores de la 
dictadura, del triunvirato y del cesarismo; esa corrupción que 
produjo la catástrofe de Qúeronea en Grecia; esa corrupción que 
h a  traído el gran cataclisnno de Metz, Sedan y París.^

Yo, que no quiero que se dé hoy tras de la dinastía, que es 
la  garantía de la libertad, tengo que decir al Gobierno que np 
hace política expansiva, que no ediiiea, que en vez de hacer 
prosélitos no hace á su alrededor, más que indiferentes y el var 
icío. El Gobierno tiene eníreníte de sí 1$ cuestión de Hacienda, 
y  no sabe buscar el & ip o : que descifire el enigma de la tre
menda esfinge;; porque np tienen valor para oponer á grandes 
m ales grandes remedios; porque no eeonomiza camo.padia; 500 
millones en . el presupuesto de ¡gastos;; popque no carga el^O 
é  25 por 100 al producto de la renstaídel papel y  á los eneldos, de 
los empleados públicos, comso lio cargeial producto de la . tierra 
y  de la industria;rporque podía redapir, eq
considerable cantidad, • el ¡ Aúrm^bndé Yuncidnafrios; porque ao- 
«uprime muchas ceisan*tíaSi4 unyaci^ que el
Jlstádo paga algunas injustamente; y miéntras 'no se éntre en 
■este camino, el país^egúicádiciendo Cojmohoy dice: aparte de 
la  gran conquista d e  la libertad de cuítos; que nos puso al ni
vel de todos ios pueblos de Europa, la revo-lueion no ha hecho 
m ás que levantar un Trono que podrá ó no hacer la felicidad 
de la patria, al lado del cual se ha abierto un sepulcro, padrón 
de ignominia de la patria, porque aun viven, aun se pasean los

asesinos del héroe muerto cuando más falta hacia á la causa de 
la libertad.

Por más que este discurso dé lugar á hablillas que antici
padamente desprecio, no concluiré sin pedir á Dios que salve 
la libertad de mi patria, y sin exclamar como Focion, el grande 
hombre de la antigüedad, dirigiéndose al pueblo.: «Todavía 
no se ha derramado una lágrima por culpa m ia , miéntras que 
tus aduladores las han hecho derramar á torrentes;» y sin de
cir con Ferióles: «La satisfacción de mi vida es que ninguno 
lleva luto por causa m ia .»

¡Bendito sea Dios, que puedo decir esto después de haber ser
vido á mi patria desinteresadamente 36 años!

He dicho.
El Sr. iV o ce d a l: Entraba yo tranquilo por esa puerta, c re 

yendo que seguia la discusión del presupuesto, cuando he oído 
al Sr. García Ruiz pronunciar las siguientes palabras: «Sin duda 
que una de las víboras coronadas á que en una ocasión aludía 
el Sr. Nocedal es el Rey Víctor Manuel.» Sin llegar á mi asiento 
contesté que sí; y ahora, haciéndome cargo de esa alusión, no 
tengo más que añ ad ir, sino insistir en que es exacta ; porque, 
en efecto, no conozco víbora más víbora, ni coronada ni sin 
coronar.

Siguió el Sr. García Ruiz diciendo que quería saber cómo 
■ entendía yo la infalibilidad pontificia, y preguntándome si tenia 
por infalibles tales ó cuales Padres Santos que S. S. nom 
braba.

No estoy en el caso de dar una explicación teológica al se
ñor Gareís  ̂Ruiz acerca de lo que significa el dogma de la infa
libilidad del Papa por muchas razones; pero principalmente 
por una que asaltará mañana al ánimo de la mayoría de los es
pañoles cuando se enteren de esta discusión.

¿Córno ha de entender el dogma de la infalibilidad pontificia 
el que ha tenido la audacia de llamar en el Parlamento mon
serga a\ m lsieño áe la Santísima Trinidad? Estudie el Sr. G ar
cía Ruiz el catolicismo, apréndala doctrina cristiana, escuche 
las enseñanzas de nuestra Santa Madre la  Iglesia, y luego po
drá ocuparse en otras cosas y comprender loque ahora no com
prende.

Por lo demás, yo tengo una gran esperanza en la salvación 
del Sr. García Ruiz. S. S. ha declarado qúe tenia una madre 
octogenária, virtuosa y cristiana, y es probable que las lágrimas 
que el Sr. García Ruiz haga verter á su madre con las blasfe
mias que dice sean más poderosas que mi voz para arraigar al
guna convicción cristiana en su alma descreída.

El Sr. Ministro de £ s ta c io :  Tengo que cumplir con un  
deber de Gobierno:reclamando aquí contra ciertas calificaciones 
que el Sr. Nocedal áe ha permitido respecto de un Monarca ex
tranjero y aliado de España, olvidando todo género de con ver 
niencias que no es lícito olvidar á una persona de la larga vida 
parlamentaria de S. S . ' >

_ Y puesto este correctivo, á/Sus palabras, ya qúe no han te
nido otro alguno, no tengo más que decir.

El Sr. IV ocedal: Cuando yo hablé aquí dp víboras coronar 
das, ño nombré á hádie: cada cual ¡pudo hacer las aplicaciones 
que le parecieran;oportunas. Yo* sin embargo, aludía á quien 
tenia por conveniente, respetando todas las conveniencias que 
se deben respetar,* y algunas más de las que se deben respetar , 
pprque hay cosas/que; no deben respetarse sino en virtud de 
convenciones-que yo no quiero admitir en el fuero de mi con
ciencia.

Él Sr. García Rúiz, en el día de h o y , cometiendo una ver- 
'dadera inconvéhiencia parlamentaria, me ha preguntado cate
góricamente si contaba yo entre las víboras coronadas al Rey 
Víctor Manuel. (M Sr. Garda R t ó  i Nó lo he preguntado.) Es 

. cierto ; S. S. nb ló ' preguntaba j lo» afiríñabá, y yo contesté: 
«Exacto,» .rindiendo testimonio á la  verdad Ya sé yo que esta 
no és una explicación de mis palahráS; ¡Gomo que yo no trato 
de dar explicaciones á Víctor Manúell ¡Lástima fuera que yo. 
Diputado españbb que juzgo Con mi’ criterio lo que tengo por 
conveniente, ojOn verdadera y absoluta libertad, fuera á dar ex
plicaciones á Víctor Manuel I Víctor Manuel no tiene hoy más 
privilegio que el que tenia etf algún tiempo un Rey de España 
que era juzgado libremente-pbr periodistas y Diputados ex
tranjeros, n |  más privilegió qúe'todos los demás Uefes dé los Es
tados de Europa y del mundo. . j

Víctor iíán u er es inviolable aiité las leyes de su país, y res
petable paraí quien le  haya reconocido, y para mí lo es como Rey 
legítimo de Gerdéña y del’Piamonte; pero fuera de esto, como 
Rey, como caballero, como.cristiano, c'áe, por sus actos políticos 
y públicos, bajo la jurisdíécibU'délá crítica y de la historia; y 
yo, en uso de m í derecbíov puédo décir que es una de las más 
grandes TÍbdras qué hart éXistido en el mundo, coronadas ó sin 
Coronar. ' ' '

El Sffl^inistro de E s ta c lb : 'D e  nuevo reclamo y protestó 
de las apreciaciones del Sr.; NoéedaU que para exponer su juicio 
bien pudiera buscar un leúguaje más moderado y haás propio 
del Parlamento. Gada cual puede exponer aquí las ideas que le 
dicta su conciencia, pero respetafido ciertos deberes p arlam en -' 
t'arios á  que el Sr. Nocedal ha faltado, por lo cual reclamo en 
hbmbre del Gobierno de S. M.
■ Ventile S. S. córho le plazca su eontienda, con el Sr. García 

Ruiz: reconozca ó. n,o, reconozca’él Sr. Ñocedal los Reyes que 
^quiera; pw*b dé loé Réyes que Ésp^^ ha reconocido se h ad e  
hab lar aquí con respq^'v.con .mesura: la responsabilidad moral 
en qué incurre qúíen , ta í no Haga, la Gámáta ^ílóy y el país 
rnañana podrán exigirla. '

É l Sr. G a r c í a  Raik: Me lo habéis oído átites.: los neor- 
católicos tienen la. réligipnAn io s  labios y ql ódio ên el corazón. 
Si no est-uviese convencidq. de éso, me básteba nabev pido 
palabras;delSr. ÑPcedaL , íT i

Dice el Sr. N o ^d fl qpé PP qtLiere ensañarme, Pues yo 
sin ser tan catóUéP OÓÚip ¡ .^ ^ i  que, una.de las obras de mise- ’ 
ricordia es enseñar a lq u p  ^ .s á b e ;  Ñ el Sr. Nocedal,
porque los neo-Aetólicos son sepulcros bíenqueadps P-or fuera
y  llenos de podreduin W® W  ,
. 8. S. cpn su caridad ■jbé'/cftaíp lo 1̂  monserga. Debo jde-
iplrle que sí es verdad^^^jc^t^jco no ha debido echármelo 
en cara . ♦ i. »

■ Que mí .madRO hadeírraipado lagrimas por m i; otros habran 
ie c h o  derramar más, lágrimas á l a : suya y a otras que no son 
suyas. S.j ifo^md un . M,inisterio que verífiQÓ muchos
tnsijiammn*tpsj; cueWá? á.Legaúj^s, c r i
men todavía in ip u ú a r^  í0M§-'nie. ha hecho darraÍpaA lágrioias 
A mí« porque en 1856, á las cuatro la m a ñ a n a ] ,  Oh 
Diciembre, me yí ariancado del seno do mlfamiHa para decir
me luego que era inocente. Yo  ̂ sÍ%ffiF como el se-
.ñpr Nocedal, ,np; hé dado disguntp^|ígádiq*3jporp, á A * com o 
político se entiende, no le basta^^ofe e l  agua deí Jordán para 
lavar sus peeádop* . nh n -   ̂ r  ̂ ’nr El Sr. P f^m iaen |e :^ |ieco rdará .e l Opngrépo que cj^ando se 
,'enipezabsm; á'tocar 
f^qpQ^eion d€l Sr.
mmio-Músiones   . ,
jha visto que no me l^ejje4nivocaap^ Esto a9 d e  ningún 
mpdo que un Diputadq Asp^ñol haya faltado al decoro del Gon- 
'l^eso tratando á un Monarca amigo y :aUad.b déiúP^ manera 
jOfensiva. Yo consid^ó como no dichas las

gun* &r. Diputado tiene derecho á decir aquí, y no se insertarán 
en el Diaria de Sesiones ni en el Extracto oficial.

El &r, rV ocetlal: No reconozco en el Sr. Presidente facul
tad ni derecho para adoptar la medida que acaba de adoptar, y 
deseo saber en qué artículo de cualquier ley á que esté someti
do el Gongreso se apoya S. S.

Esa medida es erigirse el Presidente en una especie de dic
tador, y la Gámara no puede consentirlo; y si lo consiente, peor 
para ella y para todas las .Gámaras que la sucedan.

Lo dicho, dicho está, y ruego al Sr. Presidente y á los Li
tados que recuerden que la quinta parte de. lo que se permite 
decir á los demás Diputados no se consiente á los Diputados 
tradicionalistas.

Esa desigualdad es injusta é irritante, y ha debido llam ar 
la atención de la mayoría, no ya como m ayoría, sino como co
lectividad de Diputados. Yo reclamo una severa imparcialidad, 
que tengo con pena que decir que no se observa.

Ninguno de mis amigos puede rectificar como los demás, sia 
que inmediatamente se le coarte en el uso do su derecho, ni ha
cer alusiones sin que se tomen medidas como la que ha tomado 
el Sr. Presidente.

Otros han dicho cosas más graves y el Sr. Presidente ha 
callado. ¿Qué significa esta saña contra nosotros? No puede sig
nificar sino cosa muy honrosa para nosotros. Ya sé yo que . 
ahora se presentará una proposición pidiendo que el Gongreso 
declare que me ha oido con disgusto, y que se aprobará. Pero 
después de aprobada, yo podré decir á los Diputados de la ma
yoría: ¿pensáis que yo he venido aquí á daros gusto á vosotros? 
Pues precisamente ,he venido á disgustaros,

¿Qué va á hacer el Sr. Presidente? ¿Borrar unas palabras 
que yo he pronunciado? Pues eso no puede hacerlo; y si lo hi
ciere, hecho quedará; pero no habrá podido hacerlo.

En actos como ese, en disponer lo que no se puede consiste 
la tiranía, y yo no consiento tiranías ni de militares, ni de hom
bres civiles, ni de jóvenes, ni de ancianos; no consiento lo que 
no hay derecho alguno para hacer. Mi palabra es inviolable? 
debe constar en el Diario y en el Extracto: el correctivo del 
Sr. Hartos allí constará también; allí aparecerán las palabras 
del Sr. Presidente; allí se verán mi respuesta y mis calificacio
nes, y el país nos juzgará á todos y dirá quién tiene razón.

El Sr. P r e s i d e n t e :  No se quejará el Sr. Diputado de (jue 
el Presidente le haya contenido en el uso de la palabra. He oído 
con mucho gusto las que S. S. me ha dirigido; empezaba á te
mer, modestamente, que el Presidente se hubiera excedido y 
mereciera la desaprobación de S.̂  S.; pero cuando he visto que 
S. S. ha despreciado las advertencias del Presidente de la misrna 
manera que desprecia las resoluciones futuras de la mayoría, 
ya me he encontrado yo en tan buena compañía, que no debo 
temer. {Varios señores délas minorías: No ha dicho eso. Vario» 
señores de la mayoría: Sí lo ha dicho.) Orden.

Señores, el Presidente oye las imputaciones más graves que' 
se le pueden dirigir, V «o oyen los Diputados las explicaciones 
del Presidente. (El Sr. Nocedal: ¿Me permite V. S. decir dos pa
labras?) No, señor; así como yo no he interrumpido á S. S., es
pero que no me interrumpa á mí.

Ruego al Sr  ̂ Nocedal que recuerde que en otros términos 
vine á proponer y á hacer lo mismo que ahora decía respecto 
de S. S. Se trataba de una persona muy allegada á S. S.; habla 
dicho lo que en el Parlamento no se puédo decir, y tomé sobre 
mí el retirar sus palabras y el darlas por retiradas, y retiradas 
quedaron sólo por eso; lo que habia parecido b ien , no sólo al 
Congreso, sino á la familia interesada, podía parecerlo ahora 
también. Pero S. S. se rebeló cuando hice el uso menor que se 
puede hacer del derecho de corrección que en nombre del Con
greso tiene el Presidente. S.’ S. ha dicho lo que no tenia dere
cho á decir; si yo hubiera oido á S. S. oportunamente, hubiera 
propuestq al Gongreso que le retirase la palabra; y si se puede 
re tira rla  palabra completamente, mejor se podrán retirar algu
nas que se hayan dicho acaso sin intención.

A mí no me importa que las retire ó no S. S.: lo que quiera 
es que conste el deseo que siempre me anima del decoro del 
Congreso, sin el menor perjuicio posible de los Sres. Diputados 
que se crea que han podido ofenderle: por mi parte consten esas 
palaÍ3ras de S. S.; lo siento por la idea que se formará de) Par- 
Jamen to español, porque no conozco ninguno en Europa donde 
ningún Diputado ofenda á un Monarca aliado y am igo; pero 
conste que el Presidente se asocia á los sentimientos que ha 
manifestado el Gobierno de S. M., y que da por concluido este 
incidente.

E lS r . IV o c ed a l: Dos rectificaciones tengo que hacer á lo 
que acaba de decir S. S., si S. S. me perm ite: ya sé yo que e ri
gido el Presidente en Autoridad, no hay derecho para rectificar 
lo que dice, como lo que dicen los demás compañeros; pero 
por eso pido á S. S. permiso para rectificarle.

El Sr. ¡P r e i i ld e ia te : Pnede V. S. hacerlo.
El ^r. I ^ ^ c e d a i : La priniera rectificación es referente á 

Ana alusión hecha á lo ocurrido con un Diputado muy allegado 
á mí, y que precisamente explico de un modo opuesto á S. S., 
creyendo que si no se continuó en el camino que en mal hora 
qupria emprenderse, fué que se tuvo miedo á la cuestión, por
que discutir las justísim as palabras del Diputado era traer k 
disé{isi|On la cosa censurada por él; y al defender al Diputado 
hubiéramos discutido todos nosotros lo que no se quiere discu
tir, y hubiéramos todos defendido lo que el Diputado defendía. 
Por eso retrocedió asustada la mayoría.

Segunda rectificación. El Sr. Presidente ha dicho que se aso
cia á las protestas hechas contra niis palabras. S. S. se equivoca.

Guando las pronuncié no le parecieron inconvenientes: hoy, 
opxfLO hace dias, el Presidente no ha tenido su criterio propio, 

AÍno que lo ha sometido al del Gobierno.
Pues bien: yo digo al Sr. Presidente que haciendo lo que 

no va á adquirir en ese sitio los títulos gloriosos de los Is- 
, Ji^rJ?, de los Gastro y Orozco y de los Rios Rosas; porque estos 
iinponian silencio y respeto á las mayorías, convirtiéndose en 
escudo y  amparo de las minorías.

¿No se acuerda S. ,S. de Istúriz? ¿Se doblegaba é los deseos 
los Ministro» y de las mayorías? No. El orador y  diplomático 
Olózaga no es, ni con mucho, coino Presidente, lo que teníamos 
derecho á espérar de él. A. serjÓ, se hubiera vuelto contra la  
mayoría y la  hubiera dado ^ entender que si. está aquí para 
proteger ej defecho de todoá.'sus hijos predilectos son las m i
norías, que son las que pfecl^paóqte. ño le han dado sus votos. 
Seguirla pon iudopehdéncia s^ y no seguirla hum ilde
mente pl juicio de los M inistríjs.,.

Si Istúriz hubiera h e c h o  10 própió que hace el Sr. Olózaga, 
habría sido el Sr. Olózaga,arrollado en otro tiempo por las mayo
rías. Por eso aquel señor presidió bien, y díSK Olózaga muy mal.

Siento verme oblígauÓ á decir esto; pero he tenido que de
cirlo cumpliendo exige la conciencia.

No he de ju z g ^ h l Sr. Olózaga con menos libertad con que 
he juzgado al Manuel.

E l Sr, Me gozo sobremanera en la libertad
tan absoluta éón que aquí se' juzga al Presidente, que nq se 
puede dar por ofendido cuando se le compara con personalida
des mucho más altas que él. Yo no debo continuar esta con
tienda, porque desde este sitio no debo estar en contienda n in
guna, v  la. voy á poner un térm ino brevísimo.

'  P rim ero : sabe el Sr. Diputado que yo tenia motivos partí-
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C ilia res  p a ra  cre e r  que su o p in ió n  respectó^  al in c id e n te  que he 
r e c o r d a d o  era  muy d iv e r sa  d e  la que a h o r a  ha m a n ife s ta d o .

Segundo : debo declarar que llamada la atención del Presi
dente, como sucede á menudo, con personas que vienen á ha
blarle, no oí lo que S. S. ha dicho; que á haberlo oido, le ase
guro no lo hubiera repetido  ̂y le hubiera llamado al órden.

Tercero: que en lo que haya de elogio en lo que diga de 
m i persona fuera de este sitio, es excesivamente bondadoso su 
señoría; pero me parece que está injusto en lo demás; fuera de 
las comparaciones, que no admito ninguna, reconociendo hu
mildemente mi inferioridad.

Resulta de esto que parezco mal Presidente á los señores 
tradicionalistas. Pero no buscaba yo sus elogios, porque dos 
votos de censura me han dado ya, y los considero como los dos 
títulos más gloriosos que he podido adquirir en mi carrera par
lam entaria.

Quedó retirada la preposición del Sr. García Ruiz.
E l Sr. K lc l a a y c n :  Pensaba haber presentado una prepo

sición al Congreso con motivo de los expedientes de contratas 
de tabacos, que han sido enviados hace pocos dias por el señor 
Ministro de Hacienda por haberlos reclamado el Sr. Silvela, 
cuando unas palabras del Sr. Ardanáz han servido para que se 
íije sobre ese asunto la atención de la Cámara.

Al estudiar el expediente en Secretaría, me he encontrado 
con una comunicación del Sr. Ministro de Hacienda pidiendo 
que se retire el expediente para formar otro gubernativo.

Son de tal gravedad estos contratos, que he creido no podia 
pasar más tiempo sin que el Gobierno manifieste públicamente 
qué idea tiene al retirar ese expediente; tanto más, cuanto que 
el Congreso sabe que una vez venido á él un expediente no 
puede retirarse sin la debida autorización.

Yo que hago justicia á la rectitud del Sr. Ministro, creo que 
le hago un favor dándole ocasión á que disipe las dudas que hay 
sobre un expediente en que no se ha celebrado subasta, alterán
dose las condiciones de esta, lo cual es de notoria gravedad.

Desearía, por tanto, saber si S. S. pide que se retiren esos 
expedientes para formar otro administrativo, ó si piensa seguir 
otro procedimiento, para que se pueda estudiar la conducta de 
S. S. en estos asuntos.

Más de una vez he dicho al digno Sr. Ministro de Hacienda 
que no hiciese de éstas cuestiones cuestiones de Gabinete, y que 
dejara en completa libertad á los Sres. Diputados, porque nadie 
hay más interesado que S. S. en que se baga luz completa sobre' 
estos asuntos.

Y esto mismo me atrevo á aconsejarle ahora.
Deseo, pues, que S. S. diga las causas que le han obligado 

á retirar esos expedientes, y el procedimiento que piensa se
guir paro el esclarecimiento de este asunto.

El Sr. Ministro de  l l s i c i e p f l a :  Doy gracias al Sr. Eldua- 
y e n , porque r e a l m e n t e  m e  p r e s t a  un gran s e r v i c i O 'al suscitar 
esta c u e s t i ó n .

En vista de las observaciones que sobre el expediente á que 
el Sr, Elduayen se ha referido se habian hecho, traté de exa
m inarle; y hallando en él cosas que merecian mi atención,, re
solví formar un expediente gubernativo para el esclarecimiento 
de los hechos, y añadirlo al expediente para que de este modo 
pudieran juzgar Jos Sres. Dipu/ádos con completo conocimiento 

de causa.
Después comprendí que no debía seguir ese procedimiento 

y he renunciado á él, porque desde el momentó,que íalguno dé 
vosotros pudiera abrigar dudas respecto ál expedienté, no te
n ia yo autoridad para resolverlo por mi sólo , y determiné pe
dir, como pido, ei nombramiento de una comisión que se octipe 
de estudiarle detenidamente. Ruego á la  Cámara y al Sr. Presi
dente que esa comisión se nombre; y no doy explicación alguna 
sobre el asunto, porque el darla podria prejuzgar un juicio, y 
cuando uno tiene que someterse á un juicio lo mira como una 
desgracia, pero debe someterse á ella con dignidad.

Reitero, pues, ai Sr. Presidente y á la Cámara la súplica que 
acabo de hacer.

E l Sr, Ü ilw e la : Aludido personalmente por el Sr. Eldua
yen, y habiendo sido el que tuvo la honra, aunque dolorosa, de 
pedir el expediente que hoy nos ocupa, me veo en el impres
cindible deber de decir algunas palabras.  ̂ ^  ,

Inicióse aquí este asunto por el Sr. Ardanáz; y el Sr. Minis
tro de Hacienda, con esa sencillez propia del que tiene un sen- i 
tim iento profundo de su inocencia, no se fijó en la gravedad que 
encerraban las indicaciones del Sr. Ardanáz; pero amigos ,su
yos que miraban la cuestión con completa imparcialidad hu 
bieron de fijarse en que un asunto de esta naturaleza o po
dia quedar en tal estado, y  llamaron la atención del Sr. M m r - 
tro  de Hacienda, que desde aquel njomento siguió el camino 
que todos sus amigos teníamos el derecho de esperar que i ■ 
guiera, dadas sus condiciones.

El Sr. Ministro de Hacienda creyó en un principio que bas
taría formar un expediente gubernativo.; pero comprendiendo 
después que el retirar el expediente ya remitido al Congreso 
encerraba una grave cuestión de prerogativa que todos hu 
biéramos defendido con esa noble franqueza de que S. S. nos 
ha  dado tan repetidas muestras, S. á. confesó su error, y hoy 
propone lo que habéis oido. Sale al frente de las dificultades; 
busca un juicio de residencia, digámoslo asi, de personAs com
pletamente imparciales que deslinden , las responsabilidades 
que pudieran nacer de los actos de su Ministerio. Yo felicito á 
S. S. por haber seguido este cam ino, y sólo me resta esperar 
que la comisión tenga todas las condiciones, no de imparcia
lidad personal, que esa todos la ténemos, sino de imparcialidad 
ante la opinión pública; que estén en ella representadas todas 
las fracciones de la Cámara, y que se apresure a dar dictamen 
para que el Sr. Ministro de Hacienda tenga toda la autoridad 
que debe tener en los difíles debates que nos ocupan.

E l giro dado á la cuestión me veda entrar en su exámen, y ■ 
concluiré iridicandb solamente que en ésos expedientes no créo 
hay más que dos de importancia: el referente á los 11 millones 
de.'kilogramos de tabaco de los Estados-Uoidos y de Virginia, 
y el del tabaco de Puerto-Rico sustituido al habano de la Vuelta 
de Arriba sin subasta.

El punto grave en el primero parece ser el haberse adjudi
cado sin subasta después de celebrada, redaotando un segundo 
pl ego de condiciones de acuerdó con el contratista, y modifi
cando las del primitivo; y en el segundo contrato, lo grave pa

ce® cer haberse prescindido de la subasta y del requisito exi
gido por ei Real decreto de sobre servicios púbiicós, de 
oir al Consejo de Estado en pleno ó á la Sección correspondiente 
para estos casos.

El Sr. E l d u a y e n :  He pedido la palabra para felicitarme 
y  felicitar al Sr, Ministro de Hacienda por la resolución que ha 
tenido á bien adoptar, y para dejar bien sentado que al traer 
« sta  cuestión no he puesto éri duda ni un momento siquiera las 
.cualidades de honradez y rectitud que le adornan.

El Sr. A r d a n a * :  Aludido por el Sr. Elduayen, y habiendo 
tenido la suerte ó la désgracia de haber iniciado esta cuestión, 
310 puedo ménos de asociarme á las felicitaciones que los seño
res Elduayen y Silvela han dirigido por su digna conducta al 
S r. Ministro de Hacienda, dejando intacto el asunto para que lo 
resuelva la comisión y el Congreso en último término, y espe
rando que saldrá e l Sr. Ministro de Hacienda coíoqo corresponde 
á  sus condiciones.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Doy gracias á los señores 
Ardanáz y Silvela, y especialmente al Sr. Elduayen, por las 
palabras que han pronunciado y que son tan lisonjeras para 
mí. Pero, sin embargo, debo declarar que ni esos elogios ni ese 
juicio estarán en su lugar hasta que la comisión dé su dictámeii 
y se discuta: que en esta cuestión es peor para mí la duda que 
alguno pueda abrigar que el juicio que merezca.

Leida una proposición para que se nombre una comisión 
que examine los expedientes de contratas de tabacos, dijo 

El Sr. liO p e z  (D. Gayo): Al tener la honra de presentar la 
proposición que acaba de leerse, no hemos tenido otro objeto 
que acceder á los des.eos del Sr. Ministro de Hacienda; y como 
creo que no ha de oponerse nádie á ella, renuncio á apoyarla, 
y creo que el Congreso se servirá admitirla. *

Tomada en consideración y aprobada la proposición del se
ñor López ( D. Cayo) y otros, prévia la pregunta oportuna, el 
Congreso acordó suspender la sesión para reunirse inmediata
mente en secciones.

Continuando la sesión á las cinco , dijo
El Sr. M a r o :  Pido que se lea el árt. 108 del reglamento.
El Sr. P r e s i d e n t e : Sr. M uro, hay presentadas otras pro

posiciones ántes que la de S. S . , y además se ha abierto de nue
vo la sesión, á petición del Sr. Ministro de Hacienda, para que 
continúe la discusión del voto particular del Sr. Menendez de 
Luarca.

El Sr. M H ro : Correspondía discutir mi proposición ayer; 
pero S. S. me dijo con las buenas formas que acostum bra, que 
lo dejara para la sesión de la noche. Esta la presidió el Sr. Her
rera, que me hizo el mismo ruego, al cual accedí también.

Y yo pregunto, en vista de esto, si no tengo derecho á pedir 
que se cumpla el art. 408 del reglamento.

Ei Sr. P r e s i f í e n t e :  Yo agradezco mucho al Sr. Muro las 
pruebas de deferencia que ha dado á Ja mesa; y en vista de las 
observaciones que ha hecho, le ruego que dé una más desis
tiendo de su pretensión, dándole 70  á mi vez la palabra dé que 
la proposición de S. S. será el primer asunto que señalaré para 
la orden del día de la sesión extraordinaria de hoy.

E l Sr. H u iro : Reconoeido mi derecho por el Sr. Presiden
te, no tengo inconveniente en acceder á su ruego. ,

E l Sr. l l s m io s  C a l f le r o n :  Señores, ayer, al suspender mi 
discurso, me ocupaba de la manera con que deben contribuir al 
Tesoro público laS'distintas clases: de rentas., y dije'que la  q̂ ue 
debía contribuir en primer, término .era la tierra-,’po.rque'esta 
no es sólo un medio de sustento para el hombre,, ^sino- que'es 
un medio de extender su personalidad, de hacerla más libre, y 
en Ja cual al mismo tiempo que su pensamiento fija erhom bré 
su cariño. Analicé J reí ta del industrial y del comerciante, y 
me ocupé después de la del Estado, que los economistas quie
ren excluir de toda clase de tributos, y que es la más insegu
ra, porque basta la más leve alteración del órden público para 
que la renta del papel baje. -

Yo soy partidario de que la renta del Estado contribuya; 
pero no es esto lo que se pide; lo que se quiere es hacer una 
baja para n iv e lp  el presupuesto. Y es muy extraño, señores, 
que estas doctrinas sean sostenidas por conservadores; porque 
como decía si Sr. Ruiz Gómez, estoes un verdadero despojo, 
esto es un hecho que no revela más que el. ódio< á una renta 
determinada. ¿Qué diferencia hay entre esto y el decreto de la 
Gommune de París pérdonándó alquileres ¡á flos que no los< h u 
bieran pagadoYY aceptado este principi% yienen las consecuen
cias naturales, que son imponer descuento sobre todo, incluso 
el salario de los criados.

Pero hay otra consideración que se opone a l  descuento de 
la. cuarta parte sobre la renta del Estado, que es la conveniencia 
pública. La renta del Estado es el crédito público. Suponed un 
Estado en que el presúpueáo.esté desniveladc»,; y en que baste 
ese descuento para nivelarlq.5Yo creo, á pesar dé todo, que á ese 
descuento se opone la conveniencia pública. Y no he de decir 
nada acerca de la necesidad qué tienen todos los Gobiernosúe 
vivir del crédito, porque se comprende con sólo tener en cuenta 
las grandes uécesidádes que sienten las sociedades modernas, las 
cuales, por punto general, entregadas á; sus propios capitales, 
no podrían satisfacer aquellas (como.^os ha sucedido á nos
otros con nuestros ferro carriles), y .para satisfacerlas es nece
sario acudir á|lqs capitales extranjeros, que no  se prestan sino 
teniendo garantidos sus intereses, ó lo que es lo mismo, tenien
do crédito la nación á que se prestan, ; , , ,

¿Será posible establecer el impuesto sobre la renta hipote
caria? Este impuesto tendrá que pagarlo el tomador del dinero, 
que generalmente es el agricultor para beneficiar sus tierras; y 
como al SO por 400 que paga por la contribución directa hay que 
añadir el SO por 400 del capital que ha tomado á préstamo, re
sultará que matareis la propiedad agrícola. ' .

Y si exténdels. el principio á los Sueldos personales, proyo- 
eareis un copfiieto, porque deheis tener presentes'los trabajos 
que la JwkrnncíOííal ha hecho entre nosotros. ^

 ̂ Si imponéis este descuento á las Socledadés y Bancos, ma
táis la industria y el comercio, porque pesárársobre aquellos 
con quienes esas sociedades cgm ércian, y cesará el movimiéií- 
to, que es lo que las sostiene. , , . ' ' ‘

Es , pues, imposilíle apelar; al descuento del interés sobre lá 
renta. Y,olvhá la vista á Austria y vereís'que por haber heel^ó 
esto, faítándo á un compromiso, tiene hoy un déficit de 766 mi- 
lloness de reales. Yo creo, p u es, que es mejor ir conllevando* el 
déficit que aspirar á una nivelación que coñcluiria por nivelar 
a todos los españoles en la miseria. ■ ■

Kuestro pueblo ignora lo que es la renta del Estado, el 3 
por'400 consolidado , la Bolsa &c., por.lo éúal quiere mejor úñ 
empréstito que auinentar en un céntimo la  contribución terri- 

'torlal, y es necesario hacerle comprender'que no  se toca im pu
gnemente al crédito sin que se resientan tódos los valores dél 
Estado, porque la sociedad tiene q;ifé operar sobre sí misma. Si 
el pueblo hubiera comprendido, la teblía del crédito, hubiera 
hecho que sus representantes cuidaran más de discutir las emi
siones; pero parece que ya ló%'a'cdmpréñdi^^^ no -solo en 
Madrid, sino en las capitales de proviñcia, y"qué%n lo sucesivo 
esas emisiones se harán con más cuidado.

Sentados estos preliminares, vamosA^ver 16 qué debe sér un 
presupuesto. Un presupiiesto necesita tener condiciones econó
m icas, morales y políticas, con las cuales el "déficit importa 
poco. Basta que el país adquiera confianza para que el dinero 
vaya á las arcas del Estado. Esto fué lo que hizo la unión 
liberal el año 68 con la Caja de Depósitos, y no seria difícil que 
consolidado el régimen actual pudiera crear el Estado una Caja 
Nacional que en poco tiempo le proporcionara dinero a l 4 ó al 5 
por 400, con el cual pudiéra atender á las atenciones de Tóso- 
rería. ■ ‘ ■ - 'i'

Las condiciones morales resultan de la permanencia en el 
poder, que supone por lo ménos in téli|éncia en lós negocios; 
condición á la que podemos ayudar los Diputados no pidiendo 
destinos á  los Ministros. También se necesita esta condición en 
e l público , porque es frecuente encontrar familias honradás, 
que sin embargo no tienen inconveniente en hacer algún 
fraude al Estado, al que hasta ahora han considerado como 
enemigo. Para esto creo yo que debería ponerse en nuestro ca
tecismo democrático la obligación de pagai rentas y contribu

ciones al Estado, con lo cual, enseñado en las escuelas, habría
mos regenerado dentro de poco á esta sociedad. Respecto á em-^ 
pleados, creó yo que podrián tomarse medidas radicales, su
primiendo desde aquí en adelante cesantías , jubilaciones , re ti
ros, viudedades &c., y de este modo cada cual ahorraría lo que' 
pudiera. ’

Las condiciones políticas consisten en que haya órden y li
bertad. Para que el dinero circule es necesario que haya órden 
y respeto á la ley, castigando fuertemente al que falte á ella. 
En cuanto á la libertad, creo que hemos dado un paso gigan
tesco en este camino. Están reconocidos y consignados- los de
rechos individuales en la Constitución; el Municipio y la pro
vincia tienen una gran independencia; y los que hemos trabajado^ 
en este sentido debemos esperar que cuando el órden esté ase
gurado, también la libertad producirá sus naturales frutos.

Con estas condiciones, pues, no creo que deba asustarnos un 
déficit de £00 ó̂ SOQ millones, porque la vida de las naciones nO' 
escom o la del individuo; y si este tiene lim itada su riqueza, 
las naciones por el contrario la tienen ilimitada, y puede un 
Estado, cuando ménos se piensé, encontrar riqueza suficiente- 
para cubrir el déficit de su presupuesto. Yo creo que no debe
mos acobardamos por ese déficit, y os recordaré en "apoyo de mi 
Opinión que España venia aumentando su déficit desde el 
año 55,̂  y cuando parecía que no habia ya recursos, vino la 
unión liberal el año 58 y saldó el déficit sin más medios que e l 
órden y la libertad dentro dé aquel sistema. Pues si esto suce
dió en tiempo de los doctrinarios, ¿qué ño ha de esperarse de la 
libertad en manos de los revolucionarios? SI todos tenemos ab
negación para aceptar esta situación, la libertad se ha salvado;, 
y los que hemos hecho uña Constitución y elegido un Rey, ha
bremos hecho tarnbien un presupuesto.

Vengo ahora al presupuesto del Sr. Ardanáz. Y' á imitácion 
de lo que S. S. hizo respecto del Sr. M oret, voy yo á exponer 
lo que el Sr. Ardanáz diria el año que viene á las Górtes si 
fuera Ministro y su proyecto de presupuesto se hubiera adop
tado. S .S . diria lo siguiente: «Señores, recordareis que con 
gran dÓlór m ió , pero buscando la nivelación del presupuesto, 
deseada por todos, el año pasado impuse grandes sacrificios al 
país. Pues ,bien: sieñtó deciros que me he engañado, que los sa
crificios han* sido inútiles, y que hemos estado expuestos á dos 
guerras internacionales con Francia é Inglaterra, cuyas Bolsas 
se han cerrado á nuestros valores.» Esto es lo que diria el se- 

' ñor Ardanáz si aceptáramos su .presupuesto; porque, S. S. puede 
tenerlo por seguro, no conseguiria nivelar el presupuesto, y sé 
cerrarían las Bolsas extranjeras á nuestros fondos.

Voy ahora á  decir aigúnas palabras al Sr. Trelles , puesto 
que S. S. ha sido el que verdade*rámente se ha ocupado de esta 
le y , llamada de récursos extraprdiñarlos laun  cuando á su lar
go inforrñe pudiera yo contestar que no tengo poder de la parte 
contraria.

-'.Las condiciones de rescisión del contrato no ponstan en el 
apuntamiento del Sr. Trelles , porque sin duda han sido poste
riores á es te ; pero hay que admitir la cuestión en el terreno qué 
S. S. la propone. E l Sr. Trelles extraña qué se conviertan en po
líticas las cuestiones de Hacienda, y esto se com prende, por
que S. S. y sus amigos no acostumbran á convertir en políticas 
mas que las cuestiones religiosas; pero según he indicadb, el 
porvenir de la Hacienda está en una buena política. . ■
' Trelles de la emisión, diciendo que no
estamos Autorizados á echar esta carga sobre las generaciones 
futuras. E n  tésis géneral, S.''S. puedo tener -razón: rio se-deben 
hacer emisiones cuyos in tereáés'pagarán’los que nos sucedan 
para aterider á obligaeionés del momento; pero cuando se trata  
de fómentar la riqueza toda con caminos , con canales, con fer-î  
ro-carriles &c., entóneos los-que han de heredar los beneficios 
justo es también que hereden la parte de carga que les corres^ 
ponda por los gastos hechos para obtenerlos. Sin ¡dejarnos be
neficio n inguno, nos dejaron los Reyes absolutos una carga d© 
6 á 7.000 m illones, y la hemos aceptado y seguimos pagandO' 
sus intereses.  ̂ ^
Ú Vamos ahorá • á ‘ la rescisión * del contrato con el Banco dé 

París. Respectó Aé esta rescisión, yo podria decir Jo que un disr 
tinguiddliterato á üri escritor ̂ nóvel que le GÓnsultaba' sobre un 
drama, y con el cuál noqueriá^rii dejar de ser^cortés, n i dejarlé 
ciertás ilusiories: «Dado el género ,n o  eB malo » Dado el con^ 
trato cón el B anco, es píéciso confesar que la rescisión no es 
mala; porque es mejor que elcontrato. - 

' '^Respecto de este h a  dicho bastante el Sr. Trelles ; pero yo 
he de decir también alguna eosai A consecuencia de la a u to ri
zación que el Gobierno tenia para negociar los bonos, el Minis
tro de Hacienda Sr. Figuerola hizo la  negociación, pero sepa-^ 
ráridóse dé alguna de las condiciones impuestas gô r ila ley* 
Contrató, no sólo los bonos del Estado, sino los de ifepueblos 
sin que estos lo hubieran pedido; estableció una condición 
rescisória, cuando la ley qúeria que el contrato sé hiciera en 
firme, y negoció sobre las miñas de Almadén para ir  am orti- 
zando* con su producto los bonos del Banco dé París:

Yó rio he dé discutir estos pun tos; pero creo muy discutiblo 
que éstas condiciones puedan afectar á 'la  validez dél contrato, 
porque-principalmente cori la primera y la últim a nada tenia 
que ver él Banco de P a r ís , y aún la segunda no es seguro que 
le pudiera afectar. Péro aun suponiendo que esas ilegalidades 
afecten á la validez del contrató; yo creo que en este asunto h a y  
dos teorías, la  revoluciónariay la  conservadora: la primera cree 
que en caso de duda entre una ley y un contrato debe preva- 
iécér la ley; la’ ségúndá dice que como el Ministro lleva la fir
ma y' e l érédito del país, él contrató debe cum plirse, aunque 
luego Bé 9¿ija la respoñsabili dad a l  Ministro por no haber cum 
plido laléy. Lo que hay aquí de< notable es que esas teorías están 
'cambiádUs, y que con motivo de la  reforma derlos Aranceles 
el iSr. Figueras'déferidis aquí la teoría conservadora, m iéntras 
que coñ 'm otiva del contrato con él Banco de París sostiene 
hoy la  teoría revolucionaria él Sr. Ardanáz.

Vo áceptóhna y otra teoría; yo acepto hipotéticamente con 
el Sr. - ArdáñáZ' que e l contrato debe anularse; y 1 si yo tuviera 
autoridad para tanto, me atreveria á invocar sobhe este asunto 
la de los hombres conservadores que hay en esta Cámara. Pero 
¿de qué niáriierá se va á verificar la nulidad del contrato? ¿Lo 
puédén anular las Córtes? Yoile diria á Sí S. Iq mismo que dijo 
S. S. sóbré los bonos de las corporaciones pópuiares:. si lo  ha^ 
ceiSj hecho quedará; pero advertid que será ilegal^ y que no te
néis derecho á hacerlo. La Constitución^ se opone á  esta teoría. 
E n el antiguó régimeri, el Gobierno érá juez y parte en todos 
los asuntos. Si lós funcionarios abusaban, la^autoridad adm i
n is tra tiv a  daba una resolución de la: que ¡ apelaba la parte a l  
'Consejo de Estado, el cual émpezabá por consultar al Ministro, 
y  este en último resultado rompía la sentencia si le paremia 
'oportuno. Por consiguiente; en el antiguo régimen podria anu
la rse el contrato; pero hoy él Gobierno,;que está en las mismas 
cóndMóries que un particular, tiene que acudir ál Tribunal 
Suprémo para que este dé su sentenciavA la cua lha de sujetarse 
el Gobierno. ra - u * cri u;

E s menester, pueSj haber olvidado la Góiístíllucion para ve
n ir á pedir ante las Córtes la anulación del contrato; y h aypo r 
ló tanto que buscar otro procedimiéritó.

Si JO hubiera estado en el Ministerio de Hacienda , es fácil 
que hubiera provocado por unActo m inisterial una resolución 
del Tribunal Supremo pará zanjar esté 'ásun to .'
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Pero esto no se lia hecho, y creo que este no es ya el mo
mento oportuno de hacerlo. Tendría que pasar tiempo, y mién- 
tras tanto sufrirían grandes perjuicios los bonos y el crédito del 
país.

No siendo posible applar a este medio, no hay otro recurso, 
si tenemos confianza en el Ministro de Hacienda, que aceptar 
la rescisión.

Por lo demás, esto vendrá á demostrar la necesidad de que 
las Cortes vayan más despacio al conceder autorizaciones en 
materias de crédito.

Pensadlo b ien , Sres. Diputados: lo que vosotros hagais que
dará hecho, y no habrá más remedio que sufrir las consecuen
cias. Hubo un tiempo en que en España no se pagaban los in 
tereses de la Deuda; el Sr. Bravo Murillo llamó á los acreedo
res del Estado y les dijo: «Yo les voy á dar á Vás., el SO por 100 
de sus créditos.» Los acreedores recibieron lo que se les dió, y 
protestaron del otro 50 por 100 que hablan dejado de cobrar. 
Estas protestas llegaron al extranjero; se cerraron á nuestros 
fondos las Bolsas, y hubo Ministros que dijeron que primero 
se cortarían las manos que firmar el recojiocimiento de aque
llos cupones, lo cual no impidió que después los reconocieran. 
Y, señores, al hablar así no hago ningún cargo al Ministro que 
llevó á cabo el reconocimiento; expongo sencillamente los 
hechos.  ̂ '

Yo os aseguro que si os dejais llevar por la impresión del 
momento, que si sólo teneis en cuenta que el Banco de París 
ha tenido grandes beneficios, y en su consecuencia anuíais el 
contrato, los representantes del Banco sufrirán la ley, pero ha
rán protestas que encontrarán eco en España y en el ex tran
jero; dirán que España no ha cumplido sus compromisos, y 
me temo que tengamos una repetición de lo que sucedió con 
los cupones para al fin tener que reconocer el derecho del 
Banco.

Mucho tendría que decir todavía, porque entre otras cosas 
debería ocuparme de la organización que se da á la Caja de De
pósitos; pero Sefía muy largo y voy á concluir.

Creo haber expuesto lo que necesita un presupuesto para 
que nos sálve de esta crisis, y ínc parece que eí presupuesto 
presentado por el Sr. Ministro de Hacienda tiene cási todas las 
condiciones apetecibles. ,

Sres. Diputados, si hemos de pagar, si hemos de cumplir 
nuestros compromisos, tenemos que hacer la. emjsion de con
solidado que se propone. De otro modo no habrá más remedio 
que ir á parar á la bancarota,; y y o , para term inar, voy "á 
leeros lo que el Sr. Ardanáz decía hace dos años:

«Nuñcá como ahora la prosperidad y la ventura de la na
ción estuvieron confiadas al patriotismo de sus hijos. A él apela 
el Gobierno, y en la sabiduría de las Cortes confia para esperar 
que salvarán los intereses comprometidos en la acertada solu
ción de las cuestiones económicas, a l  examinar los presupues
tos generales del Estado.» -

E l Sr. T T re lles : El Sr. Ramos Calderón, incurriendo en el 
mismo defecto.qqe me im puta, ha hablado en contra del voto 
particular sin ocuparse de él sino ligeramente, y, entretenién
dose en cosas que nada tienen que Yer con el yptp, por más 
que sean muy importantes en su día. Ha dicho S. S. que yo 
había hecho un informé en lugar de un discursp, y algo hay de 
verdad en esto; pero mé disculpa éUque esta cuestión es una 
cuestión jurídica. Manifestó además el Sr. Ramos Calderón que 

' las cuestiones de Hacienda no deben colocarse en la esfera 
donde yo las había colocado, y añadió que las  ̂emisiones de 
Deuda, cuando se aplican á obras públicas, son lícitas, aunque 
con ello echemos una carga sobre las generaciones venideras. 
Yo, señores , no creo que debamos hacernos felices, tener con^ 
fo rl, como ahora se dice, de ningún modo á expensas de esas 
generaciones. / .

S. S. no entendió sinidudá álguna, ó yô  me expresé mal, lo 
que dije sobre la Deuda : yo no indiqué qiie toda emisiom de 
Deuda era un aumentó de la Deuda perpétua; yo no pedia decir 
ese dislate, porque hay Deuda que no lo es; pero me ocupé de 
que no era lícito hacer emisiones, dado que vivimos en deuda 
y en quiebra.

Reconoce S. S. que el autor del contrato con el Banco de 
París se separó de ciertas condiciones que le imponía la ley. 
Pues entonces hay que convenir en que ese contrato es nulo, 
mayormente cuanto el punto en que se separó es grave.

En cuanto á si la negociación lía de hacerse en á si
se podrían gravar las minas de Almadén, y á si se podria ade
lantar, la amortización, tehdria que decir bastante y me saldría 
.de los límites de la rectificación. Por esto no digo nada; pero si 
se sigue discutiendo este asunto y tomo parte en el debate, ten
dré ocasión de contestar extensamente á S. S.

Dijo el Sr. Ramos Calderón que la Obligación de saber á 
quién pertenecen los bonos era del Ministro. Yo no le entendí 
bien sobre este punto, y por lo mismo ño puedo contestar, si 
bien le diré que no sé cómo puede tener el Ministro esa obliga
ción no estableciendo la ley que se entreguen los bonos por car
petas dobles.

Respecto á la amortización, si fueae verdad que no puede 
hacerse á menor plazo que el estipulado para ese género de 
Deudas, claro es que habria de afectar á ámbos contratantes un 
convenio que violase las condiciones eñ beneficio de ciertos te
nedores de ese papel y en detrimento de otros; y como la ig
norancia del derecho no aprovecha á nadie, el que contra todo 
derecho estipula y hace contratos no estipula válidamente.

Después nos ha dicho el Sr. Ramos Calderón que respecto á 
fia rescisión del contrato había dos teorías: una de los liberales, 
que consiste en anularlo, y otra de los conservadores, que eran 
los partidarios de la rescisión. Si es así, desde luego me declaro 
liberal en la cuestión de Hacienda, porque mi único deseo en 
ella es que se disminuyan las cargas públicas y que se cumplan 
las leyes.

S. S ., que'hablaba sin el carácter de Letrado y desnudo de 
la toga, nos decía algunas cosas con las que no puedo estar con
forme. Conozco perfectamente la Constitución : la he estudiado 
mucho, y sin embargo no he visto que en. ella esté establecida 
la teoría de S. S. respecto de la personalidad jurídica del Esta
do. Es verdad que S. S. se ha olvidado de la teo ría , y la ha con
fundido con la autorización para procesar á los dependientes de 
la administración, como se ha olvidado de que el Estado, por 
la ley que he citado y no por o tra, adquiere derechos y obliga
ciones, y conforme á las leyes comunes obra en los Tribunales 
competentes, cuando no hay leyes especiales  ̂ con arreglo á las 
ordinarias.

Respecto á que S. S,, si hubiera tenido que hacer algo sobre 
el contrato, hubiera: ido primero á los Tribunales y luego á  la 
Administración , debo decirle que yo hubiera hecho lo contra
rio, y que es cuestión de gustos ; no diré otra cosa.

Manifestó el Sr. Ramos Calderón que esto debia mirarse 
como una cuestión de confianza. Pues bien, señores: vámonos 
de aquí, porque si por cuestión de confianza hemos de dar por 
aprobadas todas las leyes más importantes de Hacienda, lo me
jor es cerrar las Górtes y dejar que el Gobierno haga lo que 
quiera, pues que tiene mayoría. Pero yo le hago más justicia, 
creyendo que en esta materia tan de conciencia, tan de interés 
público y de tanto gravámen para el país....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, está V. S. fuera de la 
rectificación.

El Sr. T r e l l e s : A mi se me figura que no me he salido de 
e lla ; pero respeto la cpinion del Sr. Presidente.

También manifestó el Sif. Ramos Calderón que estos incon
venientes vienen de que se habían concedido autorizaciones á 
ciegas. Pues acúsese S. S. á sí mismo, que votó esas autoriza
ciones.

Concluyó el Sr. Ramos Calderón por donde debía haber 
empezado. S. S. dijo: sostengamos al Gobierno, démosle nuestra 
confianza y votemos esta ley. Sobre esto debo decir....

El Sr. P r e s i d e n t e : Bien sabe S. S. que eso no es rec
tificar.

El Sr. V r e l l e s :  Estaba contestando al último argumento 
del Sr. Ramos Calderón; pero puesto que S. S. cree que estoy 
fuera de la rectificación, me someto á su juicio y discreción, de 
que tan recientes y antiguas pruebas nos ha dado, y renuncio á 
hacer otras rectificaciones.

- El Sr. xlfienen(£e% d e  l iU ia r c a : Sucede en este debate 
una cosa extraña. Hasta aquí ,cuando se ponía á discusión al
gún proyecto, algún dictamen, mayoría ó minoría, según los 
casos, solian decir fuera de este s itio , en esos pasillos y ante
salas : me agrada ese docum ento, estoy conforme con é l ; pero 
exig.encias políticas, compromisos de mayoría ó de oposición 
me impiden someterme á mi propia conciencia, me prohíben 
apoyarlo.

En el caso presente acontece lo contrario: cuaptos han ve
nido á terciar en el debate á título de hablar en contra , hecha 
excepción del Sr. Ramos Calderón, han dicho que están con
formes con el voto particular; pero han manifestado al mismo 
.tiempo que no se resuelven todavía á prestarle el apoyo de su 
voto; se contentan sin duda con concederle el de su palabra, y 
esto al fin es algo. Y ocurre, sin embargo, que el voto particu
lar de que se trata no obedece á miras políticas pequeñas; muy 
léjos de esto, yo debo decir que ningún móvil parlamentario 
ha impulsado á sus autores á formularlo; tan cierto es esto, 
que. siendo la base del voto la reducción de los gastos á ^.400 
millones y la nivelación inmediata del presupuesto , ese mismo 
pensamiento lo sostuve en las legislaturas del 67 y 68. Ya veis, 
pues, señores, que ninguna mira de hostilidad especial me ha 
llevado á proponer este voto.

Pero ocurre también que cuando yo sostenía entónces la ni- 
velacion^del presupuesto y la reducción de los gastos se levantó 
una voz elocuente invocando la ciencia para 'hacer la guerra 
á la prosáica bandera de las economías, que también sostenía á 
su vez el Sr. Moyano, dicho &ea en honra suya. Y "esa voz era la 
de un distinguido economista, muy grande amigo mío, que por 
cierto ha desempeñado un alto puesto durante la situación ac
tual; y á ella respondió en la otra Cámara la voz de otro eco
nomista que dijo: «Entredós partidarios de las economías y los 
partidarios de la rutina, está visto, van á acabar con este des
graciado país.»

Pues bien: la ciencia ha llegado á ser Gobierno, y está sen
tada en el banco ministerial; y yo tengo el derecho de exigir á 
los representantes de la ciencia que me den cuenta de las ven
tajas que han proporcionado a l país.

Y aquí entro de lleno á  cumplir el deber que me impone mi 
puesto, y es ehde resumir lo que en este debate se ha dicho.

No quiero , Sres. Diputados, citar cifras procedentes de mis 
cálculos: quiero que esas cifras sean dadas por personas impar
ciales y tan competentes como el Sr. Ardanáz, que ha tomado 
parte en la actual Administración. De los datos expuestos por 
el Sr'. Ardanáz sé deduce que antes de la revolución la Hacien
da, después de cubrir todas sus deudas, tenia un haber so
brante de 4io7 millones de reales, es decir, que la Hacienda es
taba solvente y aun tenia un superávit. ¿Cuál es la situación 
actual del haber de la Hacienda?

Según el Sr. Ardanáz, en vez de superávit ostenta un défi
cit de 730 millones. Hé aquí el primer resultado que la ciencia 
ha traído á este país.

Pero tal vez esto consista en que la Deuda pública se haya 
disminuido, ó. se hayan reducido sus intereses, y entónces com
prendo perfectamente estas bajas del haber. Si esto es ó no así, 
vais á verlo ahora oyendo al mismo Sr. Ardañáz: la Deuda, 
según este hacendista, ha tenido un aumento después de la re
volución de 6.000 millones de reales en capital y de 466 millo
nes de intereses. .

Acaso se haya conseguido con este aumento de Deuda nive
lar el presupuesto. También el Sr. Ardanáz os va á contestar, 
340 millones de reales había’de déficit en el último ejercicio 
de la situación derrocada en Setiembre, y ahora» el déficit es 
de d.OOO millones al año, por término medio.

Bien puede sep que los que no estamos al tanto de las ver
daderas teórias de la ciencia no comprendamos en nuestra pe- 
queñez  que eso de disminuir el haber y de aumentar la deuda y 
el déficit es una cosa buena. Pero consolémonos; los hombres 
de negocios, los hombres de la Bolsa piensan como nosotros, 
pues ellos que cotizaban el consolidado ántes de la revolución 
á 33‘S5 por 100, lo cotizaron en Marzo último á ^o‘5G. Este es 
otro de los triunfos ¿Te la revolución: conseguir en el crédito 
una baj^a de 6‘75, ¿Lo vais entendiendo?

Mas la revolución de Setiembre no se hizo sólo para plan-* 
tear teorías económicas; se hizo para traer al país lo que ahora 
os diré. Esta revolución, según el manifiesto de Cádiz, venia, en 
lo que se refiere á la Hacienda, á remediar el mal que describen 
estas palabras que voy á leer de aquel documento, qne suscri
bían los Sres. Presidentes actuales del Consejo de Ministros y 
dé la comisión de presupuestos: «Muerto el Municipio; pasto la 
«Administración y la Hacienda,de la inmoralidad y del ágio; 
«sólo interrumpido el universal silencio por las frecuentes no- 
«ticias de las nuevas fortunas improvisadas, del nuevo negocio, 
«de la nueva Real órden encaminada á defraudar el Tesoro pú- 
»blico ¡Tal es la España de hoy!« (Es decir, la de ay e r)

¿Cómo se ha remediado todo*esto? El Sr. Ardanáz, que lo 
sabe muy b ien , nos lo va á decir; porque yo no quiero dejarme 
guiar por mi propio criterio, que ai fin no tengo ninguna afini
dad con 1̂  situación presente; y separado del movimiento de la 
política economista, poseó de ella muy pocas noticias. Dice el 
Sr. Ardanáz: el contrato con el Banco de París, en un sólo día 
ha producido una pérdida para el Estado y ?ana ganancia para 
esa compañía, de 73 millones de reales; y el capital que tal ga
nancia produjo era sólo de 164 millones de reales; es decir, que 
el capital ha producido un 50 por 100 al día. ¿Queréis saber 
qué bienes producía este portentoso milagro? Pues cid al señor 
Ardanáz. S. S. dijo que al mismo tieinpo la Administración se 
habia visto obligada á contratar un empréstito sobre los azogues 
de las-m inas de Almadén, que consistía en 164 millones de 
reales; ¿para qué? para entregárselos al Banco de París.
: De manera que ePEstado no tenia necesidad de contratar
con el Banco si la operación sobre las minas de Almadén se la 
hubiese reservado para sí propio. Este adelanto de la ciencia 
me parece á mí demasiado sublim e; pero creo que al país le ha 
de parecer piram idal, estético.

¡Ah, señores! Cuando no se conocía la ciencia, se encontraba 
la nación desposeída de capitales, y decían los economistas: con 
nuestros principios, España se verá inundada de dinero, c ru 
zada por todas partes de canales, ferro-carriles y carreteras. ¿Y 
cómo se había de conseguir este resultado? Creando una situa
ción que atrajese el capital para que presentándose en abun
dancia produjera la competencia y en seguida la baratura,

Ved aquí este ideal realizado; cid al Sr. Ardanáz, que os dice 
que la negociación más barata que después de la revolución ha 
hecho el Estado ha salido al 19 por 100; que ha habido otras 
al ^3, y por último, que una hecha en Enero, de que la prensa 
dijo con ligereza que saliera al 89, rectificados los datos no ha
bía pasado del 45.

E ntra después á tomar parte en el debate el Sr. Ministro de 
Hacienda, y hace observar que la revolución no tuvo Hacienda. 
S. S. quiso decir que entre la Hacienda anterior á la revolu
ción y la que hoy tenemos no había habido solución de conti
nuidad, puesto qne una y otra son la continuación de la Ha
cienda inaugurada en 1834. Es verdad, lo confieso; la revolu
ción no tiene Hacienda nueva: aquí no se ha hecho más que 
recorrer el mismo camino que se seguía ántes.

Así es que cuando yo oia al Sr. Ardanáz demostrar con nú
meros lo que acabo de deciros, me parecía que me estaba oyen
do á mí mismo en los años 67 y 68. Luego es evidente que el 
mal, si bien se ha agravado, viene de ántes, data con efecto 
de 4834.

La siiuacion actual ha recibido en la Hacienda un enfermo 
cuyo mal se había agravado satisfaciéndole todos sus caprichos; 
y los médicos científicos, léjos de oponerse á tales excesos, le 
han dado todos los gustos, y el enfermo se muere, ó por mejor 
decir, el enfermo ya no lo es, se ha muerto ya. La Hacienda fuá 
una vela que esta situación ha recibido encendida, pero que no 
se ha cuidado de mantenerla al abrigo de los vientos; y así, de 
puro correrse se ha consumido en pocas horas; se os ha apaga
do entre las manos.

El Sr. Viceprcsiiileiite (Herrera): Sr. Diputado, hay que 
suspender esta discusión, porque están próximas á pasar las 
horas de reglamento.

El Sr. M enenclesR d e  l i i i a r c a :  Estoy á la disposición de 
S. S. ¿Continuará á la noche esta discusión?

El Sr. ¥iccpres(ideii(e (Herrera): No, Sr. Diputado.
Dióse cuenta del objeto de que se han ocupade las secciones 

en su reunión de esta tarde.
Se leyó y quedó sobre ia mesa un dictamen de la comisión 

de actas relativo al tercer distrito de Bareelona.
El Sr. Vieeprcsifleiite (Herrera): Orden del día para la 

sesión extraordinaria: los dictámenes que se han leído, y los 
demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

Extracto oficial de la sesión extraordinaria celebrada el dia 4i 
de Julio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e ; H e r r e r a .

Abierta á las nueve y tres cuartos, y leida el acta de la an
terior^ quedó aprobada.

El Sr. ü o r i a i i o  P l a s e n t : Presento una exposición del 
comercio de Valencia pidiendo que se tengan por bien hechos 
los adeudos de derechos de Aranceles que se verificaron en 
aquella Aduana con el 33 por 100 de rebaja hasta el ^4 de No
viembre de 1868; y esta, en mi juicio, es la mejor forma de 
corresponder á la actitud en que actualmente se encuentra el 
comercio de Valencia.

El Sr. Vicepre»íiclente (Herrera): Pasará á la comisión 
de peticiones.

Lcida una proposición del Sr. Muro y otros pidiendo al 
Congreso que declare que verá con gusto la aplicación fiel de 
los preceptos constitucionales y legales que se relacionan con 
el ejercicio del sufragio universal, dijo en su apoyo

El Sr. l l u r o :  Sres. Diputados: yo reclamo vuestra atención, 
porque el asunto que me propongo tratar es de inmensa tras
cendencia, es de interés pai¡̂ a el porvenir de las instituciones 
democráticas y para la vida de todos los partidos.

El asunto es el ejercicio del sufragio universal, base, en 
nuestro concepto, de toda soberanía y de todo poder, al cual ha 
acudido el mismo partido carlista á buscar la consagración de 
sus principios, y al cual habrán de acudir aquella ó aquellas de 
las fracciones de la mayoría'que se queden fuera del poder el 
dia en que la coalición se rompa; y si aquel dia el partido que 
quede fuera del poder acude al sufragio universal buscando en 
él la consagración de sus principios y lo encuentra pervertido, 
tendrá ocasión de arrepentirse de no haber prestado su asenti
miento á  la proposición que tengo el honor de apoyar.

Si el Sr. Ministro de la Gobernación hubiera contestado sa
tisfactoriamente á la pregunta que hace ya tiempo le dirigí so
bre este asunto, la cuestión estaría resuelta; pero léjos de esto, 
el Sr. Ministro, no solo se encerró en ciertas reservas que á nos
otros no podían tranquilizarnos, sino que sentó doctrinas con
trarias á los principios deriiocráticos: de aquí que yo anunciara 
una interpelación que al fin se ha convertido en proposición, 
vista la lentitud con que las interpelaciones marchan en el 
Congreso.

Y no era yo ciertamente víctima de un temor pueril cuando 
me preocupaba de la suerte del sufragio universal en vista de 
las palabras del Sr. Ministro; el tiempo ha venido á dar'funda
mento á mis temores: yo tengo presentes como base de mi pro
posición una porción de hechos que han venido á justificar por 
completo el recelo que entónces manifestaba. '

Yo me referia cuando hacia aquella pregunta á las eleccio-^ 
nes de Valladolid, provincia que desde que el Sr. Sagasta ocu
pa 'el banco azul ha tenido desgracia en punto á Gobernadores, 
sin más excepción que mi amigo el Sr. Escoriaza; y de todos 
los Gobernadores que para desgracia de la provincia ha man
dado allá el Sr. Sagasta, ninguno más caracterizado que el se
ñor Gallostra, ningimo desempeñó tan bien su misión de hacer 
las elecciones á gusto del Gobierno: S. S. lo ha hecho de modo 
que yo he sido el único Diputado de oposición que ha logrado 
salir triunfante bajo su mando. {El Sr. Gallostra pide la palabra.)

Principió por publicar una circular previniendo á los Alcal
des que desde 1.“ de Marzo era indispensable la presentación de 
la cédula de vecindad para hacer uso del derecho electoral; ar
bitrariedad que con escándalo del país ha sancionado el Sr. Mi
nistro defendiendo la conducta del Gobernador.

Pero hay más : este Gobernador, que Jiabia conculcado de 
esta manera la Constitución y la ley electoral, mereció la d is
tinción de ser presentado como candidato ministerial por uno 
de los distritos de la provincia de Falencia; y apoyado por uno 
de los hombres más importantes de la revolución, por el se
ñor Ruiz Zorrilla, logró salir triunfante.

Ante semejantes hechos nosotros no podemos menos de le
vantar nuestra voz para protei^tar contra la conculcación del 
Código fundamental y de Jas leyes, premiada por el Gobierno. 
¿Pero qué tiene esto de extraño, cuando el mismo Sr. Ministro 
de la Gobernación ha faltado á la ley diciendo que había pro
vocado una insurrección con el fin de vencer en el terreno de 
la fuerza á determinadas ideas, cuando después ha influido 
contra toda ley' y todo derecho en los comicios electorales, 
cuando no ha tenido reparo en aplazar las elecciones municipa
les contra lo teiriñiriantemente dispuesto en la Constitución, y 
cuando, por firíV viene al Congreso violentando el espíritu de la 
Constitución y  de las leyes, á declarar que los Gobernadores 
pueden exigir á los electores la cédula de vecindad para usar 
de su derecho ?
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La minoría republicana no puede consentir que quede la 
cuestión en tal estado: necesita una declaración explícita del 
Gobierno sobre este punto; necesita una promesa, una garantía 
formal de que la Constitución y las leyes en materia electoral 
han de ser una -verdad.

Si el Sr. Ministro de la Gobernación fuera un hombre igno
rante, yo disculparía estos errores de S. S. en el punto concreto 
de que me ocupo; pero como me complazco en reconocer que 
S. S. es un hombre verdaderamente inteJigente y entendido, 
tengo derecho para creer que si no hace esto por ignorancia, lo 
hace por malicia. S. S. nos llamaba facciosos porque creia que 
estábamos fuera de la ley: ¿cómo quiere S. S. que le llamemos 
si le probamos que él es quien está fuera de la ley.?

Es m ás, yo pudiera decir que el que ha jurado la Consti
tución ; que el que se ha obligado á respetarla y hacer que se 
respe te , y consiente que háya Autoridades que conculcan la 
Constitución y las leyes, yo pudiera decir que ese personaje es 
también faccioso.

El Sr. V ic e p r e s i f l e n te  (Herrera): Llamo áV. S. alórden 
por primera vez.

El Sr. m u r o : ¿Sabe S. S. á quién me he referido?
El Sr. V ic e p r e s ic le n te  (Herrera): No tengo necesidad de 

saberlo.
El Sr. M u r o : Yo, que tuve la honra de votar á V. S. para 

el cargo que desempeña....
El Sr. !■ i c e p r e s i c i e u t e  (H errera): No se trata ahora de 

eso: continúe V. S. su discurso.
El Sr. m u r o :  Suplico á V. S. que me diga en qué he falta

do al órden de la discusión, porque de ese modo me corregiré.
El Sr. % 'ic e p re js ií le n te  (H errera): Yo hago uso de una 

atribución en lo que he hecho con S. S ., y no tengo que darle 
explicaciones; promuévalas S. S. si gusta , por los medios que 
tiene en el reglamento.

El Sr. m u r o :  M uchas,gracias, Sr. Presidente: continúo.
Concretándome más al punto de la discusión, diré que el 

Sr. Sagasta no tiene atribuciones para mandar á las Autorida
des que exijan en el ejercicio del sufragio universal condicio
nes que no están prevenidas en la Constitución ni en la ley 
electoral.

Voy á demostrar que las cédulas de vecindad no tienen efec
tos políticos, y que la exigencia de estas cédulas constituye una 
ilegalidad palmaria.

Por lo p ronto , el art. 16 de la Constitución dice que ningún 
español que se halle en el pleno gece de sus derechos civiles 
podrá ser privado de su derecho electoral.

¿Sabe el Sr. Sagasta lo que son los derechos civiles? ¿Por 
ventura la posesión de la cédula de vecindad me da á mi algún 
derecho civil que no tenga sin ella?

Pero hay m ás: la ley electoral, que como ley secundaria está 
inspirada en el espíritu de la Constitución, reproduce el pre
cepto constitucional cási en los mismos térm inos, y excep
tuando tan solo: primero, á los que por sentencia ejecutoria 
estén privados del ejercicio de los derechos políticos: segundo, 
los procesados criminalmente sobre que haya recaído auto de 
prisión y no le hayan subrogado con fianza: tercero, los sen
tenciados que no hayan cumplido sus condenas; y cuarto, ios. 
mendigos y acogidos en los establecimientos benéficos.

Estos son los únicos casos que vienen á lim itar la regla ge
neral; y véase aquí justificada mi aserción de que el Sr. Sagasta 
quiere sobreponerse al poder legislativo, exceptuando del dere-* 
cho de sufragio universal á los que no están , provistos de la 
cédula de vecindad, añadiendo así un núm. 5.® al art. de la 
ley electoral.

Pero hay más aun* el art. 16 de la ley electoral dice que el 
derecho electoral comprende las elecciones municipales, pro - 
vinciales y de Diputados y Senadores; y el 17 no exige para el 
ejercicio del derecho electoral más que la presentación de la cé
dula electora!. *

La cédula de vecindad, ni se ha exigido, pues, ni ha podido 
exigirse; ni ¿cómo podia exigirse, cuando la cédula de vecindad 
es un documento creado con mucha posterioridad á la ley elec
toral?

¿Quiere S. S. más sobre este punto? Pues acudamos á la ley 
electoral, cuyos artículos 17^ y 173, que marcan los casos en 
que los Presidentes y Secretarios de las mesas electorales in 
curren en responsabilidad, no incluyen el de admitir á votar á 
un elector que no lleve la cédula de vecindad.

Se ve, p u e s , que esos artículos no exigen la cédula de ve
cindad , y hasta parece que tuvo el legislador la intención de 
que á ios actos electorales no se aplicara ninguna disposición 
posterior. Así lo indica el contexto de aquellos, y cumpliendo 
con sus disposiciones no pueden exigirse las cédulas de ve
cindad.

Este órden de ideas se completa con las disposiciones de la 
instrucción de 14 de Febrero, que en su art. 6.% marcando los 
casos en que h s  cédulas de vecindad deben exigirse, no dice 
que sean exigibles para emitir el voto, ni podia decirse, porque 
n i aquella instrucción, ni la ley de 17 de Enero, ni el apéndice 
letra A , pueden tener efectos electorales; y el Sr. Ministro de 
la Gobernación, sobreponiéndose á todas esas leyes, ha dicho 
que ahora son exigibles las cédulas para la emisión del voto, 
en lo cual S. S. comete una infracción de la ley,' la cual está sin 
embargo por cima de S. S.

Pero como siempre los hombres de habilidad parlamentaria 
tienen recursos .para todo, cuando yo me ocupé hace algim 
tiempo de esta cuestión, el Sr. Ministro de la Gobernación dijo 
que puede llegar el caso de identificar la persona de un elector, 
y que el único medio para eso es acudir á las cédulas de ve
cindad.

Y yo vuelvo á decir que con esa interpretación se sobre
pone S. S. á la ley electoral, que no exige ese medio para la 
identificación de los electores.

Hasta a h o ra , y hasta el día en que se dió el decreto sobre 
cédulas, ¿no ha habido medios de hacerse esa identificicion?

Pues el Sr. Sagasta sabe que hay mil medios para eso, como 
son las matrículas respecto de los estudiantes; las credenciales 
p a ra le s  empleados; la licencia absoluta para los militares. 
Pero sobre todo la ley electoral, en medio de la precipitación 
con que se hizo, previno este caso en su art. b9, que determina 
la manera de hacersfe esa identificación.

Previendo el Sr. Sagasta en la ocasión á que me refiero que 
yo iba á hacer ese argumento fuerte, ái¡o que se había dado el 
casó de no poder identificarse el elector en los términos señala
dos por dicho artículo. Y yo pregunto á S. S.: ¿no puede darse, 
el caso de falsificar una cédula de vecindad? E l medio que yo 
propongo, aparte de ser legal, es mejor , porque hace extensiva 
la responsabilidad á todos los electores que hayan identificado 
la persona del elector, m iéntras que por el medio que el señor 
Sagasta propone esa responsabilidad no es más que de uno, del 
que presente la cédula.

Ya sé yo que todas las cosas humanas tienen inconvenien
tes; pero siempre debe procurarse que esos sean en el menor 
número posible.

Sobre todo, á nosotros lo que nos incumbe es hacer que los 
Ministros cumplan la ley; y ya que la revolución haya sido in 
grata con las personas, como los Generales Gontreras y Pierrad 
y con Gárlos Rubio, no lo sea con los principios; y ya que al 
sufragio univei:sal debe el partido progresista el triunfo en que

hoy está, como acontece al partido democrático y á la unión 
liberal, deber tiene de respetarlo.

Si he apoyado esta proposición,'ha sido porque ántes de ha
cerlo la he meditado mucho, preguntándome si podia sostenerla 
bajo el punto de vista de la justicia, porque no he venido á ha
cer una oposición sistemática, sino leal y enérgica en los pun
tos capiiales como el de que se trata , porque estoy firmemente 
convencido de que sin el cumplimiento de las leyes no es posi
ble la libertad ni el órden.

Hoy que el Gobierno ha infringido la ley, es necesario pedir 
enérgicamente que se cumpla aquella , ante todo por nosotros 
los legisladores, para poder de este modo exigir su cumplimiento 
al pueblo.

Y tened entendido, señores, que lo más demagógico, que el 
delito más grave es infringir la ley con impunidad, y eso suce
derá si votarais en contra de la proposición, que no pide otra 
cosa sino el cumplimiento de la Constitución y la ley electoral, 
que miéntras no se reformen legalmente no pueden infringirse 
ni aun por el Congreso mismo.

Lo que yo pido es que el,sufragio universal se respete, y el 
modo de respetarle es que el Congreso declare haber oido con 
sentimiento que el Gobierno ha infringido la Constitución y la 
ley electoral. Espero, por estas consideraciones, que el Congreso 
se ha de servir aprobar la proposición que he tenido la honra 
de presentar*

El Sr. C ia l lo s É ra : Nuevo en esta Cámara, me proponía 
guardar silencio, limitándome á oir vuestras discusiones; pero 
la alusión que se me ha dirigido era tan grave, que no podia 
permanecer sentado sin levantarme á defender la conducta que 
he observado durante el tiempo que he sido Autoridad.^

Ante todo debo manifestar mi extrañeza por la alusión que 
me ha hecho el Sr. Muro, porque yo creia, aunque nuevo, como 
digo, en esta Cámara, que cuando un Diputado piensa hacer á 
otro con quien está unido por los vínculos de amistad una alu
sión sobre hechos pasados y que es fácil no recuerde el aludido, 
debe advertírselo ántes para que venga preparado a contestar.

Me ha extrañado también que no se hayan discutido las 
cuestiones de que esta noche se ha ocupado S. S. cuando se 
trató de las actas de Valladolid; porque realmente el discurso 
que S. S. acaba de pronunciar no es más que una paráfrasis de 
cierta protesta que con gran inexperiencia electoral hizo el 
mismo Sr. Muro al ser elegido Diputando.

Pero dejando á un lado estas consideraciones, porque al fin 
y al cabo S. S. es amigo mió y le aprecio en lo que va le , debo 
decirle que si necesita ocuparse de mi persona para dar gusto 
á sus electores, puede hacerlo cuando qu ie ra , en la seguridad 
que yo no he de hablar mucho para contestarle, porque soy 
enemigo desgastar el tiempo en frases inútiles, y porque creo 
que SO años de servicios á mi país, y la consecuencia de toda 
mi vida con mis id eas, son bases para que pueda decir á los 
que censuran mi conducta que me citen concretamente cual
quier circunstancia en que yo haya cometido ^g u n a  ilegalidad; 
cualquiera ocasión en que yo haya hecho derramar una lágri
ma siquiera, ni aun en momentos bien críticos y difíciles.

Yo abandono mi conducta pública á quien quiera exami
narla. ¡Qué digo mi conducta pública, también la privada puede 
examinarla quien guste !

Viniendo á la alusión, debo decir á S. S. que su discurso ha 
partido de un concepto erróneo.

Lauircu lar á que. se ha referido el Sr. Muro dice que las re 
clamaciones que se dirijan á las Autoridades deben ir acompa-/ 
ñadas de las cédulas de vecindad; pero es inexacto que en la  
misma se ordene que se exijan las cédulas para votar. Y debo 
advertir á S. S. que esa circular, que está hecha por los em
pleados de la Secretaría, no por mí, aun cuando acepto toda su 
responsabilidad, tiene, entre otros méritos, el citar todas las dis
posiciones en que cada uno de sus artículos se funda.^

La ley electoral regia desde el dia en que se publicó en la 
G a c e t a  , .y para no cumplirse no cabla otra excusa que una im 
posibilidad m aterial; y como habia de tardarse algunos dias para 
la impresión y repartimiento de las cédulas, tuvo el Poder E je
cutivo que fijar un plazo desde el cual se hablan de exigir las 
cédulas y regir aquellas, teniendo presente que esa ley era con
tinuación de la que habia án tes , porque siempre ha habido cé^ 
dulas de vecindad. Lo que hay es que ántes no habla que hacer 
una solicitud para pedirlas á la Autoridad como hay que h a
cer ahora. Ese fué el objeto del decreto de 7 de Enero de 1871, 
y la isntruccion de 4 de Febrero aceleró el plazo que aquel 
marcaba; dej^ieiido no olvidarse que el Sr. Ministro de Hacienda 
pasaba una circular á los Inspectores, y estos la eomuinicaban 
á los Gobernadores, disponiendo que el 8 de Marzo habían de 
ingresar en caja los fondos de la recaudación de las cédulas.

Las elecciones empezaban el 8 de Marzo; la circular era de 
Febrero, y por consiguiente vea S. S. cómo no podía referirse á 
las cédulas. No me extiendo más; entiendo que  ̂queda fuera de 
todo género de dudas que las cédulas eran necesarias para las 
reclamaciones á las A utoridades, y debo advertir que no se 
cumplió esa disposición, lo cual favoreció mucho á la elección 
del ¡Sr. Muro, que dependía de que los carlistas le prestaran su 
apoyo.

Ruego al Congreso que me dispense si he molestado su 
atención por mucho tkm po, y me siento dándole gracias por su 
benevolencia.

El Sr. M u r o :  Ha empezado el Sr. Gallostra manifestando' 
dos extrañezas, y respecto á la prim era ^quiero darle una ám - 
plia satisfacción.

S. S. se ha quejado de que no le hubiera dado conocimiento 
de la alusión que iba á hacerle. Yo no sabia cuándo iba á d is
cutirse, cási hasta el final de la sesión de esta tarde; y esta no- 

\che le he preguntado al Sr. Gamazo si estaba en el edificio el 
Sr. Gallostra para decírselo, y me contestó que no. Por consi
guiente, no ha sido culpa mía el no poder advertir á S. S.

Segunda extrañeza: que no he tratado esta cuestión al dis
cutirse mi acta. Mi acta no se discutió (porque era muy limpia, 
y la comisión dió dictámen favorable, haciéndome justicia, sin 
embargo de que yo se lo agradezco mucho.

Que yo protesté contra mi propia acta. En uno de los cole
gios electorales de aquella población se exigió por un Alcalde 
ignorante la cédula para votar. Me avisaron, y dije que tenía
mos las elecciones ganadas y que nó habia necesidad de formu
lar una protesta que pudiera ser un arm a de dos filos; pero mis 
amigos dijeron que aunque así fuera, ellos la hacían para que 
no se dijera nunca que los republicanos de Valladolid no hacian 
lo que debían. Fui á ver al Sr. Gallostra, y le comuniqué el 
delito que se había cometido en un colegio electoral, sin . que 
yo oyera como deseaba una palabra de censura contra el Al
caide, y léjos de eso dijo S. S. que creia que tenia razón el 
Alcalde.

Ha dicho S. S. que yo sin duda me habia propuesto pronun^ 
ciar un discurso para mis amigos los vallisoletanos. Yo tengo 
la suerte de estar tan bien con mis amigos de Valladolid, que á 
pesar de presentarse allí un amigo del Sr. Lagunero, he ganado 
las elecciones por una inmensa mayoría.

Pero dice S. S. que he ganado porque me apoyaban los car
listas, porque eran habas contadas; pero está equivocado S. S.: 
yo hubiera ganado de todas maneras, porque Valladolid es una 
población republicana, como lo prueba la victoria que obtu vie
ron los Diputados provinciales. Y ya que de este asunto se ha

bla, debo decir que los carlistas no vinieron á votarme hasta 
el tercer dia; pero de todos modos aprovecho esta ocasión para 
manifestarles m i agradecimiento.

Respecto á la .vida privada del Sr. Gallostra, yo no tengo 
nada que decir; reconozco que es una persona muy digna, y yo 
me honro con su amistad; pero no respecto de su vida pública 
(que no he de discutir ahora porque no es la ocasión), ni tam
poco he {fe recordarle el año i 866, en que S.'S. daba cargas á la 
bayoneta persiguiendo á los liberales. (Sí Sr. Gallostra: Falso.)

Respecto á la cuestión principal de si la circular de S. S. 
estaba ó no ajustada á la ley, es indudable que en ella decia 
que desde de Marzo seria necesaria la presentación de la cé» 
dula de vecindad para reclamar el derecho electoral, siendo así 
que el decreto de 19 de Enero prescribía que no fuera obligato
ria la presentación de la cédula para dos efectos de la ley de 
presupuestos sino desde de Abril; y aquí está la ilegalidad: 
no siendo tampoco cierto que la instrucción de 14 de Febrero 
diga lo que S. S. supone, porque lo que hace es confirmar el 
decreto de 19 de Enero. •

El Sr. Ministro de la C ío lie riiac io M : Aunque el Sr* Muro, 
estimándome como particular me deteste como político, yo he 
de decir algo para demostrar á S. S. que estimándole como par
ticular, como político no le detesto.

Yo siento que S. S. entretenga al Congreso hora y media 
sacando á plaza ilegalidades que áólo existen en su imagina
ción, fijándose principalmente en haber exigido algunos Presi
dentes de mesa á muchas personas para votar la cédula de ve
cindad. Yo la llevo siempre en el bolsillo á pesar de ser;Minis- 
tro de la Gobernación, Diputado y persona algo conocida, y sin 
embargo los electores del Sr. Muro dicen que no pueden vivir 
si se les exige la cédula de vecindad, lo cual no les hace cier- 
tamíente mucho favor.

La cédula se les ha exigido para hacer toda reclamación de 
su derecho. Pues si se exige para todo, aun para ejercer los de
rechos más grandes, ¿cómo no se ha de exigir para ejercer el 
derecho electoral, que no es uno de los derechos más grandes?

Ya qué S. S. quiere qué haga declaraciones, le diré que el 
elector lio necesita la cédula de vecindad para votar si está ins
crito en el libro talonario, en las listas, y si lleva la cédula elec
toral; pero si no es así, si por una omisión no se le ha puesto 
en las listas, el medio que tiene para acreditar que está inscrito 
en el padrón es la cédula de vecindad. Y si ha sido tan des
cuidado que no está en el padrón, que no consta como vecino, 
que quiere vivir como escondido de la Autoridad, entónces 
hace bien el Prósidenté de la mesa en no dejarle votar, porque 
no acredita-que es tal elector.

Otro caso: llega un elector, y otro de Ibs presentes dice que 
no es tal elector. Si él Presidente nó le conoce, tiene que pre
guntar á los que están allí, y puede suceder que unos digan que 
sí Y otros que no. ¿Qué hace el Presidente con eáé elector? (El 
Sr, Muro: Que vote.) ¿Y por qué? La ley nxige la. identidad de 
la persona, y miéntras no la identifique y se cumpla la ley 
hace bien en no dejarle votar. El elector debe llevar la cédula 
de vecindad para ayudar, aunque no sea más, á la Autoridad 
en estos casos.

Dice el Sr. Muro que en el caso de que el Presidente se en
cuentre con esa dificultad, puede resolverla exigiendo la m a 
trícula al estudiante, laJicencia al que haya sido soldado, ó el 
título profesional al que tenga una carrera. Pues a l que no sea 
nada de esto, ¿qué le v a á  exigir? Y siS . S. confiesa que el P re 
sidente está en su derecho exigiendo la  matrícula , la licencia, 
el título, ¿cómo no lo ha de estar exigiendo el título de ciuda
dano, que es común á'todos, sin necesidad de exigir á cada uno 
el suyo particular? Pues todas las violaciones de que se acusa, 
sobre todo á este asendereado Ministro de la Gobernación, con
sisten en esto; en que algunos Presidentes han exigido la cé
dula de vecindad para votar.

Y después de todo, ¿hay en esto motivo para que S. S. haya 
hecho un discurso de tan fuerte oposición? ¿Lo manda el Go- 
b|ierno? ¿Ha dado alguna circular en este sentido? (ElSr, Muroi 
Lo consiente.) No lo consiente; lo  qué ha hecho es dejar en li
bertad á los Presidentes de mesa para que hagan cum plir la ley 
como les parezca, evitando que haya falsos electores, conao sabe 
S. S. que los hay,

¿Qué quiere S. S. que,haga yo contra Gobernadores tan dig
nos, como el Sr. Gallostra, según ha reconocido S. S.? Si ese 
Gobernador, si esos Presidentes de mes’á no han cumplido con 
la ley, medios hay en\ ella para exigirles la responsabilidad; 
pero el Ministro de la Gobernación ¿qué ha de hacer en eso? 
¿Me ha atacado S. S. sólo por el gusto de atacarme y para, ga
narse las simpatías de los federales de Valladolid? Pues sepa 
S. S. que ciertos ataques, en vez de ofenderme, me favorecen 
mucho.

S. S. ha dicho sin venir á cuento dos d  tres cosas á que 
tengo que contestar.

Ha dicho S. S. que yo era faccioso» y  tan arbitrario que he 
provocado una sublevación y que he hecho alarde de ello. Este 
cargo me lo han dirigido los amigos de"S. S. tantas veces, que 
ya lo voy oyendo como quien oye llover. Yo no he hecho alarde 
de eso: he dicho que ese: partido era tan insolente, que si se
guía observando esaxéon.dueta.seria necesario luchar con él, lo 
cual seria conveniente para, Jhacerle entrar en el terreno legal.

Se trataba de un partido que estaba todos los dias retando á 
la Autoridad. Era necesario salir de aquel estado, y yo ya sabia 
que no se habia de dejar m eter impunemente dentro de la ley.

Eso dije entónces, y eso haría siempre que me encontrase en 
idénticas circunstancias. , .

S. S. nos-ha hecho un cargo trayéndonos aquí un nombre 
que me ha sido muy caro, más que á S. S.: el nombre de Cár- 
los Rubio.

No es verdad que sus amigos le hubiesen desamparado.
Cárlos Rubio, ha tenido siempre un enemigo acérrimo que le 

hacia imposible para toda amistad , y ese enemigo ha sido su 
carácter singular, que le ha ocasionado su aislamiento en vida 
y su miseria al tiempo de, morir, todo contra la voluntad y con* 
tra los,deseos de-sus.amigos.

No es justo , pues, que al, partido progresista se le hagan 
cargos de ingratitud hácia Cárlos R ubio , porque no ha habido 
posición con la cual no se le haya, brindado.

Por lo demás, y dejando este pun to , sólo tengo que añadir 
que las cédulas,dé vecindad no se exigen para, votar , pero que 
pueden ser docúmentos para identificar la persona. Nada se 
dice en la proposición que el Gobierno no haya practicado., y 
yo,no .tendría inconveniente en que se votara» porque nosotros 
queremos que el ,sufragio universal se ejercite ámpliamente 
para evitar, entre otras cosas, que se hagan las elecciones por 
dinero, como sostuvo u n  iCorreligionario de S. S.

No he leído el preámbulo de la proposición, y no sé lo  que 
dice; pero si no se vota más que eLarticulado , pido á la mayo
ría que lo tome en consideración.

El Sr. M a r o  : No quiero molestar á la Cámara con una vo-̂  
tacion: m e bastan las declaraciones del Sr. Sagasta, puesto que
S. S. ha dicho que quiere que en el ejercicio del sufragio uni
versal se cumplan las leyes.

Hecha esta manifestación, diré brevísimas palabras en rec
tificación al discurso de S. S.

Ha creído el Sr. Sagasta que venia yo aquí por u n  interés de
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localidad, y ha dicho q-ue los republicanos de Valladolid tenían 
miedo, á la cédula de vecindad.

No es esto. Al empezar á hablar he dicho lo hacia á pesar 
de ser el último de los Diputados, porque tenia la evidencia de 
que afectaba este asunto á todos los partidos.

En este sentido he tratado la cuestión ; porque veia en el siS' 
tema que se está siguiendo grandes peligros para el ejercicio 
del sufragio universal.

Por lo dem ás, y puesto que S. S. y yo estamos de acuerdo, 
renuncio á entrar en otras consideraciones. Pero conste que la 
cédula de vecindad no es, según S. S ., necesaria para votar.

Me doy por satisfecho con las explicaciones-de S. S ., y re ti
ro la proposición.

Sin discusión fueron aprobados varios dictámenes de comi
siones negando los suplicatorios para procesar á los Diputados 
gres. Prefumo, B lanc, Pruneda y García López.

Puesto á discusión el dictámen sobre ratiñcacion de trata
dos con la República del Uruguay y los reinos de Siam y Sue
cia, dijo

El ,Sr. iJ o v e  y  H e v ia :  Sre^. Diputados, á pesar de h a
ber pedido la palabra en contra de este dictámen por una ne
cesidad reglamentaria, no voy á atacarlo directamente. Yo sé 
que siempre que se viene á pedir á la Camara la ratificación de 
un tratado está ya empeñada en él: la palabra del país, y que 
no se debe negar la autorización para que esa palabra quede 
como debe. Además hay en la comisión personas'que me son 
muy queridas, y esta sola consideración me obligaria a no opo
nerme al dictámen. Pero;np puedo pasar en.silencio el ver vio
lentados ciertos práncípios;-que profeso por el estudio de toda 
mi vida y por la práctica’de 16 años empleados en cargos con
sulares.

Uno de los tratados es el relativo el reconocimiento de la 
emancipación del Uruguay. Nada tengoque decir sobre esto. Este 
reconocimiento es necesario, y hasta lo creo un poco tardío.

ELsegundo.es el celebrado con el reino de Siam. Tampoco 
tengo nada.que decir contra él, porque sé que con naciones 
que no-están^muy adelantadas en civilizacipn son muy necesa
rios loa tratados de comercio. Pero 'tengo que hacer algunas 
observaciones respecto del servicio diplomáticó en Asia. Este 
servicio exige tales condiciones, que apénas basta una vida con
sagrada á él para podorle desempeñar bien.

La ley consular vigente ha establecido, que al cabo de tres 
años de residencia en Asia tengan derecho á volver á Europa 
los Cónsules y los jóvenes dé lenguas. Estoócasiona que cuando 
apénas tienen conocimiento del país en donde representan nues
tro  comercio, estén suspirando poi» venir á un puesto dé Euro
pa, cuando debieran en vez de esjo mejorar de puesto sin salir 
de aquella parte dél mundo; y consecuencia de ésta poca esta
bilidad en aquellos puntos es que á pesar de que hace años se 
pagan jóvenes de lenguas, hay en muchas oéasíónes que rógar 
á una Potencia extranjera que en sus Consulados se traduzcan 
los docunaentps que por falta de práctica ó por ausencia de los 
jóvenes de lenguas no ,se pueden traducir en los nuestros.

Además , no se deben tener allí más Agéntés qué los que 
pueda sostener España, y estos deben dotársé de modo qué ño 
suceda lo que está s u c e d i e n d o r de q n e  no tengan lo bástante 
para vivir en casas suyas. ' = . . . / u  ^

Por no hacer esto en Pekín se les llama á nuestros diplo
máticos diplomátiéos englobados ó bolas interiores y porque ne
cesitan vivir y tener sus oficinas en donde están las de otras 
Potencias.

Paso ya al tratado celebrado con Suecia.
Es úna cosa\vidénte para mí, señores, que los tratados son 

perjudiciales.
Los mejores tratados están en los principios del derecho 

internacional y en las mismás costumbres del comercio, que no 
pueden variarse ni dan Lugar á dudas. Una bueña Ordenanza dé 
Aduanas es el mejor tratado que se puede hacer; pero ya que 
se hagan tratados, ;debenper prácticos. El determinar bien los 
privilegios de la nación más favorecida,: que es ío que debe 
'hacer él tratado, es muy difícil y da lugar á frecuentes cuestio
nes; y yo lamento mucho que se haya seguido: esa antigua prác
tica en el tratado de Suecia, porque esa práctica no era más que 
el modo de imponer su voluntad las naciones fuertes á las que 
no lo eran.

Y si yo creo, señores, que los asuntos comerciales no deben 
ser objeto de tratados, no_ he de decir cuánto siento que se ha
gan  en tra r ahora: las.cuestiones relativas al cuito pú blico. fisto 
lim ita las atribuciones de cada nación para legislar sobre un 
punto tan importante; y si en España volviéramos por fortuna 
á prohibir la manifestacipñ púbricá de cultos distintos del ca
tólico, nos veriamós atados por éstás convencionés; en las cuá^ 
Ies creo que es hasta ridículo" hablar de religión.

El Sr. D e  BtáUi: Mas por córtésíá que por otra cosa voy á 
dirigir unas palabras á la  Oámam, para que vea si es ó no con^ t 
veniente que se autorice la ratificación de los tratados Objeto 
del debate. \ ' ‘

Natural era que el Sr. Jóve^y Hévia aprovechara esta oca
sión para hablar de la ley consular que votaron las Córtes 
Constituyentes, por los conocimientos que posee en la materia 
que nos ocupa. . "

Respecto al tratado de reconocimieñtó y amistad con la re 
pública del Uruguay, nada ha tenido que decir, ni podia, por
que es uno de los tratados más ventajosos para ambos países 
de los que se han vefiflcado hace muchos años.

S. S. comprende támbien el interés de un tratádó de comer
cio con el país más civilizado de Asia, y por tanto nada ha di
cho en contra dé él. Pero con esté motivo’se h a  ocupado de los 
jóvenes de lenguas diciendo que no debían venir ganando en 
situación á los tres años de residencia en aquellos países; pero 
esto no es obligatorio; es sólo un derecho que se les concede. Y 
yo puedo decir á S. S. que haré lo que pueda para que sólo se 
les permíta venir en los casos que la ley determina.

Además, ésto no es impútablé á nosotros, que nos hemos 
éncontrado ya con la ley hecha. '

S. S. ha hecho observaciones que demuestran que los Minis
tros de España en aquellas regiones son los que peor dotados 
están, careciendo por tanto de la respetabilidad que debentener.

Cuando se disoüta el presupuesto dé Estado, yo creo que el 
Sr. Jove y tlev ia  se ocupará de él y ayudará á conseguir que la 
situación de aquellos funcionarios sea fa que debe ser.

También debo decir á S. S. que creo que en el tratado de 
Suecia se han consignado de úna manera concreta cuestiones de 
interés, y no hace falta por tanto esa cláusula de que S. S. nos 
hablaba, y que corresponde á épocas distintas de la presente; 
«in embargo de que esa cláusula puede servir en algún caso no 
comprendido expresamente en el tratado, siendo además usual 
en todos.

Respecto á la  cuestión religiosa , debo manifestarle que no 
la creo extraña al tratado, y además se dice que esto se ha de 
hacer con arreglo á las leyes de cada país. Yo la encuentro 
oportuna, y no considero que las leyes de España estén vulne
radas por eso.

El Sr. y  H e v i a :  Yo no me he propuesto atacar la
ley consular: lo que yo deseo es que se crée una carrera espe
cial para los Agentes consulares en Asia. Y respecto á su asig
nación en el presupuesto, lo que deseo es que estén bien dota
dos aunque no sean muchos.

Por lo que hace á la supresión de la frase «de la nación más 
favorecida,» la idea no es mia; la profesan todos los tratadis
tas; y el Sr. Riquelme, que tantos recuerdos ha dejado en el 
Ministerio, la censura mucho más agriamente que yo he po
dido hacerlo esta noche. ,

El Sr. Día® Qointero: Yo procuro saber qué es lo que 
está á la orden del dia, y no sabia que estuviera señalado este 
dictámen: no he tenido, pues, tiempo para estudiarle, v no puedo 
impugnarlo.

El Sr. Vicepreísidente (Herrera): Se ha anunciado esta 
tarde bien claramenté para esta noche.

El Sr. Díaz Quintero: Yo preo que la órdendeldia debe 
avisarse con horas de anticipación según marca el regla
mento.

El Sr. Vieeprestidente (Herrera): Este dictámen está so
bre la mesa desde ayer, y se ha cumplido el reglamento.

El Sr. Ola® Quintero: Pues yo, que no he visto este ni 
otros proyectos en la orden del^dia, no tengo nada que decir 
sobre él. Pero hallándome en pfé, tengo que pedir que conste 
mi voto confdf'me con la minoría en la votación que tuvo lugar 
ayer sobre la proposición del Sr. Morayta.

El Sr. Reig;: Pido que se lea el art. 19 del reglamento.
El Sr. {Secretario (Barrio y Mier): Dice así:
«El Presidente dispondrá que se fije con anticipación en la 

sala de conferencias la órden del dia y que se comunique al 
Gobierno.»

El Sr* Reig; : Supongo que el reglamento se habrá hecho 
para que se cumpla.

El Sr. yicepresidente (Hdrrera): Y se cumple ordina
riamente, á pesar de que algún dia se haya padecido alguna 
distracción de la sesión de la tarde á la de la noche.

Sin más discusión quedó aprobado el artículo único del dic • 
támen, y se mandó pasar á la comisión de corrección de esti^p.

El Sr. l^icepresidente (Herrera): Orden del dia para 
mañana: nombramiento de los tres individuos para la comisión 
inspectora de la Deuda; dictámen sqbre el acta de Arenas de 
San Pedrojydictámenes de incompatibilidades y de créditos ex
traordinarios, y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.
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Idem en cantidades pequeñas, id ., 77-20.
Billetes del Tesoro, vencí aliento 34 Julio 4874, id. ,97-00.
Idem id . id ., 31 Octubre 4 874 , id ., 92-75.
Idem id. id ., 34 Enero 1872, id ., 91-00.
Idem id. de los tres vencim ientos, id . , 93-25 y 93-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 4.” de 

Abril de 4850, de 4.000 r s . , id ., 73-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 49-60; 

no publiGado, 49-30.
Idem id ’, id. (nuevas), de 2.000 r s .,  publicado, 49-4 0, 05, y  49-00. 
Acciones d e l Banco de España, no publicado, 4 74-00.

Cambios.
L én d res, á 90 dias fecha, 50-45 y  50-20 p.
París, á 8 dias v is ta , 5-23 y  5-24 p.

Piáxas €léi reino.

ilb a cete . *. o?.. 
ilicante . . .  
A lm ería ... . .  • 
Avila.
Badajoz.. . . . .  
Barcelona. . . .
Bilbao............... -
Burgos...........*.
Gáceres,... * . .
C ádiz. ............
Castellón.........

Córdoba..........
Coruña.............
Cuenca.............
Gerona.............
Granada . . . . .  
Guadalajara. .
Suelva...........
Huesca..............
Xaen..................
León.  ...........
Lérida .
Logroño .

Daño. Beneficio D año. ;

par. ' 9 Lugo..................... p a r p .
» 414 M álaga... . . . . . 4i2
9 4r4 M urcia... .  . . . . par.

. 4 [2 p. » O ren se ... . . . . . p ar.

. par. 9 . O v iéd o ... . . . . . 9
9 . 4.i8 •,

■■■ .•:9'.- ,
Palencía^.. . . .  • '9

. 3i8 . P am p lon a .. . . . 3l8
*  ̂ 4l4 P ontevedra.. . . p a r d .

. par. . 19 Salamanca......... 412
: 5i8 . San Seb astian . 9

par. 9 Santander.......... '9
4i4 p. 9 Santiago............. par p.

9

9
4l4
4 [4 p.

Segovia...............
Sevilla ............

p a r p .
9

9 • 9 Soria.......... .. p a r p .
^4|4 9 Tarragona.......... 9
par. 9 Teruel................. 9

*1* 9 Toledo................. 3 i4 p .
9 9 Valencia............. 9

» <1*
9

Valladolid 9
par.
par.

Vitoria. 4l4
4i2. 9 Z am ora.. . . . . .

par. 9' Z aragoza.. . . . . 9

9'

4i8

4jt
$18 p.

- i .

-̂ 14 
4i4 d.

4l4

Solsas extranjeras.
Lóndres-3 da Jwíto.— Consolidados  ̂ á  92 412.
P arís 3 dé JwZío.— F ondos franceses: S por 400, á 54 3i4.—  

Idem españoles; 8 por 400 Giterior, á 32.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológieas del H a  4 de Julio de 1871.

TBMJPBRATURA
áltüra y hum edad del a ire.

d c l baróm e OIRBGCIOII IflÁDO
HORAS. tro  reducida TBRMÓMBTRO

a 0** y en mi y c lase  d e l v ie n to . deleielo.
l ím e tro s . seco . h um ede

cido .

6 de' la m. 708,62 45,0 44,4 N............. Brisa... Despejado.
9 de la m. 708,68 23,2 44,9 N. N. E. Id em ... Idem.

42 del dia. 708,23 27,7 46,4 S. S. 0 . . B.** lig.‘ Idem.
3 de la t . 707,44 34,3 4 8,5 S. S. 0 . . Idem ... Idem.
6 de la t. 706,96 30,2 47.9 0 . S. 0 . Id em ... Idem.
9 de la n. 707,58 23,4 44,7 0 . S. 0 . Idem ... Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra ..........   33,4
Idem mínima de i d ........................    42,0

Diferencia...............................        24,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..................  7,5
ídem máxima al so l, á 4,47 metros de lá tierra.............................. 44,0
ídem id .dentro  de una esfera de cristal.................................      57,9

Diferencia.............................................................   46,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.......................................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon^^ 
dientes al día 4 de Julio del decenio de 1860 á 1869.

B A RÓ M ETRO . IB R M Ó M B T R O TER M Ó M E T R O B Ü M B  D A D T E N S IO N .

se c o . húmedo. relativa.

mm « 0 mm
707,63 4 7,9 4 4,3 68 4 0,4
707,66 24,7 • 4 8,0 51 4 2,0
707,42 28,6 49,4 44 44,5
706,32 30,5 20,3 39 4 2,4
706,4 1 28,8 4 8,7 37 4 0,7
706,84 23,5 4 6,6 50 4 0,6
707,10 20,5 4 5,7 61 10,9

6 de la man 
9 de la mañ. 

4 2 del dia 
3 de la tard. 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

42 de la noch.

Presión barométrica máxi
ma (1 8 6 3 ) .. . .................. .. 74 0,47

Idem id. mínima (1 8 6 4 )... 701,17
Diferencia..............................  9,30

Temperatura máxima á la *
sombra (4 863)..................   37,7

ídem mínima id. (1866). 4 1,4
Diferencia....................    26,3

Temperatura máxima alsol ®
(1867)................................... 44,4

mm
Lluvia m edia en los 4 o

años...................................... 1,47
Idem máxima (4 868)  -----  4 4,7

mm
Evaporación media en los

4 O años................................ 8,84
Idem máxima (4 863j............. 44,0

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia d$ 
Julio de 1871.

LOCALIDADES,

Bilbao. . . .  
O viedo. . .  
Corufia, 7 fe 
Santiago..
O porto___
Lisboa . 
Badajpz.

ALTURA
barométri
ca á 0® y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males .

D IR E C C IO N

del

viento.

FOBRZA

del Tiento.

BSTADO

del cielo.

BSTADO

déla mar

763,4 24,9 N. 0 . . . Brisa___ Cási cub.". Tfanq. *
764,1 4 7,0 N. E . . . V ien to .. . Nubes........ 9

9 >) » ‘ 9 9 •9-

764,6 47,9 S. 0 .-.... Calma.,. . Cubierto. 9
» )) 9 9 9 9

765,0 4 8,5 N , . . . . , B risa . . . . Nuboso___ Bella.
25,0 N. 0 . . . . Idem........ Despejado. 9

764,0 49,5 N. E . . . Idem........ Idem.......... Rizada.
761 2 28.8 N. 0  . . Idem .. .  i . Idem.......... 9

76S4 24Í6 E V iento .. . Idem.......... Rizada.
765,5 22 4 S O . . . Brisa........ Idem.......... 9
765,2 27Í0 S. E . . . Idem. . . . Idem.......... Rizada.
764,5 26,0 N. E. V. Idem........ Idem.......... 9
765,5 24,8 N. E .I .. Idem........ Idem.......... 9
765,4 24,8 S. . , . , Idem........ Calina. . . . Tranq.^

» 23^2 S. E....... Idem.___ Despejado. 9
760,9 49,0 ' S. 0 . .  . . Idem........ Idem.......... 9
765,1 4 6,4 S ............ Idem........ Gásl desp.** 9

767,7 46,0 s . . . . . . Idem........ Despejado. 9

764,7 24,4 S. 0 . . . . C alm a... . Idem.......... 9

763,4 23,2 N N .E . B risa ... . . Idem.......... 9

765,6 4 9,6 N. 0 .  . . Calma. . . Idem.......... 9

765,5 24,6 0 . ------- Idem . . .  . Idem........... . 9

763,3 24,0 s . , . . , . B risa . . . . Idem ,. . . . . 9

9 9 . » 9 9 , *
» 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9

Sevilla 
Tarifa. 
Granada.. . 
Alicante.. 
Murcia. ^. .  
Valencia. 
Baroelonav. 
Zaragoza.
Soria____
Burgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca 
M adrid.. .  
E scorial... 
Ciudad^Reí 
A lbacete.. 
Brest (7 h.l 
Bayonafid.) 
Gette (id.)..

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.^
Del parte remitido en este dia. por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba; de 0*59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4‘41 e f  kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4 ‘25. pesetas laJibra, y  de 2‘47 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 4‘91 el kiló

gramo.
Jamón, á 22*50 pe;setas la arroba; á 4‘251alibra,y á 2 ‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de O‘44 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘54 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba ; de 0‘46 á 0‘74 la libra, y  

de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y de 0*50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0 ‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0 ‘52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0*24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘2 5 á  4*60 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 4*37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘53 la libra, y de 

4*02 á 4*45 el kilógramo.
Patatas, de *0*87 á 4*4 2 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*4 0 la libra, y de 

0*47 á O‘20 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, y de 

44*44 a 44*54 el dpcálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de  

4*55 á 5*74 el decálitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuErtilIo, y  á 5*74 el decálitro.
Trigo, de 4 4*25 á 45'25 pesetas la fanega,* y  de 25*79 á 27*60 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 6*75 pesetas la fanega, y  de 14*34 á 42,*22 el hec- 

tólitro.
N ota .—Reses degolladas ayer.

Vacas ..........    148
Carneros......................................    338
Corderos recentales ............   396
Idpm lechales...............   2
Terneras...............................................  56

: C a b r ito s ... ....................   42

Total. 7 . ............   947

Su peso en libras.. . .  65.694 .—Idem en kílógramos.. .  30.228*968.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Julio de 1 8 7 4 .= El Alcalde primem, Manuel María José 

de Galdo.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de órden 
público.—Ley electopal.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
pesetas cada ejemplar. —^0
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La  i n d u s t r i a l  a r a g o n e s a . — d . M a r ia n o  a r m i s e n  y  g a l i n d o ,  
Caballero de la Orden americana de Isabel la Católica, No

tario del Colegio del territorio de la Audiencia de Zaragoza, con 
residencia en la ciudad de Huesca.

Doy fé que en 19 de los corrientes fué otorgada ante mí por 
D. Martin Ordás y Cavero, industrial, vecino de esta capital, 
como gerente de la Sociedad comanditaria por acciones deno
minada La Aragonesa, que se rige bajo la razón de Or-
dás y compañia, fundada y constituida en esta capital mediante 
escritura y acta que fueron autorizadas por mí en ^ y 3 de Di
ciembre último, y por D. José Laguna, propietario y vecino de 
Pomar, en calidad de Presidente de la Junta inspectora y con
sultiva de la propia Sociedad, y en virtud de autorización con
cedida á los mismos en Junta general de accionistas celebrada el 
propio dia 19 de Abril, una escritura, por medio de la cual han 
quedado reformados la base 4.‘ ylos artículos 19, $6, ÍÍ7, 36, 37 
y 46 de los estatutos de la referida Sociedad, y han sido susti
tuidos con los siguientes:

Base 4.̂  La administración y gerencia de la Compañía, y 
por consiguiente la facultad exclusiva de llevar la firma so
cial, pertenece al referido socio fundador D. Martin Ordás: por 
muerte, renuncia, imposibilidad física ó de otra cualquiera clase 
del mismo, recaerá la administración y gerencia en su hijo Don 
Martin Ordás y Sabau, con la misma responsabilidad y dere
chos, el cual, desde el momento que ocurra la vacante, podrá 
entrar á ejercer sus funciones sin necesidad de nuevo nom bra
miento, ni siquiera de acuerdo alguno de la Junta general, ni 
aun de la inspectora y consultiva.

Si por cualquiera causa no aceptase ó dejase de ser gerente 
D. Martin Ordás y Sabau, recaerá ese cargo en su hermano 
D. Tomás Ordás y Sabau. Si liega el caso en que ninguna de las 
tres personas expresadas quisiera ó pudiera tener á su cargo la 
gpirencia, se encargará de ella provisionalmente la persona que 
designe la Junta inspectora y consultiva, debiéndose convocar 
inmediatamente junta general extraordinaria de accionistas, en 
la cual se hará el nombramiento definitivo de gerente.

Art. 19. El gerente de la Compañía tendrá como tal ú su 
cargo la administración y representación de la misma, usando 
en su forma, de la razón social Ordás y com'pañia; será ilim ita
damente responsable délas resultas de todas las operaciones, y 
por'consiguiente'tendrá en general todas las atribuciones que á 
los socios gestores concede el Código de Comercio, y en especial 
los que se detallan en los presentes estatutos, y las más ámplias 
que puedan convenir para desarrollar con sujeción á ellos los 
negocios que se emprendan, y para proyectar , celebrar y eje
cutar-todos los contratos que á la Sociedad interesen; podrá tam 
bién abrir cuentas en participación, admitir imposiciones á me
tálico y abrirícuentas corrientes, abonando un interés conven
cional ó en su Itigar una participación en los beneficios, y tam 
bién abonando parte de interés y recompensando el resto con 
participación en beneficios; y en general podrá escogitar y po- 
nei; en práctica todos los medios que crea necesarios, conve
nientes y que estén dentro de la ley para proporcionar recursos 
con que explotar los negocios de la Sociedad.

Podrá también el gerente hipotecar especialmente las fincas 
y artefactos que posea.la Sociedad para garantir ó asegurar el 
pago dé cualesquiera obligaciones que por cualquier motivo y 
para cualquier objeto contraiga ú otorgue á nombre de la pro
pia Sociedad.

Podrá asimismo el gerente dar en arriendo por el tiempo, 
precio y condiciones qué lé parezcá los establecimientos indus
triales, saltos dé agua y  otras propiedades y derechos de la So
ciedad que no crea conveniente explotar. Podrá igualmente ena
jenar las propiedades inmuebles cuyo coste no pase de SO 000 es
cudos; para la enajenación de las que pasen de esa cantidad y 
no lleguen á 60.000 escudos, deberá consultar á la Junta inspec
tora y consultiva, y para las de mayor coste será preciso acuerdo 
de la jun ta  general de accionistas.

Si el gerente creyese conveniente emprender algún nego
cio de diferente índole de los indicados en el art. 6.*, ó hacer 
operaciones de distinta clase de las consignadas en los presentes 
estatu tos, como adquisiciones de papel del E stado , de acciones 
y  obligaciones de Compañías m ercantiles, de créditos contra 
Sociedades ó particulares, consignadas ya sea en escrituras pú
blicas ó en documentos privados, comunes ó mercantiles, como 
vales, pagarés, letras de cambio &c., ú otras negociaciones, sean 
de la clase é importancia, que fuesen, consultará á la Junta ins- 
 ̂pee tora y consultiva, y con su acuerdo podrá llevar á efecto lo 
que se haya propuesto; y también , si llamada la Junta por el 

^'gerente no acudiese ó no diera su opinión acerca de lo que la 
consultare, el gerente podrá pedir el consejo de la Junta ins- 
pectoia y consultiva en cuantos casos lo considere conveniente 
para el mejor acierto; y tanto en los asuntos ó extremos que 

s < onsülte voluntariamente , como en los que deba hacerlo por 
estar a i prevenido en los estatu tos, se atemperará á la opinión 
que dicha Junta manifieste; pero en todos los casos podrá 
obrar 1 bi emente el gerente si citada Ja Junta no se reúne, ó 
reunida no consignara su opinlon dentro de ocho dias.

Art. ^6. En retribución de sus traW ps pdr los servicios que 
el gerente presta como tal á la Compañía y  responsabilidad que 
contrae, percibirá el 10 por 100 de los i beneficios líquidos que 
la misma obtenga. Los gastos de los viajes que haga por los ne
gocios déla Sociedad serán también descargo dé esta* El gerente 
depositará en la Caja de la Sociedad 10 acciones de las dé la 
misma en garan tía  Sel buen desempeño dé áu cargo.

Art. ’ Para vigilar la administración de la Compañía, pro
curar el oumplimientp de sus estatutos-y evacuar las consultas 
que la haga el gerente, habrá una Junta inspectora y consul
tiva; por de pronto la compondrán los nueve socios fundadores: 
el número de Vocales se irá aumentando hasta 1^, eligiéndolos 
la  misma jun ta  de entre ios nuevos accionistas así como lo vaya 
aconsejando el incremento que tome el número de estos y el 
desarrollo de los negocios sociales.

Los Vocales de dicha Junta ejercerán sus funciones hasta la 
prim era jun ta  general que se celebre pasados cinco años, con-* 
tados desde la fundación de la Sociedad. Las vacantes que en 
el entretanto ocurran por renuncia, imposibilidad física ó falleci- 

. miento serán repuestas por acuerdo de la jun ta  general de ac- 
cionistas en la prim era que se celebró.

Pasados los cinco primeros años,' empezarán á ser reempla
zados los Vocales, eligiendo cada año la junta general tres accio
nistas en sustitución de los tres más antiguos que deberán sa
lir; en caso de igual antigüedad, la suerte decidirá quién ó quié
nes deberán salir: las vacantes serán computadas para dicha 
elección de manera que ningún año se nombrarán más de tres 
Vocales, á no ser que sea mayor el número de aquellas. Los 
Vocales podran ser reelegidos. E l cargo de Vocal es renuncia- 

* ble en todo tiempo. En las sesiones de la juñ ta podrán los'Vo-* 
cales p r^pates representar la voz y voto dé los ausenteb, en- 

; tregan^pypréviamente en la ge;*eñcia un documénto priVadio 
que pata'ello les autorice. En cualquiera época en que la Junta 
quedelrédiicida á ménbs de cuatro Voéáles, se reuniráda jun tá 
generaren sesión extraordinaria pafá cübrir las vacantes.

Cada uno de los individuos de la¡Junta inspectora y con
sultiva deberá depositar en garantí^, dibl buen desempeño de su 
cargo en la Caja de la Sociedad dos acciones de las de la mis
ma. Si pasados ocho dias después que él gerente les haya d iri

gido aviso para que lo verifiquen no hubieran llenado este re
quisito, se entenderá que renuncian el cargo.

Art. 36. Las convocatorias para juntas generales se harán 
por medio de aviso firmado por el gerente y publicado en el Bo
letín oficial de la provincia y demás periódicos que tenga por 
conveniente, con 15 dias de anticipación para las ordinarias, y 
con seis á lo ménos para las extraordinarias.

Art. 37. Tendrán derecho de asistir á la jun ta  todos fes po
seedores de acciones que las depositen en la Caja de la Sociedad 
cuatro dias ántes del señalado para su celebración respecto á las 
ordinarias, y dos dias ántes respecto á las extraordinarias. Las 
jun tas generales se celebrarán el dia señalado, y sus acuerdos 
serán válidos cualquiera que sea el número de concurrentes. 
Un accionista puede representar á otros, entregando á la geren
cia dos d^as ántes del señalado para la jun ta en cuanto á las o r
dinarias, y un dia ántes en cuantoá las extraordinarias, la au to
rización correspondiente extendida en papel común. Cada acción 
da derecho á un voto; pero ningún accionista podrá hacer valer 
más de 40 votos por sí y otros 10 por cada uno de los repre
sentados.

Art. 46. A propuesta del gerente, podrá determinarse en ju n 
ta general extraordinaria la fusión de esta Sociedad en cual
quiera otra, y también la disolución de Ja misma en cualquie
ra época ántes de finar el tiempo fijado para su duración, 
siempre que el acúerdo sea tomado por las tres cuartas partes 
de los votos dalos accionistas presentes y representados. Llega
do por cualquiera motivo el caso de disolución de la Compañía, 
se procederá á la liquidación final, y la Junta inspectora y con
sultiva nombrará dos personas que, en unión con el gerente, de
berán ser lo» liquidadores. Una vez cubiertos los créditos pa
sivos, se repartirá el resto entre los accionistas después de pa
gados los gastos que ocasione la liquidación, entre los cuales 
figurará también la retribución que dicha Junta deberá señalar 
por el trabajo que la misma les ocasione al gerente y sus dos 
asociados encargados.de practicarla. j

Y para qüe conste, requerido por el expresado Sr. Ordás, 
libro el presente que signo y firmo en Huesca á 30 de Abril 
de 4870.=Hay un signo.=-.Mariano A rm isen.=Es copia.=El 
gerente, Martin Ordás.

D. Mariano Armisen y Oalindo, Caballero de la Orden am e
ricana de Isabel la Católica, Notario del Colegio del territorio 
de la Audiencia de Zaragoza con residencia en la ciudad de 
Huesca.

Doy fé que en 9 de los corrientes fué otorgada ante mí por 
D. Martin Ordás y Cavero, vecino de esta capital, como gerente 
de la Sociedad comanditaria por acciones denominada La In 
dustrial Aragonesa^ que se rige bajo Ja razón de Ordás y com- 
pañia, fundaua y constituida en esta ciudad mediante escritura 
y acta que fueron autorizadas por mí en ^ y 3 de Diciembre 
último, y en virtud de autorización concedida al mismo en jun ta 
general de accionistas celebrada el propio dia 9 de los corrientes, 
una escritura por medio de la cual se ha declarado que la refe
rida Sociedad La Industria l Aragonesa cambia desde luego su 
domicilio, fijándolo en la ciudad de Zaragoza; y que en su con
secuencia el art. 3,* de sus estatutos se considerará reformado y 
redactado como sigue: 

tArt. 3.® El domicilio de la Sociedad será Zaragoza; pero po
drá establecer casas, sucursales, agencias y promover y desarro
llar la explotación de süs negocios industriales en cualesquiera 
otras poblaciones del reino y del extranjero.»

Y para que conste, requerido por el expresado Sr. Drdás, libro 
el presente que signo y firmo en Huesca á 17 de Octubre 
de 1870.—Hay un signo,=M ariano Arm i»en.=Es copia.—El 
gerente, Martin Ordás. X—

La Industrial Aragonesa.
Inventario y balance general verificado en S i d$ Diciembre 

de 1870. . '

ACTIVO. Reales. Génts.

Acciones por em itir,—Importe de las ^00 accio
nes no e m i t id a s . . . . . . ; ...............................   1.600.000

Acciones por colocar.—Importe de las 3ü accio- " 
nes que tiene la Sociedad sin colocar, proce
dentes de la segunda em isión..................... . ^ S40.000

Caja,—Existencia en metálico.  .........................  94.110‘IS
Fw cas.—Valor de las propiedades que tiene la ,

Sociedad en fábricas dé harinas y de aserrar
m aderas   V ........   3.750.000

Papel del Estado.—Valor de 300.000 rs. nomi
nales en títulos del 3 por 100 consolidado
que posee la Sociedad  .............  80^50

Maderas,—Valor de las maderas en rama y tra 
bajadas que la Sociedad tiene en sus depósitos. 46.3SÓ

Moviliario y efectos de consumo,— Wa- '
lor de los utensilios, máquinas por
tátiles, wágoncitos, básculas, ca r- 
lútos de m ano, cábrias, polipastros, 
máquinas de ’ repuesto, tornos de 
hierro, tornillos, maquinitas de ta 
ladrar, y todos los demás efectos y ^
herram ientas que la Sociedad tiene 
en Pomar para el servicio de aque
llas fábricas y de los ta lle res.. . . . .  72.000

Valor de las máquinas desmontadas y 
otros efectos que posee á propósito 
para la fabricación de paños.. . . .  i . 25*000

Valor de los carruajes, semovientes, 
efectos de consumo y moviiiario para 
la explotación de sus industrias y el 
uso de empleados y  oficinas que la 
Sociedad tiene en sus fábricas, a i- '
macenes y escritorios.. . . . . . . . . . .  55.500

 ------------- 452.500 ^
Casa de Poraan—(Cuenta de metálico).—E xis

tente en el dia de la fecha.  ..........  5.444‘67
Pérdidas y ganancias,—Despnes de pagados to

dos los gastos generales y de amortizar, como 
se ha hecho, todos los gastos de instalación de 
la Sociedad, arroja la cuenta de^pérdidas y 
ganancias un saldo deudor d e .   ..........    31.875‘2i

T o t a l  a c íw       6.000.000

PASIVO.

Importe de las 750 acciones de á 8.000 rs. cada 
una que constituyen el capitaL de esta Sp- 
ciedad  ..................................... 6.000.000

IGUAL.

Gomo no han resultado utilidades en este ejercicio, nada re
cibe el gerente por la retribución de sus trabajos consignada

en el art. 26 de los estatu tos, ni en v irtud del 44 propone gra
tificación á la Junta inspectora y consultiva, fondo de reserva,, 
ni distribución de beneficios.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1870.=Por La Industrial A m - 
gfonesa, la gerencia, Ordás y compañía.

Junta inspectora y consultiva.—Esta Junta ha examinado 
el inventario y balance que precede con los documentos y libros 
comprobantes del mismo; y habiéndolo encontrado todo confor
m e, opina que la Junta general de accionistas puede prestarle 
su aprobación.

Zaragoza 20 de Marzo de 1871.= P o r  mí y por autorización 
de D. Francisco B ernard, D. José L&fuerza , D. Felipe Lafuerza 
y D. Miguel Serena, Antonio lglesias.=M artin Ordás.=Estéban 
Marin.—Joaquin Manero.—Francisco Lázaro M artin, Secretario.

El infrascrito Secretario de La Industrial Aragonesa:
Certifico que el balance que precede ha sido aprobado por 

unanimidad en la junta general ordinaria de accionistas cele
brada en el dia de hoy.

Zaragoza 30 dé Marzo de 1871.=«Francisco Lázaro Martin.
 _________ X —22

Banco d e  Santander.
Su situación en  30 de Junio de 1871.

Reales. Cents.
ACTIVO. ------------— —

Caja.—Metálico. ..........     6.280.826‘04
I Del B anco ..   22.437.372*36 ) oq ^oo i

Cartera. cuentas corrientes. 694.805*50 i
G arantías. . . . __________________    2.756.400
Valores en depósito................    162.881.634*43
Corresponsales.........................    2.173.994*10
M oviiiario.  ...............  83.733*83
Gastos generales.  ...........   IOÍ.012‘32

197.409.778*58
PASIVO.----------------------- ---------------------------

C apita l.. .  r   ............     7.000.000
Billetes en circulación .    .................   7.628.400

i Por sa ld o .. . . . . . . .  d2.386.863‘03 ) .q nK* *rq.kq
|  Por efectos a l cobro. 694.8OS‘50 í 13.0bl.168 33

Cuentas transito rias..  ..........   707.175*11
Depósitos en efectivo  ............    1.548.429*84
Efectos á p a g a r.     . • . • . . . . . . . . . .  20.000
D epositantes.         ..........   165.748.058*93
Dividendos á p a g a r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Io .l67‘50
Fondo de reserva. 1.220.000
Ganancias y  pérdidas. . . . . . , . . , . . . . . . . . . . .  471.378*67

197.409.778*58

El Director gerente, Antonio del D ie»tro.=El Tenedor de li
b ro s , Antonio Salcines. X—179

Ba n c o  d e  l a  c o r u ñ a .— e l  d ía  1 .® d e  a g o s t o  p r ó x im o  t e n d r á  
lugar en el salón de sesiones de este establecimiento la 

jun ta general ordinaria de accionistas que previene el art. 17 
de los estatutos del Banco.

L oque  se hace saber en cumplimiento de lo dispuesto^eh 
el art. 5.* del reglamento. . ■ .

Coruña 28 de Junio de 1871.:=¿=Por acuerdo'dé la Junta de 
gobierno, el Secretario, R. R. Almeida. X—25

COMPAÑÍA e s p a ñ o l a  GENERAL DE COMERCIO EN LIQUIDACION.—
La Junta liquidadora de la misma ha dispuesto convocar á  

la general de señores accionistas para el dia 6 del corriente, á 
las dos de la tarde, en sus oficinas, calle del Caballero de Gra
cia, núm. 27, cuarto segundo.

Los señores accionistás que lo sean con dos meses de an ti-  
cipácioh ál diá citado tienen derecho á  coñéurrir á la referida 
jun ta  general, y se les ruega su puntual asistehcia i porque en 
ella se ha de tratar de la definitiva liquidación de la Sociedad* 

Los que se hallen ausentes ó imposibilitados de concurrir 
pueden ser - representados por otro accionista autorizado al 
efecto. '■
' Madrid 3 de Julio de 1871.===Por acuerdo de la Junta liqu i
dadora, el Tenedor de libros, Cárlos Courotte. X —26

LEGATION OF THE UNITED STATES OF AMERICA , MADRID.— U N I-
ted States Legation to Spain-notice.—Citizens o f the Uni

ted States resident in Madrid are hereby requéstéd to apply to 
the Burean of Public Order for the issue or renewál of the re- 
quisite Certificates of foreign citizenship, vvhichvvill be furnis- 
hed gratis by order of the Civil Gobernor of this Province.

Those persons unprovided with passports or other evidence 
of nationality will make application to,this Legation.

Madrid, June 23, 1871.=A* A. Ádee, Ohargé d’Affaires ad 
interim , —3

Santiís del dia-

Santa Filomena, v irge íí;Á (^ ta  :Zoá, m ártir , y 'San Miguel de 
loa Santos, confesor^,

Guarenta Horas én la iglesia de Sras. Descalzas.

Espectáculas.
Teatro y Jardín de la Álhambi â.—A las nueve de la nb- 

che.r^El idiota,--La tertulia, poema de Lamberli.
Teatro DEL Recreo.—A las nueyede la noche.—Los criados 

de ccinjianm,--Luí^ysombra, r ' \
T e a t r o  Y C ir c o  d e  Madríd.— á la s  ocho y tres cuartos de 

la noche*—Función 61 de abono.—Turno 1.® impar.^fíai/dée.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —No se ha recibido el anuncio.
C a m p o s  E l í s e o s . — Empresa Bufos Arderius,-*- Alcázar de 

verano,— A  las nueve de la noohe.^C um plim im tos entre sóida- 
¿os.—Ejercicios ecuestres por los hermanos Rainor, —Fantasía 
militar en 16 tambores y un bombo.—El secreto en el espejo,

Teaíro fíomwL—A las diez y media de la noche: Exposi
ción de cuadros disolventes.

Hipódromo,—xV las once y media de la noche: Gran episodio 
militar, La defensa déla torre de Colon.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .  — A Jas nueve de la noche.— 
Cuarto concierto bajo la dirección del Sr. Bottesini. — Entrada 
dos pesetas.

Circo d e  Price (Paseo de Recoletos).— A las nueve de la 
noche.—Grande y  variada función, en la que toníarán parte los 
nuevos artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  cera., ( fa rre ra  de San Jeró
nimo  , núm. 23).—Gran exposición de 70 ilgúras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


